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INFORME DE LA PONENCIA 

1211000066 Presupuestos Generales del Estado para 1992. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordeno la publicación en 
el BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia relativo al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992 (número 
de expediente 121/000066). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre 
de 1991.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Comisión de Presupuestos 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1992 (núm. de expediente 121/000066), inte- 
grada por los Diputados señores Almunia Amann (GS), 
Gimeno Marín (GS), Hernández Moltó (GS), García- 
Margallo y Marfil (GP), Aguirre Rodríguez (GP), Espa- 
sa Oliver (GIU-IC), Homs i Ferrer (GC-CiU), Ansótegui 
Arangure (GV-PNV), Lasuén Sancho (GCDS) y Oliver 
Chirivella (GMx), ha estudiado con todo detenimiento 
dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas presen- 
tadas al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 113 del Reglamento elevan a la Comisión el 
siguiente: 

INFORME 

Son incorporadas todas las enmiendas presentadas 
por el Grupo Parlamentario Socialista menos la número 

1482 que es retirada. En cuanto a la enmienda número 
1481, del mismo Grupo, se modifica su contenido, de 
modo que el alta propuesta pasa de 50 millones de pe- 
setas a 100 millones de pesetas. Las enmiendas presen- 
tadas por los demás Grupos Parlamentarios no se 
incorporan al Informe. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre- 
de 1991.-Joaquín Almunia Amann, Fernando Cimeno 
Marín, Juan Pedro Hernández Moltó, José MB Carcía 
Margallo y Marfil, Ramón Aguirre Rodríguez, Ramón 
Espasa Oliver, Francesc Homs i Ferret, Ricardo Ansó- 
tegui Aranguren, José Ramón Lasuén Sancho y Juan 
Oliver Chirivella. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 1992 

PREAMBULO 

La consolidación del nuevo entorno económico euro- 
peo, al que España pertenece como miembro de pleno 
derecho, comporta una progresiva internacionalización 
de nuestra economía que plantea la necesidad ineludi- 
ble de incrementar de forma significativa nuestra efi- 
cacia productiva y competitividad. Por ello, los 
Presupuestos Generales del Estado para 1992 preten- 
den especialmente coadyuvar de forma especial a la 
consecución de una senda de crecimiento sostenido y 
estable, dentro de un proceso de paulatina aproxima- 
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CONGRESO 

ción a los niveles de desarrollo de los países comunita- 
rios, mediante el diseño de un programa presupuestario 
que recoge el control de la inflación y del déficit exte- 
rior, como elementos imprescindibles de esta estrate- 
gia de crecimiento económico, la ortodoxa financiación 
del déficit presupuestario, la adecuación del gasto no 
financiero al crecimiento de la economía y la elevación 
de la tasa del ahorro público. 

Asimismo, la aspiración de un mayor nivel de pres- 
tación de servicios públicos y mejora de su calidad a 
través de un reparto más extendido de los mismos y de 
los recursos que los financian, ha de cohonestarse ne- 
cesariamente con el objetivo básico y permanente de 
reducción del déficit público para lo cual los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1992 llevan a cabo una 
reestructuración del gasto, procurando conseguir una 
mayor eficacia y más racional utilización de los recur- 
sos disponibles para, dentro de las limitaciones econó- 
micas que impone el cumplimiento del objetivo esencial 
de reducción del déficit público, atender adecuadamen- 
te a los sectores más afectados por la realidad socioe- 
conómica actual. 

' Desde esta perspectiva, son de destacar, por su im- 
portancia o novedad, los siguientes aspectos de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1992: 

4 DE NOVIEMBRE DE 1991.-SERIE A. NOM. 63-6 

Se reitera la limitación, ya introducida desde la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1990, de la 
potestad de la Administración Pública de reconocimien- 
to de obligaciones no financieras, con las contadas ex- 
cepciones que el propio texto legal autoriza, dado que 
la misma se ha revelado como un instrumento eficaz 
de vigilancia del déficit público. 

En materia de pensiones públicas y retribuciones del 
personal al servicio de la Administración Pública, la 
Ley, además de cumplir su misión específica de habili- 
tar el crédito y dotar de efectividad eronómica a las le- 
yes sustantivas que originan estas obligaciones, 
incorpora las pensiones no contributivas de la Seguri- 
dad Social al concepto de pensiones públicas, convir- 
tiendo así unas expectativas jurídicas de determinados 
ciudadanos en derechos plenos y exigibles frente a la 
Administración. 

En el ámbito tributario, las medidas normativas que 
se introducen responden preferentemente a la necesi- 
dad de adecuar el sistema fiscal a la evolución de la in- 
flación y a la exigencia de potenciar la capacidad de 
competir de las empresas españolas mediante el fomen- 
to de su actividad exportadora y de una firme y conti- 
nuada política en el área de la investigación y desarrollo 
tecnológico. 

Del mismo modo, en el Título VI1 se cuantifican las 
aportaciones del Estado a los Entes Territoriales en que 
se organiza, garantizando su equilibrio económico y de- 
sarrollando la autonomía financiera que la Constitución 
establece. 

Por último, es preciso destacar que, por primera vez, 
son objeto de regulación en esta Ley las bases, tipos y 
demás elementos definitorios de la obligación de coti- 

. 
zar, el considerarse que la Ley de Presupuestos es el ve- 
hículo más adecuado para ello, dado que los 
Presupuestos Generales del Estado son la expresión ci- 
frada de los ingresos previstos para el ejercicio corres- 
pondiente, y las cotizaciones sociales constituyen el 
ingreso principal de una parte de dichos Presupuestos 
Generales: el Presupuesto de la Seguridad Social. 

TITULO 1 

De la aprobación de los Presupuestos 
y de sus modificaciones 

CAPITULO PRIMERO 

Créditos iniciales y financiación de los mismos 

ARTICULO UNO 

Ambito de los Presupuestos Generales del Estado 

En los Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio 1992 se integran: 

a) El presupuesto del Estado. 
b) Los presupuestos de los Organismos autónomos 

del Estado de carácter administrativo. 
c) Los presupuestos de los Organismos autónomos 

del Estado de carácter comercial, industrial, financie- 
ro o análogo. 

d) El presupuesto de la Seguridad Social. 
e) Los presupuestos de los siguientes Entes del sec- 

tor público estatal, cuya normativa específica confie- 
re carácter limitativo a los créditos de su presupuesto 
de gasto: 

- Consejo de Seguridad Nuclear 
- Consejo de Administración del Patrimonio Nacio- 
nal. 
- Instituto Español de Comercio Exterior 
- Consejo Económico y Social 
- Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria 
- Instituto Cervantes 

f )  El presupuesto del Ente público Radiotelevisión 
Española y de las Sociedades estatales para la gestión 
de los servicios públicos de radiodifusión y televisión. 

g) Los presupuestos de las Sociedades estatales de 
carácter mercantil. 

h) Los presupuestos de las restantes Entidades de 
Derecho público a que se refiere el artículo 6 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria. 
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ARTICULO DOS 

De la aprobación de los estados de gastos e ingresos 
de los Entes referidos en las letras a) a e) del artículo 

uno de la presente Ley 

Uno . Para la ejecución de los programas integra- 
dos en los estados de gastos de los presupuestos de los 
Entes mencionados en los apartados a). b). c). d) y e) del 
artículo anterior. se aprueban créditos en los Capítu- 
los económicos 1 a VI11 por importe de 22.011.457.075 
miles de pesetas. según la distribución por programas 
detallada en el anexo 1 de esta Ley . La agrupación por 
funciones de los créditos de estos programas es la si- 
guiente. en miles de pesetas: 

Alta Dirección del Estado 
y del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.924.199 

Administración General . . . . . . . . . . . . . .  39.831.249 
Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . . . . . .  79.299.232 
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214.133.814 

4.798.612 
Defensa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  719.293.055 
Seguridad y Protección Civil . . . . . . . .  519.792.397 
Seguridad y Protección Social . . . . . . .  8.488.576.046 
Promoción Social . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401.861.210 
Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.373.095.371 
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.008.105.933 
Vivienda y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . .  98.639.737 
Bienestar Comunitario . . . . . . . . . . . . . .  16.864.331 

Protección y Seguridad Nuclear . . . . . .  

h l t u r a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.716.307 
3tros Servicios Comunitarios 

y Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.563.723 
[nfraestructuras Básicas y Transportes 1.045.049.436 
Uomunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  164.962.266 
infraestructuras Agrarias . . . . . . . . . . .  42.838.396 
Investigación Científica, Técnica 

Información Básica y Estadística . . . .  32.126.853 
Regulación económica . . . . . . . . . . . . . .  270.209.626 
Regulación comercial . . . . . . . . . . . . . . .  88.401.087 
Regulación financiera . . . . . . . . . . . . . .  211.990.928 
Agricultura. Ganadería y Pesca . . . . . .  495.195.645 
Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  151.506.73 1 
Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.593.195 
Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57.094.403 
Turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.726.000 
Transferencias a Administraciones 

Públicas Territoriales . . . . . . . . . . . . .  2.505.565.253 
Relaciones financieras y transferencias 

a las Comunidades Europeas . . . . . .  686.223.000 
Gastos financieros de la Deuda 

y Aplicada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  201.479.247 

Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.940.999.793 

Dos . En los estados de ingresos de los Entes referi- 
dos en el apartado anterior. se recogen las estimacio- 
nes de los derechos económicos que se prevén liquidar 
durante el ejercicio presupuestario . La distribución de 
su importe consolidado expresado en miles de pesetas 
se recoge a continuación: 
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Capítulos 
1 a VI1 

Ingresos no 
flnancleros 

Capítulos 
Económicos 

Entes 

Capítulo 
VI11 Total 

Activos lngresos 
flnancleros 

(Miles de pesetas) 

445.473 

Estado 

804.923.068 

Organismos autónomos administrativos 

Organismos autónomos comerciales, 
industriales, financieros o análogos 

Seguridad Social 

Consejo de Seguridad Nuclear 

Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional 

Instituto Español de Comercio Exterior 

Consejo Económico y Social 

Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria 

Instituto Cervantes 

TOTAL 

12.314.245.720 1 25.150.000 1 12.339.395.720 

1.523.939.572 1 56.363.536 1 1.580.303.108 

804.477.595 
~~ 

6.104.735.878 1 7.950.965 ~ 1 ~ 6.112.686.843 

1 5.018.612 3.801.806 1 1.216.806 

1.593.019 3.700.000 5.293.019 

1.060.082 204.500 

2.475.000 2.475.000 

20.759.094.422 95.031.280 20.854.125.702 

Tres. Para las transferencias internas entre los En- ceden créditos por importe de 3.885.510.479 miles de 
tes referidos en el apartado uno de este artículo, se con- I pesetas, con el siguiente desglose por Entes: 
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Capítulos 

Capítulos 1 a VI1 
Económicos Castoa no 

Entes flnanclems 

Estado 13.619.274.639 

Cuatro. Los créditos incluidos en los programas y 
transferencias entre subsectores de los estados de gas- 
tos aprobados en este artículo, se distribuyen orgáni- 

Capítulo 

VI11 Total 
Activos gastos 

financieros 

211.746.553 13.83 1.021.192 

ca y económicamente, expresados en miles de pesetas, 
según se indica a continuación: 

Organismos autónomos comerciales, 
industriales financieros o análogos 

Seguridad Social 

(Miles de pesetas) 

1.021.814.502 3.334.752 1.025.149.254 

8.399.133.133 42.487.907 8.44 1.62 1.040 

Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional 

Instituto Español de Comercio Exterior 

Consejo Económico y Social 

Organismos autónomos administrativos 1 2.447.589.979 1 17.990.876 1 2.465.580.855 

9.841.959 -- 9.841.959 

18.069.459 -- 18.069.459 

521.340 -- 521.340 

TOTAL 

Consejo de Seguridad Nucelar 

~ - 

25.621.378.466 275.589.088 25.896.967.554 

1 4.782.612 1- 16.000 -1 4.798L12 

Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria 96.131.659 

l 
~ ~~ 

13.000 

~ - 

96.144.659 

Instituto Cervantes 1 4.219.184 1 -- 1 -4.219.184 

Cinco. Para la amortización de pasivos financieros, 1 ordenación sistemática se incorpora como anexo al es- 
se autorizan créditos en el Capítulo IX de los estados 
de gastos de los Entes a que se refiere el apartado uno, 
por importe de 1.585.753.726 miles de pesetas, cuya dis- 
tribución por programas se detalla en el anexo 1 de es- 
ta Ley. 

ARTICULO TRES 

De los beneficios fiscales 

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos del 
Estado se estiman en 1.340.975.000 miles de pesetas. Su 

tado de ingresos del Estado. 

ARTICULO CUATRO 

De la financiación de los créditos aprobados en el 
artículo dos de la presente Ley 

Los créditos aprobados en el apartado uno del artí- 
culo dos de esta Ley, que ascienden a 22.011.457.075 mi- 
les de pesetas, se financiarán: 

a) con los derechos económicos a liquidar durante 
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el ejercicio, que se detallan en los estados de ingresos 
correspondientes y que se estiman en 20.854.125.702 mi- 
les de pesetas; y 

b) con el endeudamiento neto resultante de las ope- 
raciones que se regulan en el Capítulo Primero del Tí- 
tulo V de esta Ley. 

ARTICULO CINCO 

De la cuenta de operaciones comerciales de los 
Organismos autónomos de carácter comercial, 

industrial, financiero o análogo 

Se aprueban las estimaciones de gastos y previsio- 
nes de ingresos referidas a las operaciones propias de 
la actividad de estos Organismos y de los Entes públi- 
cos con la estructura presupuestaria de aquéllos, reco- 
gidas en las respectivas cuentas de operaciones 
comerciales. 

ARTICULO SEIS 

De los presupuestos de los Entes referidos en las letras 
f ) ,  g) y h) del artículo uno de esta Ley 

Uno. 1. Se aprueba el presupuesto del Ente público 
Radiotelevisión Española en el que se conceden las do- 
taciones necesarias para atender al desarrollo de sus 
actividades, por un importe de 40.1 11.000 miles de pe- 
setas, estimándose sus recursos de igual cuantía. 

2. Se aprueban los presupuestos de las Sociedades 
estatales para la gestión de los servicios públicos de ra- 
diodifusión y televisión a que se refiere la Ley 411980, 
de 10 de enero, con el siguiente detalle: 

«Televisión Española, Sociedad Anónima)), por un im- 
porte total de gastos de 112.291.000 miles de pesetas, 
ascendiendo los recursos a igual cuantía. 

<(Radio Nacional de España, Sociedad Anónima)), por 
un importe total de gastos de 31.775.000 miles de pese- 
tas, ascendiendo los recursos a igual cuantía. 

Dos. En los presupuestos de las restantes Socieda- 
des estatales de carácter mercantil, con mayoría de ca- 
pital público, se incluyen las estimaciones de gastos y 
previsiones de ingresos, referidos a los mismos y a sus 
estados financieros, presentados de forma individuali- 
zada o consolidados con los del grupo de empresas al 
que pertenecen, relacionándose en este último caso las 
Sociedades objeto de presentación consolidada. Sin per- 
juicio de lo anterior, se incluyen en cualquier caso de 
forma separada los de las Sociedades estatales de ca- 
rácter mercantil que reciben subvenciones con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado. 

Tres. Se aprueban los presupuestos de las Entida- 
des de Derecho público creadas al amparo del artículo 
6 del texto refundido de la Ley General Presupuesta- 
ria, que a continuación se especifican, en los que se in- 
cluyen las estimaciones de gastos y previsiones de 
ingresos referidos a los mismos y a sus estados finan- 
cieros, sin perjuicio de los mecanismos de control que, 
en su caso, pudieran contener las disposiciones que les 
resulten de aplicación: 

- Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial 
(CDTI). 
- Ferrrocarriles de Vía Estrecha (FEVE). 
- Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH). 
- Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE). 
- Puerto Autónomo de Barcelona. 
- Puerto Autónomo de Bilbao. 
- Puerto Autónomo de Huelva. 
- Puerto Autónomo de Valencia. 
- Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE). 
- Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del 
Suelo (SEPES). 
- Instituto de Crédito Oficial (ICO). 
- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT). 
- Instituto Nacional de Industria (INI). 
- Ente Público de la Red Técnica Española de Tele- 
visión (RETEVISION). 
- Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV). 
- Empresa Nacional de Transportes de Viajeros por 
Carretera (ENATCAR). 
- Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea. 
- Consorcio de Compensación de Seguros. 
- Escuela Oficial de Turismo. 

ARTICULO SIETE 

Del presupuesto resumen de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adi- 
cional del Real Decreto Legislativo 78111986, de 18 de 
abril, que aprobó el texo refundido de las disposicio- 
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, y que 
da nueva redacción a la Ley 1111960, de 12 de mayo, SO- 

bre creación de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, se une a esta Ley como ane- 
g o  el presupuesto resumen de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Normas de modificación y ejecución de créditos 
presupuestarios 

ARTICULO OCHO 

Principios Generales 

Uno. Con vigencia exclusiva durante 1992, las mo- 
dificaciones de los créditos presupuestarios autoriza- 
dos en esta Ley, se sujetarán a las siguientes reglas: 

Primera. Las modificaciones de los créditos presu- 
puestarios se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, y a 
lo que al efecto se dispone en el texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria, en aquellos extremos que 
no resulten modificados por aquélla. 

Segunda. Todo acuerdo de modificación presupues- 
taria deberá indicar expresamente, además del Ente pú- 
blico o sección a que se refiera, el programa, servicio 
u Organismo autónomo, artículo, concepto y subconcep- 
to, en su caso, afectados por la misma, incluso en aque- 
llos casos en que el crédito se consigne a nivel de 
artículo. No obstante, las limitaciones señaladas en el 
artículo 70.1 del texto refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria se entenderán referidas a nivel de concep- 
to para aquellos casos en que la vinculación establecida 
lo sea a nivel de artículo. 

La correspondiente propuesta de modificación debe- 
rá expresar la incidencia en la consecución de los res- 
pectivos objetivos de gasto y las razones que la 
justifican. 

Tercera. Cuando las modificaciones autorizadas 
afecten a créditos del Capítulo 1, «Gastos de Personal», 
deberán ser comunicadas por el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda al Ministerio para las Administracio- 
nes Públicas para su conocimiento. 

Cuarta. Las limitaciones contenidas en el artículo 
70 del texto refundido de la Ley General Presupuesta- 
ria no serán de aplicación cuando las transferencias de 
crédito se produzcan como consecuencia del traspaso 
de competencias a las Comunidades Autónomas, por 
aplicación de la Ley 1611985, de 25 de junio, del Patri- 
monio Histórico Español, cuando se trate de créditos 
cuya financiación sea exclusivamente comunitaria, o se 
realice conjuntamente por España y las Comunidades 
Europeas, o cuando se efectúen entre créditos de la Sec- 
ción 06 «Deuda Pública,,. 

Asimismo, tampoco serán de aplicación las limitacio- 
nes contenidas en el citado artículo 70 a los créditos 
a que hace referencia el Anexo 11. Segundo. Tres. a) y b). 

Dos. A las retenciones de crédito que se efectúen co- 
mo consecuencia de la Ley 1611985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, no les serán de aplica- 
ción las limitaciones establecidas en el artículo 22 de 
la Ley 3711988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1989. 

ARTICULO NUEVE 

Competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias 

Uno. Con vigencia exclusiva durante 1992, corres- 
ponden al Ministro de Economía y Hacienda las si- 
guientes competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias: 

1. Incorporar al presupuesto de la Sección 14, «Mi- 
nisterio de Defensa», los remanentes de crédito del ejer- 
cicio precedente, cualquiera que sea el capítulo en que 
se produzcan, siempre que procedan de dotaciones fi- 
jadas en cumplimiento de la Ley 4411982, de 7 de julio, 
prorrogada y ampliada por la Ley 611987, de 14 de ma- 
yo, y 911990, de 15 de octubre. De tales incorporaciones 
se dará cuenta a las Comisiones de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados y del Senado. 

Incorporar a los correspondientes créditos de los 
presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente 
los créditos por operaciones corrientes, cuando corres- 
pondan a actuaciones financiadas o cofinanciadas por 
la Comunidad Económica Europea. 

Autorizar las transferencias de crédito que resul- 
ten procedentes en favor de las Comunidades Autóno- 
mas, como consecuencia de los respectivos Reales 
Decretos de traspaso de servicios. 

4. Autorizar transferencias de crédito entre uno o 
varios programas incluidos en la misma o distinta fun- 
ción correspondiente a servicios u Organismos autóno- 
mos de distintos Departamentos Ministeriales, cuando 
ello fuese necesario en función de los convenios sus- 
critos entre los diferentes Departamentos ministeria- 
les u Organismos autónomos. 

2. 

3. 

Dos. Con vigencia exclusiva durante 1992, corres- 
ponde al Ministro de Defensa autorizar las generacio- 
nes de crédito contempladas en el artículo 71 b) y c) del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, mo- 
tivadas por ingresos procedentes de ventas de produc- 
tos farmacéuticos o de prestación de servicios 
hospitalarios. 

Tres. A los efectos previstos en la letra d) del artí- 
culo 69 del texto refundido de la Ley General Presupues- 
taria, los titulares de los Departamentos ministeriales 
podrán autorizar: 

1. Las ampliaciones de crédito previstas en el Ane- 
xo 11 de la presente Ley, en sus apartados Segundo. Cin- 
co. a). 

2. Las ampliaciones de crédito en los presupuestos 
de gastos de los Organismos autónomos, en cuanto sea 
necesario para reflejar en los mismos la repercusión 
de las generaciones de crédito autorizadas por los ti- 
tulares de los Departamentos ministeriales en los su- 
puestos contemplados en el artículo 71, apartados a) y 
d) del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 
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ARTICULO DIEZ 

De la limitación al reconocimiento de obligaciones 

El conjunto de las obligaciones reconocidas en 1992 
con cargo al presupuesto del Estado y referidas a ope- 
raciones no financieras, excluidas las derivadas de los 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito apro- 
bados por las Cortes, y de las generaciones de créditos 
financiadas con ingresos previos, no podrán superar la 
cuantía total de los créditos inicialmente aprobados pa- 
ra atender dichas operaciones no financieras en el pre- 
supuesto del Estado. 

También quedan excluidas de la citada limitación las 
obligaciones reconocidas con cargo a las ampliaciones 
de crédito que pudieran realizarse en los créditos a que 
se refiere el Anexo 11, Segundo, Tres. a) y b). 

Los créditos extraordinarios y suplementos de cré- 
dito no podrán superar en ningún caso el 5 por ciento 
de los créditos inicialmente aprobados. 

El Gobierno comunicará trimestralmente a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y del Senado, 
las operaciones de ejecución del presupuesto del Es- 
tado realizadas en dicho período de tiempo, a los efec- 
tos de acreditar el cumplimiento de la obligación 
prevista en el párrafo primero. 

CAPITULO TERCERO 

De la Seguridad Social 

ARTICULO ONCE 

De la Seguridad Social 

Uno. La asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
que se presta a través del Instituto Nacional de la Sa- 
lud, se financia en 1992 con dos aportaciones finalis- 
tas del Estado, una para operaciones corrientes por un 
importe de 1.610.125.761 miles de pesetas, y otra para 
operaciones de capital por importe de 39.173.543 mi- 
les de pesetas; con una aportación procedente de coti- 
zaciones sociales por un importe de 46.789 pesetas por 
cotizante y año, lo que representa un total estimado de 
650.302.303 miles de pesetas; y con los ingresos que se 
obtengan por los servicios prestados a terceros en ges- 
tión directa o por cualquier otro ingreso afectado a 
aquella Entidad por un importe estimado de 73.183.325 
miles de pesetas. 

El Estado aporta al sistema de la Seguridad 
Social 221.006.113 miles de pesetas para atender a la 
financiación de los complementos mínimos de las pen- 
siones de dicho sistema. 

Todo incremento de gasto del Instituto Nacio- 
nal de la Salud, con excepción del que pueda resultar 
de las generaciones de crédito, que no pueda financiar- 
se por redistribución interna de sus créditos, ni con car- 

Dos. 

Tres. 

go al remanente afecto a la Entidad, se financiará 
durante el ejercicio por‘aportación del Estado, sin que 
resulte de aplicación lo previsto en el artículo 150.3 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 

TITULO 11 

De la gestión presupuestaria 

CAPITULO PRIMERO 

De la gestión de gastos y de la contratación 
administrativa 

ARTICULO DOCE 

Contratación en el ámbito de la Administración 
del Estado 

Uno. Al artículo 83 del texto articulado de la Ley 
de Contratos del Estado, se le añade el siguiente 
párrafo: 

((Cuando razones técnicas o económicas debidamente 
justificadas en el expediente lo aconsejen, podrá esta- 
blecerse en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par- 
ticulares que el precio de los bienes a suministrar 
consista parte en dinero y parte en otros bienes de la 
misma clase debidamente identificados y valorados. En 
este supuesto no tendrá aplicación lo dispuesto en el 
artículo 58 del texto refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria. >> 

Dos. El artículo 9 del Decreto-Ley 2/1964, de 4 de fe- 
brero, sobre inclusión de cláusulas de revisión en los 
contratos del Estado y Organismos autónomos, queda- 
rá redactado como sigue: 

«El Comité Superior de Precios de Contratos del Es- 
tado someterá a la aprobación de la Comisión Delega- 
da del Gobierno de Asuntos Económicos los índices 
oficiales de precios, referidos a cada mes, para la prác- 
tica de la revisión de precios en la contratación admi- 
nistrativa. 

Los índices podrán ser únicos para todo el país o de- 
terminarse por zonas geográficas, teniendo en todo ca- 
so que publicarse en el “Boletín Oficial del Estado” 
para que surtan sus efectos.» 

ARTICULO TRECE 

Contratación en el ámbito de los Organismos 
autónomos 

El apartado a) de la Disposición Final 2.a del texto 
articulado de la Ley Contratos del Estado, queda re- 
dactado como sigue: 
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«La facultad para celebrar contratos corresponde a 
los legítimos representantes del Organismo, según su 
ley constitutiva, pero necesitarán autorización previa 
para aquellos de cuantía superior a 150 millones de 
pesetas. 

La autorización será adoptada a propuesta de dicho 
Organismo por los Jefes de los Departamentos minis- 
teriales de que dependan o por el Consejo de Ministros 
según las competencias definidas en esta Ley.» 

CAPITULO SEGUNDO 

De la gestión de los Presupuestos Docentes 

ARTICULO CATORCE 

Módulo económico de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de Centros concertados 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los aparta- 
dos segundo y tercero del artículo 49 de la Ley Orgáni- 
ca 811985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, el importe del módulo económico por uni- 
dad escolar, a efectos de distribución de la cuantía glo- 
bal de los fondos públicos destinados al sostenimiento 
de los Centros concertados para el año 1992, es el fija- 
do en el anexo VI de esta Ley. 

El incremento previsto sobre las retribuciones del 
personal docente tendrá efectividad desde el día 1 de 
enero de 1992, sin perjuicio de la fecha en que se apiue- 
be el respectivo Convenio de la Enseñanza Privada, si 
bien hasta su aprobación no será satisfecho. El com- 
ponente del módulo destinado a otros gastos surtirá 
efecto a partir del 1 de enero de 1992. 

Las cuantías señaladas para salarios del personal do- 
cente, incluidas cargas sociales, serán abonadas direc- 
tamente por la Administración, sin perjuicio de la 
relación laboral entre el profesorado y el titular del 
Centro respectivo. La cuantía correspondiente a otros 
gastos se abonará a los Centros concertados, debien- 
do éstos justificar su aplicación al finalizar cada cur- 
so escolar. La distribución de los importes que integran 
los gastos variables se efectuará de acuerdo con lo que 
se establezca en las disposiciones reguladoras del ré- 
gimen de conciertos. 

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia pa- 
ra, oídas las Organizaciones más representativas de En- 
tidades titulares de Centros concertados y las 
Organizaciones sindicales más representativas, diver- 
sificar el componente para «otros gastos» en un máxi- 
mo de tres grupos, con un techo de variabilidad del 10 
por 100, en más o en menos, sobre el grupo medio, de 
tal modo que, sin rebasar el límite del crédito disponi- 
ble, permita diferenciar la cobertura financiera de los 
Centros en función de su tamaño, dotación de instala- 
ciones, servicios y restantes elementos objetivos que 
se consideren. 

Dos. Las cantidades a percibir de los alumnos en 
concepto de financiación complementaria a la prove- 
niente de los fondos públicos que se asignen al régimen 
de conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de 
niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo de en- 
señanza reglada, son las que se establecen a conti- 
nuación: 

Formación Profesional de Segundo Grado: 
- 1.000 pesetas alumno/mes durante 10 meses, en 

el período comprendido entre 1 de enero al 31 de di- 
ciembre de 1992. 

Centros Homologados de Bachillerato Unificado Poli- 
valente (procedentes de las antiguas secciones filiales 
de bachillerato): 
- 1.000 pesetas alumno/mes durante 10 meses, en 

el período comprendido entre 1 de enero al 31 de di- 
ciembre de 1992. 

Tres. La financiación obtenida por los Centros, con- 
secuencia del cobro a los alumnos de estas cantidades, 
lo será en concepto de financiación complementaria a 
la percibida directamente de la Administración, de tal 
modo que la financiación total por unidad concertada 
no supere en ningún caso los módulos económicos fi- 
jados en la presente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para los respectivos niveles de enseñanza. En 
todo caso, la financiación pública garantizará, como 
mínimo, el abono de salarios, antigüedad y cargas so- 
ciales del personal docente. 

Cuatro. Las asignaciones máximas por profesora- 
do de apoyo, establecidas en el artículo 14.3 de la Ley 
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1988, mantendrán su vigencia en 
tanto los Centros concertados conserven las condicio- 
nes que motivaron su asignación. 

ARTICULO QUINCE 

Autorización de los costes de personal de las Universi- 
dades de competencia de la Administración del Estado 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
54.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Re- 
forma Universitaria, en relación con su Disposición Fi- 
nal Segunda, se autorizan los costes de personal 
funcionario docente y no docente y contratado docen- 
te de las universidades de competencia de la Adminis- 
tración del Estado para 1992 y por los importes 
detallados en el Anexo VI1 de esta Ley. 

Dos. Las Universidades de competencia de la Admi- 
nistración del Estado ampliarán sus créditos del Ca- 
pítulo 1 en función de la distribución que del crédito 
18.07.422.D.444 realice el Ministerio de Educación y 
Ciencia, caso en el que no será de aplicación lo conte- 
nido en el artículo 55.1 de la citada Ley Orgánica de 
Reforma Universitaria. 
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CAPITULO TERCERO 

Normas de gestión de las relaciones financieras con las 
Comunidades Europeas 

ARTICULO DIECISEIS 

Normas de gestión de los créditos cofinanciados por 
la Comunidad Económica Europea 

La modificación, sustitución o supresión de proyec- 
tos o actuaciones del Fondo Europeo de Desarrollo Re- 
gional cofinanciados por la Comunidad Económica 
Europea, aprobados por la Comisión, deberán ser pre- 
viamente autorizados por el Ministerio de Economía 
y Hacienda. Dicha autorización se entenderá otorga- 
da si en el plazo de 15 días desde su presentación en 
la Dirección General de Planificación no se ha produ- 
cido la resolución sobre el fondo de la propuesta, sin 
perjuicio de las competencias, en su caso, del corres- 
pondiente ,Comité de Seguimiento. 

CAPITULO CUARTO 

Otras normas sobre gestión presupuestaria 

ARTICULO DIECISIETE 

Modificación de las normas sobre gestión 
presupuestaria 

Uno. Los Secretarios de Estado ejercerán, respec- 
to de las unidades que se les hayan adscrito, las atri- 
buciones que el artículo 81.3 del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria atribuye a los Jefes de los 
Departamentos ministeriales y a los Presidentes o Di- 
rectores de los Organismos autónomos. 

Dos. El párrafo segundo del artículo 81.3 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria queda re- 
dactado de la siguiente manera: 

«No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para 
autorizar la concesión de la subvención cuando el gas- 
to a aprobar sea superior a 2.000 millones de pesetas, 
será necesario acuerdo del Consejo de Ministros o, en 
el caso de que así lo establezca la normativa regulado- 
ra de la subvención, de la Comisión Delegada del Go- 
bierno de Asuntos Económicos. La autorización del 
Consejo de Ministros o, en su caso, de la Comisión De- 
legada para Asuntos Económicos llevará implícita la 
aprobación del gasto correspondiente. )) 

Tres. El artículo 138 del texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria queda redactado de la forma 
siguiente: 

«Las Sociedades estatales y los Entes públicos que, 
de acuerdo con sus disposiciones específicas, estén so- 
metidos a la normativa mercantil en materia contable 
cumplirán lo dispuesto en el artículo 129 de esta Ley, 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de apro- 
bación de las cuentas anuales, remitiendo copias auto- 
rizadas del balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria correspondientes al ejercicio, así como del in- 
forme de gestión y del informe de los auditores cuan- 
do la Sociedad esté obligada a auditoría. Asimismo, 
deberá acreditarse la presentación, cuando la norma- 
tiva mercantil así lo exija, de los referidos documen- 
tos en el Registro Mercantil. 

Los demás Entes públicos presentarán la documen- 
tación establecida en su normativa específica en los pla- 
zos que ésta señale, o, en defecto de regulación, dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que termine 
su ejercicio. )) 

ARTICULO DIECIOCHO 

Procedimientos especiales de gestión 

Uno. La gestión de los gastos de funcionamiento 
que ha de asumir el Estado como consecuencia de la 
celebración de procesos electorales, en el ámbito de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral, se realizará me- 
diante un procedimiento específico que, a fin de ase- 
gurar su agilidad y el control individualizado de cada 
proceso electoral por parte del Tribunal de Cuentas, 
se ajustará a los siguientes principios: 

1. La imputación de dichos gastos se realizará a 
concepto presupuestario específico existente en el Mi- 
nisterio del Interior, que recogerá tanto los efectuados 
por este Departamento como por otros Ministerios u 
Organismos autónomos. 

El Ministerio del Interior distribuirá mediante 
provisiones específicas las cantidades correspondien- 
tes a las distintas autoridades estatales, que podrán po- 
nerse a su disposición a través de libramientos con 
aplicación definitiva a la indicada imputación presu- 
puestaria. 

3. Los órganos gestores han de rendir cuentas de 
su gestión que incluirá expresión de los gastos reali- 
zados con cargos a los fondos recibidos. La cuenta a 
presentar por cada órgano gestor será única para ca- 
da proceso electoral y será remitida al Tribunal de 
Cuentas por conducto del Ministerio del Interior. 

4. En sustitución de la función interventora, la ges- 
tión de estos gastos quedará sometida al control finan- 
ciero permanente contemplado en el artículo 17 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria. Co- 
mo resultado de este control, el Interventor competente 
formulará un informe a la cuenta justificativa, que se- 
rá remitido junto a ésta al Tribunal de Cuentas. 

2. 

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas 
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disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli- 
cación de este procedimiento. 

CAPITULO QUINTO 

De la gestión presupuestaria de la Seguridad Social 

ARTICULO DIECINUEVE 

Pagos por cuenta del Estado y cancelación de la 
deuda de la Seguridad Social 

La Seguridad Social realizará por cuenta del Esta- 
do los pagos derivados del Plan Nacional del Síndro- 
me Tóxico, así como los resultantes de la aplicación de 
la Ley 1311982, de 7 de abril, de Integración Social de 
los Minusválidos, cuando no resulten suficientes los 
créditos consignados en el Presupuesto del Estado pa- 
ra esta finalidad, no siendo de aplicación para 1992 lo 
dispuesto en la letra B) del artículo 149 del texto re- 
fundido de la Ley General Presupuestaria en lo que se 
refiere a la previa ampliación de dichos créditos en los 
Presupuestos del Estado. Dichos pagos se realizarán 
con cargo a la deuda que aquélla mantiene con el Es- 
tado por el préstamo a que se refiere el artículo 5 de 
la Ley 311983, de habilitación de créditos para regular 
anticipos de fondos y atender insuficiencias presupues- 
tarias de ejercicios anteriores a 1983. 

TITULO 111 

De los Gastos de Personal Activo 

CAPITULO PRIMERO 

De los regímenes retributivos 

SECCION l? 

Del incremento de retribuciones del personal 
al servicio del sector público 

ARTICULO VEINTE 

Personal al servicio del sector público no sometido 
a legislación laboral 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1992, la cuantía 
de los componentes de las retribuciones del personal 
en activo del sector público, excepto el sometido a la 
legislación laboral, experimentará el siguiente incre- 
mento con respecto a las establecidas para el ejercicio 
1991: 

a) Las restribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeña, ex- 
perimentarán un incremento del 5 por ciento, sin per- 
juicio, en su caso, de la adecuación de estas últimas 
cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas 
a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente 
con el contenido de especial dificultad técnica, dedica- 
ción, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del 
mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones com- 
plementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 5 
por ciento, sin perjuicio de las modificaciones que se 
deriven de la variación del número de efectivos asig- 
nados a cada programa, del grado de consecución de 
los objetivos fijados para el mismo, y del resultado in- 
dividual de su aplicación. 

c) Los complementos personales y transitorios y de- 
más retribuciones que tengan análogo carácter, se re- 
girán por su normativa específica y por lo dispuesto en 
esta Ley, quedando excluidos del aumento del 5 por 
ciento previsto en la misma. 

d) Las indemnizaciones por razón del servicio se re- 
girán por su normativa específica. 

Dos. El incremento de retribuciones previsto en el 
presente artículo es aplicable al personal en activo no 
laboral al servicio de: 

a) La Administración del Estado y sus Organismos 
autónomos. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autó- 
nomas y los Organismos de ellas dependientes. 

c) Las Corporaciones Locales y Organismos de ellas 
dependientes, de conformidad con los artículos 126.1 
y 4, y 153.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986. 

d) Las Entidades Gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social. 

e) Los Organos constitucionales del Estado, sin per- 
juicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la Consti- 
tución. 

f) Las Entidades oficiales de crédito y el Banco de 
España. 

g) Los Entes públicos Radiotelevisión Española y 
Red Técnica Española de Televisión y sus Sociedades 
estatales para la gestión de los servicios públicos de ra- 
diodifusión y televisión. 

h) Las Universidades y la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

i) Las demás Entidades de Derecho público a que 
se refiere el artículo 6 del texto refundido de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria. 

Lo dispuesto en el presente apartado debe entender- 
se sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi- 
cional Decimoséptima de la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, adi- 
cionada en virtud de la Ley 2311988, de 28 de julio. 
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Tres. El incremento retributivo previsto en la pre- 
sente Ley se aplicará asimismo sobre las retribuciones 
fijadas en pesetas que corresponderían en territorio na- 
cional a los funcionarios destinados en el extranjero, 
sin perjuicio de la sucesiva aplicación de los módulos 
que procedan en virtud de la normativa vigente. 

ARTICULO VEINTIUNO 

Personal laboral 

Con efectos de 1 de enero de 1992, la masa salarial 
del personal laboral de los Entes y Organismos que se 
indican en el artículo anterior no podrá experimentar 
un incremento global superior al 5 por ciento, compren- 
dido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin 
perjuicio del que pudiera derivarse de la consecución 
de los objetivos asignados a cada Ente u Organismo me- 
diante el incremento de la productividad o modifiea- 
ción de los sistemas de organización del trabajo o 
clasificación profesional. 

Lo previsto en el párrafo anterior representa el incre- 
mento máximo de la masa salarial, cuya distribución 
y aplicación individual se producirá a través de la ne- 
gociación colectiva. 

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta 
Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extra- 
salariales y los gastos de acción social, devengados du- 
rante 1991 por el personal laboral afectado, con el límite 
de las cuantías informadas favorablemente por el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda para dicho ejercicio 
presupuestario, exceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Segu- 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad So- 

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla- 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 

ridad Social. 

cial a cargo del empleador. 

dos, suspensiones o despidos. 

hubiera de realizar el trabajador. 

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcu- 
larán en términos de homogeneidad para los dos perío- 
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a 
efectivos de personal laboral y antigüedad del mismo, 
como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas 
extraordinarias efectuadas y otras condiciones labora- 
les, computándose por separado las cantidades que co- 
rrespondan a las variaciones en tales conceptos. Con 
cargo a la masa salarial así obtenida para 1992, debe- 
rán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del 
personal laboral derivadas del correspondiente acuer- 
do y todas las que se devenguen a lo largo del expresa- 
do año. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no 
podrán experimentar crecimientos superiores a los que 

se establezcan con carácter general para el personal no 
laboral de la Administración del Estado. 

Para el personal laboral en el extranjero el porcenta- 
je de incremento se acomodará a 12s circunstancias es- 
pecíficas de cada país. 

SECCION 2.a 

De los Altos Cargos 

ARTICULO VEINTIDOS 

Retribuciones de los Altos Cargos 

Uno. Las retribuciones para 1992 de los Altos Car- 
gos comprendidos en el presente número se fijan en las 
siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraordina- 
rias y referidas a doce mensualidades, sin perjuicio de 
la percepción de catorce mensualidades de la retribu- 
ción por antigüedad que pudiera corresponderles de 
acuerdo con la normativa vigente: 

~~ 

Pesetas 

Presidente del Gobierno . . . . . . . . . 
Vicepresidente del Gobierno . . . . . 
Ministro del Gobierno . . . . . . . . . . 
Secretario de Estado . . , , . , . , . . . 

11.199.324 
10.526.232 
9.881.016 
9.276.036 

Dos. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

- 
Subsecretario Director General 

y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 
Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 
Complemento específico . 3.873.564 3.098.844 

1.660.344 

(valor mínimo) 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés. uno. E) de la presente Ley, y de 
que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien- 
da, el Gobierno pueda establecer complementos espe- 
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cifícos distintos con el fin de asegurar que su 
retribución total guarde la relación adecuada con la es- 
tructura orgánica y el contenido del puesto. 

Cuatro. Las retribuciones de los Presidentes y Vice- 
presidentes y, en su caso, las de los Directores Genera- 
les cuando les corresponda el ejercicio de las funciones 
ejecutivas de máximo nivel, de los Entes y Entidades 
de Derecho público a que se refiere el artículo 6.1, b) 
y 5 del texto refundido de la Ley General Presupuesta- 
ria y de los Organismos Autónomos, serán autorizadas 
por el Ministro de Economía y Hacienda a propuesta 
del titular del Departamento al que se encuentran ads- 
critos. 

SECCION 3: 

Del Personal funcionario de la Administración Civil 
del Estado 

ARTICULO VEINTITRES 

Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos 
en el ámbito de aplicación de la ley 3011984 

Uno. De conformidad con lo establecido en el artí- 
culo veinte, uno, de esta Ley, las retribuciones a perci- 
bir en el año 1992 por los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3011984, que desempe- 
ñen puestos de trabajo .para los que el Gobierno ha 
aprobado la aplicación del régimen retributivo previs- 
to en dicha Ley, serán las siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru- 
po en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que 
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguien- 
tes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Grupo Sueldo Trienios 

A 1.660.344 63.732 
B 1.409.184 5 1 .o00 
C 1.050.444 38.256 
D 858.924 25.536 
E 784.1 16 19.152 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
del sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987. Cuando los 
funcionarios hubieran prestado una jornada de traba- 
jo reducida durante los seis meses inmediatos anterio- 
res a los meses de junio o diciembre, el importe de la 
paga extraordinaria experimentará la correspondien- 
te reducción proporcional. 

C) El complemento de destino correspondiente al ni- 

vel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuer- 
do con las siguientes cuantías referidas a doce 
mensualidades: 

Nivel Importe pesetas 

30 
29 
28 
27 
26 
25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

1.457.952 
1.307.760 
1.252.752 
1.197.732 
1.050.780 

932.280 
877.272 
822.276 
767.256 
712.356 
661.704 
627.888 
594.108 
560.304 
526.536 
492.732 
45 8.940 
425.124 
39 1.320 
3 5 7.564 
323.772 
306.876 
289.956 
273.084 
256.164 
239.268 
213.948 
188.640 
163.296 
138.000 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía 
del complemento de destino fijada en la escala anterior 
podrá ser modificada, en los casos que así proceda, de 
acuerdo con la normativa vigente, sin que ello impli- 
que variación del nivel de complemento de destino asig- 
nado al puesto de trabajo. 

D) E) complemento específico que, en su caso, esté 
fijado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía expe- 
rimentará un incremento del 5 por ciento respecto de 
la aprobada para el ejercicio de 1991, sin perjuicio, en 
su caso, de lo previsto en el artículo veinte, uno, a) de 
esta Ley. 

E) El complemento de productividad, que retribui- 
rá el especial rendimiento, la actividad y dedicación ex- 
traordinaria, el interés o iniciativa con que se 
desempeñen los puestos de trabajo, siempik que redun- 
den en mejorar el resultado del mismo. 

Cada Departamento ministerial, fijará la cuantía in- 
dividual del complemento de productividad, de acuer- 
do con las siguientes normas: 
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Primera. La valoración de la productividad deberá 
realizarse en función de circunstancias relacionadas di- 
rectamente con el desempeño del puesto de trabajo y 
la consecución de los resultados u objetivos asignados 
al mismo en el correspondiente programa. 

Segunda. En ningún caso las cuantías asignadas por 
complemento de productividad durante un período de 
tiempo originarán ningún tipo de derecho individual 
respecto de las valoraciones o apreciaciones correspon- 
dientes a períodos sucesivos. 

Los Departamentos ministeriales darán cuenta de las 
mencionadas cuantías individuales de productividad a 
los Ministerios de Economía y Hacienda y para las Ad- 
ministraciones Públicas, especificando los criterios de 
distribución aplicados. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo veinte, uno, 
b) de esta Ley, el Ministerio de Economía y Hacienda 
podrá modificar la cuantía de los créditos globales des- 
tinados a atender el complemento de productividad pa- 
ra adecuarla al número de efectivos asignados a cada 
programa y al grado de consecución de los objetivos fi- 
jados al mismo. 

F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, 
que se concederán por los Departamentos ministeria- 
les u Organismos autónomos, dentro de los créditos 
asignados a tal fin. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y 
solamente podrán ser reconocidas por servicios ex- 
traordinarios prestados fuera de la jornada normal de 
trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su 
cuantía ni periódicas en su devengo. 

G) Los complementos personales y transitorios re- 
conocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 13 de la Ley 5011984, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985. 

Estos complementos personales y transitorios serán 
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se pro- 
duzca en el año 1992, incluidas las derivadas del cam- 
bio de puesto de trabajo. 

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra- 
bajo determine una disminución de retribuciones se 
mantendrá el complemento personal transitorio fijado 
al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya 
absorción se imputará cualquier mejora retributiva ul- 
terior, incluso las que puedan derivarse del cambio de 
puesto de trabajo. 

A efectos de la absorción prevista en los párrafos an- 
teriores, el incremento de retribuciones de carácter ge- 
neral que se establece en esta Ley sólo se computará 
en el 50 por ciento de su importe, entendiendo que tie- 
nen este carácter el sueldo, referido a catorce mensua- 
lidades, el complemento de destino y el específico. En 
ningún caso se considerarán los trienios, el complemen- 

to de productividad, ni las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. 

Los complementos personales y transitorios de- 
rivados de la aplicación del nuevo régimen retributivo 
previsto en la Ley 3011984, al person.al destinado en el 
extranjero, se absorberán aplicando las mismas normas 
que sean de aplicación para los reconocidos al que pres- 
ta servicios en territorio nacional, sin perjuicio de su 
supresión cuando el funcionario afectado cambie de 
país de destino. 

1) Los titulares de los puestos de trabajo que, por 
aplicación del fondo adicional previsto en el artículo 
veinticinco.cuatro de la Ley 3711988, de 27 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, 
estuvieron comprendidos en el ámbito de aplicación del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 
1989, percibirán, adicionalmente y en la forma que de- 
terminen los Ministerios de Economía y Hacienda y pa- 
ra las Administraciones Públicas, la cuantía a que se 
refiere el artículo dieciocho.tres de la Ley 3111990, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1991, incrementada en un 5 por ciento. 

H) 

Dos. Los funcionarios interinos incluidos en el ám- 
bito de aplicación de la Ley 3011984, percibirán el 100 
por cien de las retribuciones básicas, excluidos trienios, 
correspondientes al grupo en el que esté incluido el 
Cuerpo en que ocupen vacante, y el 100 por cien de las 
retribuciones complementarias que correspondan al 
puesto de trabajo que desempeñen, excluidas las que 
están vinculadas a la condición de funcinario de 
carrera. 

Tres. El complemento de productividad podrá asig- 
narse, en su caso, a los funcionarios interinos y even- 
tuales así como a los funcionarios en prácticas cuando 
las mismas se realicen desempeñando un puesto de tra- 
bajo, siempre que esté autorizado su aplicación a los 
funcionarios de carrera que desempeñen análogos 
puestos de trabajo, salvo que dicho complemento esté 
vinculado a la condición de funcionario de carrera. 

SECCION 4.a 

Del personal de las Fuerzas Armadas 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte, uno 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 1992 
por el personal militar que mantiene una relación de 
servicios profesionales de acuerdo con las previsiones 
contenidas en el artículo 3 de la Ley 1711989, regulado- 
ra del Régimen del Personal Militar Profesional, serán 
las siguientes: 
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1. Las retribuciones básicas se fijan en las siguien- 
tes cuantías, referidas a doce mensualidades: 

Grupos de empleos militares Grupo de Sueldo Trienios 
clasificación 

General de Brigada/ 
Contralmirante a 
TenientelAlférez de 
Navío A 1.660.344 63.732 

Suboficial Mayor y 
Subteniente B 1.409.184 51.000 

Primero y Sargento C 1.050.444 38.256 

Marinería profesionales D 858.924 25.536 

Alférez1Alférez de Fragata, 

Brigada, Sargento 

Clases de Tropa y 

La valoración y devengo de los trienios y de las pa- 
gas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la nor- 
mativa aplicable a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3011984. 

2. La cuantía del complemento de destino será la es- 
tablecida para los funcionarios del Estado incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 3011984 y la de los 
complementos específicos experimentará un incremen- 
to del 5 por ciento respecto de la etablecida en 1991, 
sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 
veinte, uno, a) de la presente Ley. 

3. Las cuantías del complemento de dedicación es- 
pecial y de las gratificaciones por servicios extraordi- 
narios, serán determinadas por el Ministerio de Defensa 
dentro de los créditos que se asignen específicamente 
para estas finalidades. 

El Ministro de Economía y Hacienda podrá modifi- 
car la cuantía de los créditos destinados a atender el 
complemento de dedicación especial para adecuada al 
número de efectivos asignados a cada programa y al 
grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. 

En ningún caso las cuantías asignadas por comple- 
mento de dedicación especial ni por gratificaciones por 
servicios extraordinarios originarán ningún tipo de de- 
recho individual respecto de valoraciones o apreciacio- 
nes correspondientes a períodos sucesivos. 

Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocu- 
pen puestos de trabajo incluidos en las relaciones de 
puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y de sus 
Organismos autónomos percibirán las retribuciones bá- 
sicas correspondientes a su empleo militar de acuerdo 
con el grupo de clasificación que se detalla en el nú- 
mero 1 de este artículo y las complementarias asigna- 
das al puesto que desempeñen, de acuerdo con las 
cuantías establecidas en la presente Ley para los fun- 
cionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplica- 
ción de la Ley 3011984, sin perjuicio de continuar 
percibiendo las pensiones y gratificaciones que sean 

4. 

consecuencia de recompensas militares contempladas 
en la l e y  1511970, así como la ayuda para vestuario, en 
la misma cuantía que el resto del personal de las Fuer- 
zas Armadas. 

5 .  La absorción de los complementos personales y 
transitorios reconocidos al personal de las Fuerzas Ar- 
madas se regirá por las mismas normas establecidas 
para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbi- 
to de aplicación de la Ley 3011984. 

Lo dispuesto en el presente artículo debe enten- 
derse sin perjuicio de la regulación específica que pa- 
ra determinadas situaciones y personal de las Fuerzas 
Armadas se establece en la normativa vigente. 

Los Oficiales y Suboficiales que mantienen una 
relación de servicios profesionales no permanentes per- 
cibirán el 100 por cien de las retribuciones básicas, ex- 
cluidos trienios, correspondientes a su empleo militar, 
y el 100 por cien de las retribuciones complementarias 
que correspondan a los respectivos empleos y puestos 
de trabajo que desempeñen. 

6. 

7. 

SECCION 

De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

ARTICULO VEINTICINCO 

Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil 

De Acuerdo con lo dispuesto en el art iculo veinte, uno, 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 1992 
por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil serán 
las siguientes: 

1. Las retribuciones básicas se fijan en las siguien- 
tes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Grupo Sueldo Trienios 

Oficiales Generales, Jefes 
y Oficiales . . . . . . . . . . . 1.660.344 63.732 

Suboficiales . . . . . . . . . . . C 1.050.444 38.256 
Cabos y Guardias . . . . . . . D 858.924 25.536 
Matronas . . . . . . . . . . . . . . E 784.116 19.152 

A 

La valoración y devengo de los trienios y de las pa- 
gas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la nor- 
mativa aplicable a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3011984. 

2. Las retribuciones complementarias del personal 
anterior experimentarán un incremento del 5 por ciento 
respecto de las establecidas en 1991, sin perjuicio, en 
su caso, de lo previsto en el artículo veinte, uno, a) de 
esta Ley. 
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La cuantía del complemento de productividad se re- 
girá por las normas establecidas para los funcionarios 
del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, que asimismo serán de aplicación a efec- 
tos de la absorción de los complementos personales y 
transitorios reconocidos al personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil. 

ARTICUU) VEINTISEIS 

Retribuciones del Voluntariado Especial de la Guardia 
Civil 

Las retribuciones del Voluntariado Especial de la 
Guardia Civil experimentarán un incremento del 5 por 
ciento respecto de las establecidas en 1991. 

El coste de las retribuciones del Voluntariado Espe- 
cial de la Guardia Civil no podrá exceder de los crédi- 
tos autorizados para dicha finalidad. 

ARTICULO VEINTISIETE 

Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de 
Policía 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo veinte, uno, 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 1992 
por los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policia, 
creado por Ley Orgánica 211986, de 3 de marzo, serán 
las siguientes: 

1. Las retribuciones básicas se fijan en las siguien- 
tes cuantías, referidas a doce mensualidades: 

Escala Grupo Sueldo Trlenloi 

Superior y Personal 
Facultativo A 1.660.344 63.732 

Ejecutiva y Personal 
Técnico B 1.409.184 51.000 

De Subinspecci6n C 1.050.444 38.256 
Básica D 858.924 25.536 

La valoracibn y devengo de los trienios y de las pa- 
gas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la nor- 
mativa aplicable a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicacibn de la Ley 3011984. 

2. Las retribuciones complementarias del personal 
mencionado en el número anterior experimentarán un 
incremento del 5 por ciento respecto de las estableci- 
das en 1991, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en 
el articulo veinte, uno, a) de esta Ley. 

La cuantía del complemento de productividad se re- 
girá por las normas establecidas para los funcionarios 
del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 

Ley 30/1984, que asimismo serán de aplicación a efec- 
tos de la absorción de los complementos personales y 
transitorios reconocidos al personal del Cuerpo Nacio- 
nal de Policía. 

3. De conformidad con lo establecido en el número 
2 de la disposición transitoria segunda de la Ley Orgá- 
nica 211986, de 13 de marzo, los Oficiales integrados en 
la Escala Ejecutiva que hubieren alcanzado títulos del 
Grupo A, mantendrán las retribuciones básicas corres- 
pondientes a dichos títulos, pero el exceso que el suel- 
do, referido a catorce mensualidades, del Grupo A tenga 
sobre el del Grupo B, se deducirá de sus retribuciones 
complementarias, para que todos los funcionarios in- 
tegrados en la misma categoría perciban idénticas re- 
muneraciones globales, en razón de su pertenencia a 
la misma. 

SECCION 6.* 

De los Jueces y Fiscales y del personal al servido de 
la Administración de Justicia 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Retribuciones del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia y de determinados miembros de lea 

Carreras Judicial y Fiscal 

Uno, De acuerdo con lo dispuesto en el articulo vein- 
te, uno, de esta Ley, las retribuciones a percibir en el 
año 1992 por los miembros del Poder Judicial, los fun- 
cionarios del Ministerio Fiscal y por el personal al ser- 
vicio de la Administracibn de Justicia serán las 
siguientes: 

1. La base para la determinación del sueldo regula- 
do por las Leyes 1711980, de 24 de abril, 3111981, de 1 
de julio, y 4511983, de 29 de diciembre, se fija en 56.483 
pesetas. 

2. Las retribuciones complementarias de dicho per- 
sonal experimentarán un incremento del 5 por ciento 
respecto de las vigentes en 1991, sin perjuicio, en su ca- 
so, de lo previsto en el articulo veinte, uno, a) de esta Ley. 

3. Las retribuciones básicas y complementarias co- 
rrespondientes a los funcionarios a que se refiere el ar- 
tículo 146.1, de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, experimentarán un incremento del 5 por 
ciento respecto de las vigentes en 1991, sin perjuicio, 
en su caso, y, por lo que se refiere a las citadas retribu- 
ciones complementarias, de lo previsto en el artículo 
veinte, uno, a) de esta Ley. 

4. A los efectos de la absorción a que se refiere el 
último párrafo del articulo 16 de la Ley 5011984, de 30 
de diciembre, el incremento de retribuciones de carác- 
ter general que se establece en esta Ley s610 se compu- 
tará en el 50 por ciento de su importe. 

5. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por 
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un importe cada una de ellas de una mensualidad del 
sueldo y trienios y se devengarán de acuerdo con la nor- 
mativa aplicable a los funcionarios incluidos en el ám- 
bito de aplicación de la Ley 30/1984. 

6. Las retribuciones del Presidente del Tribunal Su- 
premo para 1992 se fijan en 11.199.324 pesetas a perci- 
bir en doce mensualidades, sin derecho a pagas 
extraordinarias. 

Las retribuciones de los Presidentes de Sala del Tri- 
bunal Supremo y del Presidente de la Audiencia Nacio- 
nal para 1992, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades). 3.756.116 
Complemento de destino 

(a percibir en 12 mensualidades). . . . . .  5.519.920 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.276.036 

Las retribuciones de los Magistrados del Tribunal Su- 
premo y de los Presidentes de Sala en la Audiencia Na- 
cional para 1992, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades). 3.558.436 
Complemento de destino 

(a percibir en 12 mensualidades). . . . . .  5.327.655 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.886.091 

7. Las retribuciones del Fiscal General del Estado 
para 1992 se fijan en 9.881.016 pesetas a percibir en doce 
mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias. 

Las retribuciones del Teniente Fiscal del Tribunal Su- 
premo en 1992, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades). 3.756.116 
Complemento de destino 

(a percibir en 12 mensualidades). . . . . .  5.519.920 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.276.036 

Las retribuciones del Fiscal Inspector, del Fiscal Je- 
fe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y del 
Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional pa- 
ra 1992, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades). 3.558.436 
Complemento de destino 

5.519.913 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.078.349 

(a percibir en 12 mensualidades). . . . . .  

Las retribuciones de los Fiscales Jefe de la Fiscalía 
del Tribunal de Cuentas, de la Secretaría Técnica del 
Fiscal General del Estado y de la Fiscalía Especial pa- 
ra la prevención y represión del tráfico ilegal de dro- 
gas y los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo para 
1992, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades). 3.558.436 
Complemento de destino 

(a percibir en 12 mensualidades). . . . . .  5.327.655 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.886.091 

8. Los miembros del Poder Judicial y del Ministe- 
rio Fiscal a que se refieren los números anteriores per- 
cibirán catorce mensualidades de la retribución por 
antigüedad que les corresponda. 

Dos. Las retribuciones complementarias de los 
miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a 
los que se refieren los párrafos 6 y 7 del presente artí- 
culo serán las establecidas en los mismos, quedando 
excluidos del ámbito de aplicación del Real Decreto 
39111989, de 21 de abril. 

SECCION 7.a 

Otros regímenes retributivos 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Retribuciones del personal de la Seguridad Social 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte, uno, 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 1992 
por el personal de la Seguridad Social serán las si- 
guientes: 

1. Las retribuciones del personal funcionario de la 
Administración de la Seguridad Social, ya homologa- 
do con el resto del personal de la Administración del 
Estado, serán las establecidas en el artículo veintitrés 
de esta Ley para los funcionarios del Estado incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. 

El personal incluido en el ámbito de aplicación 2. 
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del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre 
retribuciones del personal estatutario del Instituto Na- 
cional de la Salud, percibirá las retribuciones básicas 
y el complemento de destino en las cuantías señaladas 
para dichos conceptos retributivos en el artículo vein- 
titrés, uno A), B) y C) de esta Ley, sin perjuicio de lo es- 
tablecido en la Disposición Transitoria Segunda, dos, 
de dicho Real Decreto-Ley, y de que la cuantía anual 
del complemento de destino fijado en la letra C) del ci- 
tado artículo veintitrés, uno, se satisfaga en catorce 
mensualidades. 

El importe de las retribuciones correspondientes a 
los complementos específicos y de atención continua- 
da que, en su caso, estén fijados al personal, experimen- 
tará un incremento del 5 por ciento respecto al 
aprobado para el ejercicio de 1991, sin perjuicio, en su 
caso, de lo previsto en el artículo veinte, uno, a) de esta 
Ley. 

La cuantía individual del complemento de producti- 
vidad se determinará conforme a los criterios señala- 
dos en el artículo 2.0, Tres, letra c) y Disposición 
Transitoria Tercera del Real Decreto-Ley 311987, y en las 
demás normas dictadas en su desarrollo. 

La absorción de los complementos personales y tran- 
sitorios reconocidos conforme a lo previsto en la Dis- 
posición Transitoria Primera del Real Decreto-Ley 
3/1987, se regulará por lo establecido en el artículo vein- 
titrés, uno, G) de esta Ley. 

3. Las retribuciones del restante personal funciona- 
rio y estatutario de la Seguridad Social experimenta- 
rán el incremento previsto en el artículo veinte, uno, de 
esta Ley. 

ARTICULO TREINTA 

Retribuciones de los funcionarios de Cuerpos 
de Sanitarios Locales 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte, uno 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 1992 
por los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales 
serán las siguientes: 

1. Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Lo- 
cales que prestan servicio en Partidos Sanitarios, Zo- 
nas Básicas de Salud, Hospitales Municipales o Casas 
de Socorro, experimentarán durante 1992, un incremen- 
to del 5 por ciento sobre las correspondientes retribu- 
ciones básicas percibidas en 1991. 

Las retribuciones complementarias de estos fun- 
cionarios se fijarán de acuerdo con la normativa vigente 
que les sea de aplicación, incrementando, en su caso, 
los importes en el 5 por ciento respecto a 1991, sin per- 
juicio, en su caso, de lo previsto en el artículo veinte, 
uno, a) de esta Ley. 

3. A medida que se vaya configurando la nueva es- 
tructura organizativa destinada al servicio de protec- 
ción de la salud comunitaria, el Gobierno adecuará el 

2. 
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sistema retributivo de estos funcionarios a lo dispues- 
to en la Ley 30/1984. 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

Retribuciones del personal contratado administrativo 

Las retribuciones del personal contratado adminis- 
trativo a que se refiere la disposición transitoria sexta 
de la Ley 3011984, hasta tanto no concluya el proceso 
de extinción previsto en dicha Ley, experimentarán un 
incremento del 5 por ciento respecto de las estableci- 
das en 1991. 

CAPITULO SEGUNDO 

Otras disposiciones en materia de régimen 
del personal activo 

SECCION l.a 

Normas comunes 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

Prohibición de ingresos atípicos 

Los empleados públicos comprendidos dentro del ám- 
bito de aplicación de la presente Ley, con excepción de 
aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán 
percibir participación alguna de los tributos, comisio- 
nes u otros ingresos de cualquier naturaleza, que co- 
rrespondan a la Administración o a cualquier poder 
público, como contraprestación de cualquier servicio 
o jurisdicción, ni participación o premio en multas im- 
puestas aun cuando estuviesen normativamente atri- 
buidas a los mismos, debiendo percibir únicamente las 
remuneraciones del correspondiente régimen retribu- 
tivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación 
del sistema de incompatibilidades. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

Recompensas, cruces y medallas 

Uno. Las cuantías de las recompensas y pensiones 
de mutilación experimentarán un incremento del 5 por 
ciento respecto de las establecidas en 1991. 

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Me- 
dalla Militar individual se regirán por su legislación es- 
pecial. 
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ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Reconocimiento de compatibilidad 

Se adiciona un apartado 4 al artículo 16 de la Ley 
5311984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
con la siguiente redacción: 

«Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limi- 
taciones establecidas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de 
la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad pa- 
ra el ejercicio de actividades privadas al personal que 
desempeñe puestos de trabajo que comparten la per- 
cepción de complementos específicos, o concepto equi- 
parable, cuya cuantía no supere el 25 por ciento de su 
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan 
su origen en la antigüedad.)) 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

Otras normas comunes 

' Uno. Cuando las retribuciones percibidas en el año 
1991 no correspondieran a las establecidas con carác- 
ter general en el Título 111 de la Ley 31/1990, y no sean 
de aplicacibn las establecidas en el mismo Título de la 
presente Ley, se continuarán percibiendo las mismas 
retribuciones que en el año 1991, incrementadas en el 
5 por ciento. 

Dos. En la Administracibn del Estado y sus Orga- 
nismos autbnomos, en los casos de adscripción duran- 
te 1992 de un funcionario sujeto a un régimen 
retributivo distinto del correspondiente al puesto de tra- 
bajo al que se le adscribe, dicho funcionario percibirá 
las retribuciones que correspondan al puesto de trabajo 
que desempeñe, previa la oportuna asimilacibn que 
autorice el Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas, a propuesta de los Departamentos ministeriales in- 
teresados. 
A los solos efectos de la asimilacibn a que se refiere 

el párrafo anterior, el Ministerio para las Administra- 
ciones Públicas podrá autorizar que la cuantfa de la re- 
tribucibn por antigüedad sea la que proceda de acuerdo 
con el régimen retributivo de origen del funcionario. 

Estas autorizaciones serán comunicadas por el Mi- 
nisterio para las Administraciones Públicas al Minis- 
terio de Economfa y Hacienda para su conocimiento. 

Tres. Las referencias relativas a retribuciones con- 
tenidas en la presente Ley se entienden siempre hechas 
a retribuciones íntegras. 

SECCION 2.8 

Del personal funcionario 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

Modificación de la Ley 3011984 

La diferencia, en cómputo mensua1;entre la jornada 
reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada 
por el funcionario dará lugar, salvo justificación, a la 
correspondiente deducción proporcional de haberes. 

Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha de- 
ducción se tomará como base la totalidad de las retri- 
buciones íntegras mensuales que perciba el funcionario 
dividida por treinta y, a su vez, este resultado por el nú- 
mero de horas que el funcionario tenga obligación de 
cumplir, de media, cada día. 

Quedan derogados los artículos 31.2 de la Ley 3011984, 
de 2 de agosto, y 14, apartado d), y 17, segundo párrafo 
del Reglamento de Régimen Disciplinario de los Fun- 
cionarios de la Administración del Estado de 10 de ene- 
ro de 1986, así como cuantas normas se opongan a lo 
dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

SECCION 3.8 

Del personal no funcionario 

ARTICULO TREINTA Y SIETE 

Requiritos para la determinacidn o modIficaci6n 
de retribuciones del perronal laboral y no funcionario 

Uno. Durante el año 1992 será preciso informe fa- 
vorable conjunto de los Ministerios de Economía y Ha- 
cienda y para las Administraciones P6blicas para 
proceder a determinar o modificar las condiciones re- 
tributivas del personal no funcionario y laboral al ser- 
vicio de: 

a) La Administracibn del Estado y sus Organismos 
autbnomos. 

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de 
la Seguridad Social. 

c) Los Entes Públicos Radiotelevisión Española y 
Red Técnica Española de Televisibn y sus Sociedades 
Estatales. 

d) Las Universidades de competencia de la Adminis- 
tración del Estado. 

e) La Mutualidad Nacional de Previsibn de la Admi- 
nistración Local. 

f) El resto de las Entidades de Derecho público a 
que se refiere el artículo 6 del texto refundido de Ley 
General Presupuestaria, en las condiciones y por los 
procedimientos que al efecto se establezcan por la Co- 
misibn Interministerial de Retribuciones, atendiendo 
a las características específicas de aquéllas. 
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El informe a que se refiere este artículo, salvo el de 
la letra f), será emitido por el procedimiento y con el 
alcance previsto en los apartados siguientes. 

Dos. Con carácter previo al comienzo de las nego- 
ciaciones de Convenios o Acuerdos colectivos que se 
celebren en el año 1992, deberá solicitarse del Minis- 
terio de Economía y Hacienda la correspondiente auto- 
rización de masa salarial, que cuantifique el límite 
máximo de las obligaciones que puedan contraerse co- 
mo consecuencia de dichos pactos, aportando al efec- 
to la certificación de las retribuciones salariales 
satisfechas y devengadas en 1991. 

Cuando se trate de personal no sujeto a Convenio Co- 
lectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas en 
todo o en parte mediante contrato individual, deberán 
comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda las 
retribuciones satisfechas y devengadas durante 1991, 
que servirán de base para la aplicación de los incre- 
mentos retributivos para 1992. 

Para la determinación de las retribuciones de pues- 
tos de trabajo de nueva creación bastará con la emi- 
sión del informe a que se refiere el apartado Uno del 
presente artículo. 

Tres. A los efectos de los apartados anteriores, se 
entenderá por determinación o modificación de con- 
diciones retributivas del personal no funcionario, las 
siguientes actuaciones: 

a) Firma de Convenios Colectivos suscritos por los 
Organismos citados en el apartado Uno anterior, así 
como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a 
los mismos. 

Aplicación de Convenios Colectivos de ámbito 
sectorial, así como sus revisiones y las adhesiones o ex- 
tensiones a los mismos. 

Fijación de retribuciones mediante contrato in- 
dividual, ya se trate de personal fijo o contratado por 
tiempo determinado, cuando no vengan reguladas en 
todo o en parte mediante Convenio Colectivo. 

d) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sa- 
lariales de tipo unilateral, con carácter individual o co- 
lectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva 
del régimen retributivo de los funcionarios públicos. 

e) Determinación de las retribuciones correspon- 
dientes al personal contratado en el exterior. 

En el informe a que se refiere el apartado Uno de es- 
te artículo, los Ministerios de Economía y Hacienda y 
para las Administraciones Públicas fijarán los incre- 
mentos que corresponden a las circunstancias especí- 
ficas de cada país, según lo señalado en el artículo 
veintiuno de la presente Ley. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe señalado en 
el apartado Uno de este artículo, los Departamentos, 
Organismos y Entes, remitirán a los Ministerios de Eco- 
nomía y Hacienda y para las Administraciones Públi- 
cas el correspondiente proyecto, con carácter previo 
a su acuerdo o firma en el caso de los Convenios Co- 

b) 

c) 

- 8  

lectivos o contratos individuales, acompañando la va- 
loración de todos sus aspectos económicos. 

Cinco. El mencionado informe será evacuado en el 
plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha 
de recepción del proyecto y de su valoración, y versa- 
rá sobre todos aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias directas o indirectas en materia de gas- 
to público, tanto para el año 1992 como para ejercicios 
futuros, y, especialmente, en lo que se refiere a la de- 
terminación de la masa salarial correspondiente y al 
control de su crecimiento, sin perjuicio de lo dispues- 
to en el del artículo veintiuno de esta Ley. 

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así co- 
mo los pactos que impliquen crecimientos salariales 
para ejercicios sucesivos contrarios a lo que determi- 
nen las futuras Leyes de Presupuestos. 

No podrán autorizarse gastos derivados de 
la aplicación de las retribuciones para 1992 sin el cum- 
plimiento de los requisitos establecidos en el presente 
artículo. 

Seis. 

Siete. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Contratación de personal laboral con cargo a los 
créditos de inversiones 

Uno. Los Departamentos ministeriales, Organismos 
autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad So- 
cial podrán formalizar durante 1992, con cargo a los 
respectivos créditos de inversiones, contrataciones de 
personal de carácter temporal para la realización de 
obras o servicios, siempre que se dé la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución 
de obras por administración directa y con aplicación 
de la legislación de contratos del Estado, o la realiza- 
ción de servicios que tengan la naturaleza de inver- 
siones. 

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver- 
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 

Que las obras o servicios no puedan ser ejecuta- 
dos con e! personal fijo de plantilla y no exista dispo- 
nibilidad suficiente en el crédito presupuestario 
destinado a la contratación de personal. 

c) 

Dos. Los contratos habrán de formalizarse siguien- 
do las prescripciones de los artículos 15 y 17 del Esta- 
tuto de los Trabajadores, y con respeto a lo dispuesto 
en la Ley 5311984, de 26 de diciembre, de Incompatibi- 
lidades del Personal al Servicio de la Administración 
Pública. En los contratos se hará constar, cuando pro- 
ceda, la obra o servicio para cuya realización se for- 
maliza el contrato y el tiempo de duración, así como 
el resto de las formalidades que impone la legislación 
sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los 
Departamentos, Organismos o Entidades habrán de evi- 
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tar el incumplimiento de las citadas obligaciones for- 
males, así como la asignación de personal contratado 
para funciones distintas de las determinadas en los con- 
tratos, de los que pudieran derivarse derechos de per- 
manencia para el personal contratado, actuaciones que, 
en su caso, podrán dar lugar a la exigencia de respon- 
sabilidades, de conformidad con el artículo 140 del tex- 
to refundido de la Ley General Presupuestaria. 

La contratación podrá exceder del ejercicio 
presupuestario cuando se trate de obras o servicios que 
hayan de exceder de dicho ejercicio y correspondan a 
proyectos de inversión de carácter plurianual que cum- 
plan los requisitos que para éstos se prevén en el artí- 
culo 61 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria o en esta propia Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992. 

Los contratos habrán de ser informados, 
con carácter previo a su formalización, por el Servicio 
Jurídico del Departamento, Organismo o Entidad que, 
en especial, se pronunciará sobre la modalidad de con- 
tratación utilizada y la observancia en las cláusulas del 
contrato de los requisitos y formalidades exigidos por 
la legislación laboral. 

Cinco. La realización de los contratos regulados en 
el presente artículo será objeto de fiscalización previa 
en los casos en que la misma resulte preceptiva, de con- 
formidad con lo dispuesto en los artículos 92 a 99 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria. A es- 
tos efectos, los créditos de inversiones se entenderán 
adecuados para la contratación de personal eventual 
si no existe crédito suficiente para ello en el concepto 
presupuestario destinado específicamente a dicha fi- 
nalidad. 

En los Organismos autónomos del Estado, con acti- 
vidades industriales, comerciales, financieras o análo- 
gas, esta contratación requerirá informe favorable del 
correspondiente Interventor Delegado, que versará so- 
bre la no disponibilidad de crédito en el concepto pre- 
supuestario destinado a la contratación de personal 
eventual en el capítulo correspondiente. En caso de dis- 
conformidad con el informe emitido, el Organismo 
autónomo podrá elevar el expediente al Ministerio de 
Economía y Hacienda para su resolución. 

Tres. 

Cuatro. 

TITULO IV 

De las pensiones públicas 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

, Concepto de pensiones públicas 

Se modifica la letra b) del artículo 37 de la Ley 4/1990, 
que queda redactada de la forma siguiente: 

«b) Las abonadas por el Régimen General y los Re- 
gímenes Especiales, así como las de modalidad no con- 
tributiva de la Seguridad Social.)) 

CAPITULO SEGUNDO 

Determinación inicial de pensiones del Régimen 
de Clases Pasivas, especiales de guerra 

y no contributivas de la Seguridad Social 

ARTICULO CUARENTA 

Determinación inicial de pensiones de Clases Pasivas 
del Estado 

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, 
número 1, del texto refundido de Ley de Clases Pasi- 
vas del Estado, durante 1992 se tendrán en cuenta pa- 
ra la determinación de las pensiones de Clases Pasivas 
causadas por el personal comprendido en los Capítu- 
los 11,111 y IV del Subtítulo 11 del Título 1 de dicho tex- 
to refundido, los haberes reguladores que se establecen 
en las siguientes letras de este apartado: 

a) Para el personal mencionado en el número 2 del 
artículo 30 del expresado texto refundido, se tendrán 
en cuenta los siguientes haberes reguladores, que se 
asignarán de acuerdo con las reglas contenidas en el 
citado precepto: 

Grupo Regulador (ptadaño) 

A 3.648.599 
B 2.87 1.540 
C 2.205.394 
D 1.744.830 
E 1.487.605 

b) Para el personal mencionado en el número 3 del 
indicado precepto legal se tendrán en cuenta los si- 
guientes haberes reguladores, que se asignarán de 
acuerdo con las reglas contenidas en el citado precepto. 
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ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO 

Indice Regulador (ptaslaño) 

10 3.648.599 
8 2.87 1.540 
6 2.205.394 
4 1.744.830 
3 1.487.605 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Multiplicador Regulador (ptaslaño) 

4,75 
4,50 
4,OO 
3,50 
3,25 
3,OO 
2,50 
2,25 
2,oo 
1,50 
1,25 

4.209.227 
4.025.370 
3.663.0 16 
3.648.599 
3.648.599 
3.648.5 99 
3.648.599 
2.87 1.540 
2.514.500 
1.744.830 
1.487.605 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Cuerpo o Plaza Regulador (ptaslaño) 

Secretario General 4.025.370 
De Letrados 3.663.016 
Gerente 3.663.016 

CORTES GENERALES 

Cuerpo Regulador (ptaslaño) 

De Letrados 3.663.0 16 
De Archiveros-Bibliotecarios 3.648.599 
De Asesores Facultativos 3.648.599 
De Redactores, Taquígrafos y 

Estenotipistas 3.648.599 
Técnico-Administrativo 3.648.599 
Auxiliar Administrativo 2.205.394 
De Uiieres 1.744.830 

Dos. Para la determinación inicial de las pensiones 
que surtan efectos económicos a partir de 1 de enero 
de 1992, causadas por el personal mencionado en el ar- 
tículo 3, número 2, letras a) y c), del texto refundido de 
Ley de Clases Pasivas del Estado citado en el apartado 
uno del presente artículo, se tendrán en cuenta los suel- 
dos reguladores que resulten de la aplicación de las re- 
glas expresadas a continuación: 

a) Se tomará, en cada caso, según corresponda en 
función del Cuerpo o del índice de proporcionalidad y 
grado de carrera administrativa o del índice multipli- 
cador que tuviera asignado a 31 de diciembre de 1984 
el cuerpo, carrera, escala, plaza, empleo o categoría co- 
rrespondiente al causante de los derechos pasivos, la 
cantidad reflejada en el Cuadro que se incluye a conti- 
nuación como retribución básica sin trienios en cóm- 
puto anual. 

ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO 

Grado Retribución básica sin 
especial trienios en cómputo anual 

Indice Grado 

10 (5,s) 8 
10 (5 , s )  7 
10 (5 , s )  6 
10 (5 , s )  3 
10 5 
10 4 
10 3 
10 2 
10 1 
8 6 
8 5 
8 4 
8 3 
8 2 
8 1 
6 5 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 1 
4 3 
4 2 
4 2 
4 1 
4 1 
3 3 
3 2 
3 1 

2.445.931 
2.378.710 
2.3 1 1.490 
2.109.825 
2.075.499 
2.008.279 
1.941.057 
1.873.834 
1.806.6 13 
1.745.334 
1.691.565 
1.637.797 
1.584.029 
1.530.260 
1.476.491 
1.329.626 
1.289.312 
1.248.997 
1.208.683 

(12 por 00) 1.303.739 
1.168.370 

983.858 
(24 por 00) 1.173.984 

956.975 
(12 por 100) 1.038.694 

930.091 
849.492 
829.334 
809.177 
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ADMINISTRACION JUSTICIA 

Retribución básica sin 
trienios en cómputo anual 

Multiplicador 

4,75 
4,50 
4,OO 
3,50 
3,25 
3,OO 
2,50 
2,25 
2,oo 
130  
1,25 

3.994.275 
3.784.050 

2.943.148 
2.732.924 
2.522.699 
2.102.249 
1 A92.024 
1.681.799 
1.261.349 
1.051.125 

4 3.363.599 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Retribución básica sin 
trienios en cómputo anual 

Cuerpo 

Secretario General 3.784.050 
De Letrados 3.363.599 
Gerente 3.363.599 

CORTES GENERALES 

Cuerpo Retribución básica sin 
trienios en cómputo anual 

De Letrados 2.201.267 
De Archiveros-Bibliotecarios 2.201.267 
De Asesores Facultativos 2.201.267 
De Redactores, Taquígrafos 

y Estenotipistas 2.021.456 
Técnico-Administrativo 2.021.456 
Auxiliar Administrativo 1.217.391 
De Ujieres 962.972 

b) A dicha cantidad, se sumará el importe en cóm- 
puto anual de los trienios acreditados por el causante 
de los derechos pasivos, que se determinará multipli- 
cando el número de trienios acreditados por la canti- 
dad que se expresa como valor unitario del trienio en 
cómputo anual en el cuadro que se incluye a continua- 
ción, para cada uno de los índices de proporcionalidad 
o multiplicadores que correspondan al causante de los 
derechos o para cada uno de los Cuerpos en que éste 
hubiera prestado servicios. 

ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO 

Indice 
Valor unitario del trienio 

en cómputo anual 

10 
8 
6 
4 
3 

79.017 
63.212 
47.410 
3 1.606 
23.705 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Multiplicadores a Valor unitario del 

efectos de trienios trienio en cómputo anual 

3,50 
3,25 
3,OO 
2,50 
2,25 
2,oo 
130  
1,25 

147.156. 
136.647 
126.134 
105.111 
94.730 
84.090 
63.067 
52.557 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Cuerpo o Plaza 
Valor unitario del 

trienio en cómputo anual 

Secretario General 
De Letrados 
Gerente 

147.156 
147.156 
147.156 

CORTES GENERALES 

Valor unitario del 
trienio en cómputo anual 

Cuerpo 

De Letrados 90.005 
De Archiveros-Bibliotecarios 90.005 
De Asesores Facultativos 90.005 
De Redactores, Taquígrafos y 

Estenotipistas 90.005 
Técnico- Administrativo 90.005 
Auxiliar Administrativo 54.004 
De Ujieres 36.003 

c) El importe de las pensiones en cómputo mensual 
se obtendrá dividiendo por 14 el anual calculado según 
lo dispuesto en las reglas precedentes y la legislación 
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correspondiente, aplicándose, en su caso, los coeficien- 
tes reductores previstos en ésta. 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

Determinación inicial de pensiones especiales 
de guerra 

Uno. Las pensiones concedidas al amparo de la Ley 
511979, de 18 de septiembre, con fecha inicial de abo- 
no de 1992, se fijarán en el mismo importe que el esta- 
blecido como de cuantía mínima en el Sistema de la 
Seguridad Social para las pensiones de viudedad en fa- 
vor de titulares entre sesenta y sesenta y cuatro años, 
excepto las mencionadas en el último párrafo del artí- 
culo 4.3 de la indicada Ley, redactado por la Ley 
4211981, de 28 de octubre, cuya cuantía será de 9.460 
pesetas mensuales íntegras. 

Dos. Las pensiones concedidas al amparo de la Ley 
3511980, de 26 de junio, con fecha inicial de abono de 
1992, cuyo causante no estuviera comprendido como 
militar profesional en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto-Ley 611978, de 6 de marzo, de la Ley 1011980, 
de 14 marzo, y en el artículo 1 . O  de la Ley 3711984, de 
22 de octubre, se fijan en las siguientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la pensión de 
mutilación, en la que resulte de aplicar los porcenta- 
jes establecidos para cada grado de incapacidad a la 
cantidad de 450.852 pesetas íntegras, referida a 12 men- 
sualidades. 

b) La suma de las percepciones correspondientes 
a la remuneración básica, la remuneración sustituto- 
ria de trienios y las remuneraciones suplementarias en 
compensación por retribuciones no percibidas, en la 
cantidad de 1.215.941 pesetas íntegras, referida a 12 
mensualidades, siendo el importe de cada una de las 
dos mensualidades extraordinarias de la misma cuan- 
tía que el alcanzado por la mensualidad ordinaria pa- 
ra estos conceptos. 

c) Las pensiones en favor de familiares, en el mis- 
mo importe que el establecido como de cuantía míni- 
ma en el sistema de Seguridad Social para las 
pensiones de viudedad en favor de titulares entre se- 
senta y sesenta y cuatro años, salvo las mencionadas 
en el párrafo segundo del artículo 17 de la Ley 3511980 
citada, redactado por el artículo 3.O de la Ley 4211981, 
que serán de 7.200 pesetas íntegras mensuales. 

Las pensiones concedidas al amparo de la misma Ley 
3511980, con fecha inicial de abono de 1992, cuyo cau- 
sante estuviera comprendido en el ámbito de aplica- 
ción del citado Real Decreto-Ley 611978, de la Ley 
1011980 y en el artículo 1 . O  de la Ley 3711984, se deter- 
minarán teniendo en cuenta el sueldo del empleo que 
se les reconozca de acuerdo con las previsiones del ar- 
tículo 5." de la Ley 3511980 ó por los servicios del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda cuando se tratara de 
un supuesto comprendido en el ámbito de aplicación 
del artículo 1.O de la citada Ley 37/1984. 

Las pensiones concedidas al amparo de la Ley Tres. 

511982, de 29 de marzo, con fecha de abono inicial de 
1992, se fijan en las siguientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la retribución 
básica, para quienes tengan reconocida una incapaci- 
dad de segundo, tercero o cuarto grado, en el 100 por 
100 de la cantidad de 851.158 pesetas íntegras, referi- 
da a 12 mensualidades. 

b) Las pensiones en favor de familiares en el mis- 
mo importe que el establecido como de cuantía míni- 
ma en el Sistema de Seguridad Social para las 
pensiones de viudedad en favor de titulares entre se- 
senta y sesenta y cuatro años. 

Cuatro. Las pensiones concedidas al amparo del De- 
creto 67011976, de 5 de marzo, con fecha inicial de abo- 
no de 1992, se fijarán en la cuantía que resulte de 
aplicar los porcentajes establecidos para cada grado 
de incapacidad a la base de 540.178 pesetas íntegras, 
referida a 12 mensualidades. 

Cinco. Las pensiones concedidas al amparo del Tí- 
tulo 11 de la Ley 3711984, de 22 de octubre, con fecha 
inicial de abono de 1992, se calcularán tomando en con- 
sideración los reguladores que procedan de entre los 
contenidos en el apartado a) del número dos del pre- 
cedente artículo cuarenta. 

Seis. Con efectos económicos de 1 de enero de 1992, 
los importes de las pensiones en favor de familiares re- 
conocidas al amparo de las Leyes 511979, de 18 de sep- 
tiembre; 3511980, de 26 de junio, y 611982, de 29 de 
marzo, con fecha de abono inicial anterior a 1992, se- 
rán revisados de oficio a fin de adaptar sus cuantías 
a lo dispuesto en los precedentes números uno: dos, le- 
tra c), primer párrafo, y tres, letra b), del presente ar- 
tículo. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS 

Determinación inicial de pensiones no contributivas de 
la Seguridad Social 

Durante 1992, la'cuantía de las pensiones de jubila- 
ción e invalidez de la Seguridad Social, en su modali- 
dad no contributiva, se fijará en 30.000 pesetas íntegras 
mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del 
mismo importe, que se devengarán en los meses de ju- 
nio y noviembre. 

CAPITULO TERCERO 

Limitaciones en el señalamiento inicial de 
pensiones públicas 

ARTICULO CUARENTA Y TRES 

Limitación del señalamiento inicial de 
pensiones públicas 

El importe del señalamiento inicial de las dis- 
tintas pensiones públicas vendrá limitado, durante 

Uno. 
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1992, por las reglas expresadas en el presente artícu- 
lo, que deberán aplicar cada uno de los Organismos o 
Entidades responsables del pago y de la administración 
de las mismas. 

Dos. El mencionado importe por cada beneficiario 
y para la cuantía de las pensiones públicas que el mis- 
mo pudiera percibir no podrá superar la cuantía de 
232.084 pesetas íntegras mensuales, sin perjuicio de las 
pagas extraordinarias que pudieran corresponder y que 
estarán afectadas por el límite antes indicado. Dicho 
límite mensual será objeto de adecuación en aquellos 
supuestos en que el pensionista tenga derecho a perci- 
bir menos o más de 14 pagas al año, comprendidas en 
uno u otro caso las pagas extraordinarias, a efectos de 
que la cuantía pueda alcanzar o quede limitada respec- 
tivamente a 3.249.176 pesetas en cómputo anual. 

A tal efecto, se determinará el importe íntegro del 
señalamiento inicial de la pensión o pensiones de que 
se trate y, en su caso, una vez calculado el valor econó- 
mico conjunto del mencionado importe con el de las 
otras pensiones públicas que viniera percibiendo el ti- 
tular del señalamiento inicial al momento de éste, se 
minorará o suprimirá el importe de dicho señalamiento 
hasta absorber la cuantía de la diferencia entre el im- 
porte íntegro mensual del conjunto de las anteriores 
pensiones públicas y las nuevas y el del máximo de per- 
cepción establecido en el párrafo anterior de este mis- 
mo apartado. En ningún caso, salvo lo previsto en el 
párrafo segundo del apartado cuatro de este artículo, 
se aplicará reducción alguna al importe de las pensio- 
nes públicas anteriormente percibidas por el titular de 
que se trate, en función del señalamiento inicial de una 
o varias pensiones nuevas y del límite máximo de per- 
cepción. 

La minoración o supresión del importe del señala- 
miento inicial de pensiones públicas no significa en mo- 
do alguno merma o perjuicio de los derechos anejos al 
reconocimiento de la pensión, diferentes al del cobro 
de la misma. 

Tres. En el supuesto de que habiéndose limitado o 
suprimido el importe del señalamiento inicial de algu- 
na pensión de acuerdo con lo dispuesto en el preceden- 
te apartado Dos, con posterioridad a la aplicación del 
límite correspondiente, se alterara, por cualquier cir- 
cunstancia, la cuantía o composición de las otras pen- 
siones públicas percibidas por determinado titular, se 
revisarán de oficio o a instancia de parte, con efectos 
del primer día del mes siguiente a aquél en que se ha- 
ya producido la alteración, las minoraciones o supre- 
siones que pudieran haberse efectuado. 

Cuatro. Los señalamientos iniciales de pensiones 
públicas que pudieran efectuarse respecto de titulares 
que vinieran percibiendo, al momento de practicarse 
éstos, otras pensiones públicas ajenas al régimen o sis- 
tema de previsión de los Organismos o Entidades ges- 
toras que los hubieran efectuado, tendrán carácter 
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provisional si el Organismo o Entidad responsable no 
hubiera podido comprobar fehacientemente al tiempo 
del señalamiento inicial la realidad de la cuantía o la 
naturaleza de las otras pensiones percibidas por el ti- 
tular de aquél, hasta que, practicadas las oportunas 
comprobaciones, sean elevados a definitivos. 

Igualmente, serán provisionales los señalamientos 
iniciales de pensión que pudieran efectuarse en los su- 
puestos en que una misma persona causara simultánea- 
mente derechos en dos o más de los regímenes o 
sistemas de previsión enumerados en el artículo 37 de 
la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1990 y los Organismos y Entidades 
responsables no pudieran conocer al momento del se- 
ñalamiento la cuantía y naturaleza de las otras pensio- 
nes que pudieran corresponder al beneficiario por no 
haberse resuelto aún los oportunos expedientes admi- 
nistrativos. En estos casos, una vez determinados los 
derechos pasivos de la persona de que se trate en cada 
uno de los diferentes regímenes o sistemas, si la cuan- 
tía conjunta de las pensiones públicas excediera, en 
cómputo mensual, de 232.084 pesetas íntegras, enten- 
diéndose esta cantidad en los términos expuestos en el 
anterior apartado dos, el importe de cada una de ellas 
se reducirá en la proporción respectiva a la cuantía de 
dicho exceso y a la de cada una de las pensiones, en el 
momento en que se eleven a definitivos los señalamien- 
tos practicados. 

La regulación definitiva de los señalamientos provi- 
sionales que pudieran efectuarse en los supuestos men- 
cionados con anterioridad, llevará, en su caso, 
aparejada la exigencia del reintegro de lo indebidamen- 
te percibido por el titular de los mismos. Este reinte- 
gro podrá practicarse con cargo a las sucesivas 
mensualidades de pensión. 

En todo caso, los señalamientos iniciales efectuados 
en supuestos de concurrencia de pensiones públicas es- 
tarán sujetos a revisión o inspección periódica. 

Cinco. Durante 1992, las pensiones extraordinarias 
del Régimen de Clases Pasivas del Estado originadas 
como consecuencia de actos terroristas y las pensiones 
de este mismo régimen de previsión que fueran mejo- 
radas durante el mismo año al amparo del Real Decreto- 
ley 1911981, de 30 de octubre, estarán exentas de la apli- 
cación de las normas limitativas expresadas en los an- 
teriores apartados de este mismo artículo. 

También estarán exentas de dichas normas limitati- 
vas las pensiones extraordinarias que se reconozcan por 
la Seguridad Social y por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, originadas como 
consecuencia de actos terroristas. 

Cuando en el momento de la determinación inicial 
de pensiones, concurran en un mismo titular alguna o 
algunas de las pensiones mencionadas en los párrafos 
anteriores con otra u otras pensiones públicas, la ac- 
ción del límite referido en el apartado uno del presen- 
te artículo sólo se producirá respecto de las no 
procedentes de actos terroristas. 
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CAPITULO CUARTO 

Revalorización y modificación de los valores 
de pensiones públicas para 1992 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO 

Revalorización y modificación de los valores 
de pensiones públicas para 1992 

Uno. La revalorización de pensiones públicas para 
1992 se ajustará a las reglas expresadas en el presente 
artículo, que deberán ser aplicadas por cada uno de los 
Organismos o Entidades responsables del pago y la ad. 
ministración de las mismas. 

Dos. Las pensiones abonadas por Clases Pasivas del 
Estado y por la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, experimentarán en 1992 un in. 
cremento medio del 5 por ciento, respecto de las cuan. 
tías percibidas a 31 de diciembre de 1991, salvo las 
excepciones que se contienen en los siguientes artícu. 
los de este Capítulo y que les sean expresamente de apli 
cación. 

Tres. Las pensiones abonadas por el Sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad contributiva, expe, 
rimentarán en 1992, respecto de las cuantías percibi, 
das a 31 de diciembre de 1991 y salvo las excepcione5 
contenidas en los artículos siguientes de este Capítulc 
y que le sean expresamente de aplicación, un incremen. 
to del 5 por ciento. 

Cuatro. Las pensiones referidas en el artículo cua 
renta y dos de este Título que vinieran percibiéndosc 
a 31 de diciembre de 1991, se fijarán en 1992 en 30.00C 
pesetas íntegras mensuales, abonándose dos pagas ex. 
traordinarias del mismo importe, que se devengarán los 
meses de junio y noviembre. 

Cinco. De acuerdo con lo establecido en la Disposi- 
ción Adicional Quinta de la Ley 7411980, de 29 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1981, 
y la Disposición Adicional Vigésimo Primera de la L e y  
5011984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1985, las pensiones de las Mutuali. 
dades integradas en el Fondo Especial de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, cuando hu. 
bieran sido causadas con posterioridad a 31 de diciem. 
bre de 1986 o se hubieran integrado en dicho Fonda 
después de la indicada fecha, experimentarán el 1 de 
enero de 1992 una reducción, respecto de los importes 
percibidos en 31 de diciembre de 1991, del 20 por cien 
to de la diferencia entre la cuantía correspondiente a 
31 de diciembre de 1978 -o, tratándose del Montepío 
de Funcionarios de la Organización Sindical, a 31 de 
diciembre de 1977- y la que corresponderia en 31 dc 
diciembre de 1973. 

No experimentarán variación alguna en su importe 
as pensiones de las Mutualidades integradas que, en 
31 de diciembre de 1991, hubieran ya alcanzado las 
xantías correspondientes al 31 de diciembre de 1973. 

Seis. . L.as pensiones abonadas con cargo a los regí- 
nenes o sistemas de previsión enumerados en el artí- 
:u10 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos 
3enerales del Estado para 1990 y no referidas en los 
ipartados anteriores de este artículo, experimentarán 
:n 1992 la revalorización o modificación que, en su ca- 
so, proceda según su normativa propia, que se aplica- 
rá sobre las cuantías percibidas a 31 de diciembre de 
1991, a salvo de las excepciones que se contienen en los 
siguientes artículos de este Capítulo y que les sean ex- 
presamente de aplicación. 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO 

Pensiones no revalorizables para 1992 

Uno. No experimentarán revalorización en 1992 las 
pensiones abonadas con cargo a cualesquiera de los re- 
gímenes o sistemas de previsión enumerados en el ar- 
tículo 37 de la Ley 411990, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1990, cuyo importe íntegro mensual, 
sumado, en su caso, al importe íntegro mensual de las 
otras pensiones públicas percibidas por su titular, ex- 
ceda de 232.084 pesetas íntegras en cómputo mensual, 
entendiéndose esta cantidad en los términos expuestos 
en el último inciso del primer párrafo del apartado dos 
del precedente artículo cuarenta y tres. 

No obstante, están exceptuadas de la aplicación de 
esta norma las pensiones extraordinarias del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado, de la Seguridad Social y 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
tración Local, originadas en actos terroristas, así como 
las pensiones mejoradas al amparo del Real Decreto- 
ley 1911981, de 30 de octubre. 

Dos. Tampoco experimentarán revalorización en 
1992 las pensiones públicas siguientes: 

a) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a fa- 
vor de los Camineros del Estado y causadas con ante- 
rioridad a 1 de enero de 1985, con excepción de aquellas 
cuyo titular sólo percibiera esta pensión como tal Ca- 
mine ro. 

b) Las pensiones de orfandad a que se refiere el pá- 
rrafo segundo del artículo 4.3 de la Ley 511979, de 18 
de septiembre, añadido por el artículo 2 de la Ley 
4211981, de 28 de octubre, así como las pensiones a que 
se refiere el artículo 4.2 de la citada Ley 511979. 

c) Las pensiones de orfandad a que se refiere el pá- 
rrafo segundo del artículo 17 de la Ley 3511980, de 26 
de julio, añadido por el artículo 3P de la Ley 4211981, 
de 28 de octubre. 

d) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio 
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de Vejez e Invalidez cuando entren en concurrencia con 
otras pensiones públicas. 

N o  obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuan- 
do la suma de todas las pensiones concurrentes y las 
del citado Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, una 
vez revalorizadas aquéllas, sea inferior a las cuantías 
fijas señaladas para tal Seguro en el artículo cuarenta 
y nueve de esta ley, calculadas unas y otras en cómpu- 
to anual, la pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e 
Invalidez se revalorizará en un importe igual a la dife- 
rencia resultante. Esta diferencia no tiene carácter con- 
solidable, siendo absorbible con cualquier incremento 
que puedan experimentar las percepciones del intere- 
sado, ya sea en concepto de revalorizaciones o por re- 
conocimiento de nuevas prestaciones de carácter 
periódico. 

e) Las mejoras sobre las prestaciones básicas esta- 
blecidas en la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y los haberes reguladores para 
determinar el valor del Capital del Seguro de Vida. 

Las pensiones de las Mutualidades integradas en 
el Fondo Especial de la Mutualidad General de Funcio- 
narios Civiles del Estado que, en 31 de diciembre de 
1991, hubieran ya alcanzado las cuantías correspon- 
dientes al 31 de diciembre de 1973. 

f) 

Tres. En el caso de que Mutualidades, Montepíos o 
Entidades de Previsión Social de cualquier tipo que in- 
tegren a personal perteneciente a empresas o socieda- 
des con participación mayoritaria del Estado, de 
Comunidades Autónomas, de Corporaciones Locales o 
de Organismos autónomos y se financien con fondos 
procedentes de dichos Organos o Entidades Públicas, o 
en el caso de que éstos, directamente, estén abonando 
al personal incluido en la acción protectora de aqué- 
llas, pensiones complementarias por cualquier concep- 
to sobre las que les correspondería abonar a los 
regímenes generales que sean de aplicación, las reva- 
lorizaciones a que se refiere el artículo cuarenta y cua- 
tro serán consideradas como límite máximo, pudiendo 
aplicarse coeficientes menores e incluso inferiores que 
la unidad, a dichas pensiones complementarias, de 
acuerdo con sus regulaciones propias o con los pactos 
que se produzcan. 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS 

Limitación del importe de la revalorización para 1992 
de las pensiones públicas 

Uno. El importe de la revalorización para 1992 de 
las pensiones públicas a las que sea de aplicación di- 
cha revalorización conforme a las normas anteriores, 
no podrá determinar para éstas, una vez revalorizadas, 
un valor íntegro anual superior a 3.249.176 pesetas, su- 
mado, en su caso, al importe anual íntegro ya revalori- 

zado de las otras pensiones públicas percibidas por su 
titular. 

Dos. A tal efecto, se determinará el importe de las 
pensiones revalorizadas para 1992 y, en su caso, una vez 
calculado el valor económico conjunto del menciona- 
do importe con el de las otras pensiones públicas per- 
cibidas por su titular, ya revalorizado, se minorará la 
cuantía de la revalorización hasta absorber la diferen- 
cia entre la cuantía íntegra conjunta de todas las pen- 
siones públicas de que se trate, en términos anuales, 
y el importe del máximo de percepción mencionado en 
el apartado anterior. 

Esta absorción se hará, en cada una de las pen- 
siones de que se trate, de forma proporcional a la cuan- 
tía del exceso habido sobre el importe del máximo de 
percepción y el del valor de cada una de las pensiones 
en el conjunto de percepciones de su titular en este con- 
cepto. Para ello, cada Entidad u Organismo pagador de- 
terminará un límite máximo de percepción anual para 
las pensiones a su cargo, que consistirá en una cifra que 
guarde con la cuantía de 3.249.176 pesetas anuales ín- 
tegras la misma proporción que las pensiones a su car- 
go guarden con el conjunto total de pensiones públicas 
que perciba su titular. 

Dicho límite (L) se obtendrá mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: 

Tres. 

P 

T 
L = ~ x 3.249.176 pesetas anuales 

siendo P el valor íntegro teórico anual alcanzado a 31 
de diciembre de 1991 por la pensión o pensiones a car- 
go del Organismo o Entidad de que se trate y T el re- 
sultado de añadir a la cifra anterior el valor íntegro en 
términos anuales de las otras pensiones públicas en 
idéntico momento. 

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado Cuatro del pre- 
cedente artículo cuarenta y tres, será igualmente de 
aplicación a los acuerdos de revalorización de pensio- 
nes en los supuestos y circunstancias allí contempla- 
dos, y referidos, en este caso, a la revalorización de 
pensiones ya percibidas. 

Cinco. Las pensiones extraordinarias del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado originadas en actos terro- 
ristas y las pensiones del mismo Régimen mejoradas 
al amparo del Real Decreto-Ley 19/1981, de 30 de octu- 
bre, están exentas de las normas limitativas contempla- 
das en este artículo. 

También están exentas de dichas normas limitativas 
las pensiones reconocidas por la Seguridad Social y por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra- 
ción Local, originadas como consecuencia de actos te- 
rroristas. 

En el supuesto de que, junto con alguna de tales pen- 
siones, determinada persona perciba a 3 1 de diciembre 
de 1991 alguna o algunas otras pensiones públicas, las 
normas limitativas mencionadas sí serán aplicables res- 
pecto de estas últimas. 
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CAPITULO QUINTO 
Complementos para mínimos 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE 
Limitaciones para el reconocimiento de complementos 
para mínimos en pensiones de Clases Pasivas y de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 

Local 

Uno. En los términos que rtglamentariamente se de- 
terminen, tendrán derecho a percibir los complemen- 
tos económicos necesarios para alcanzar la cuantía 
mínima de las pensiones los pensionistas de Clases Pa- 
sivas del Estado y de la Mutualidad Nacional de Previ- 
sión de la Administración Local, que no perciban 
durante el ejercicio de 1992 rentas de trabajo o de ca- 
pital por importe superior a 687.074 pesetas anuales. 

Se presumirá que concurren los requisitos indicados 
cuando el interesado hubiera percibido durante 1991 
rentas por cuantía igual o inferior a 654.356 pesetas 
anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su ca- 
so, por las pruebas obtenidas por la Administración. 

Dos. Los acuerdos que durante 1992 se adopten en 
cuanto a concesión de complementos económicos con 
base en declaraciones del interesado, tendrán carácter 
provisional hasta tanto se compruebe la realidad o efec- 
tividad de lo declarado, 

En todo caso, serán revisables periódicamente, a ins- 
tancia del interesado o de oficio por la Administración, 
los acuerdos de concesión de complementos económi- 
cos que puedan adoptarse durante 1992. 

Tres. Durante 1992 las cuantías mínimas de las pen- 
siones de Clases Pasivas quedan fijadas, en cómputo 
anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en el 
titular, en los importes siguientes: 

Titulares 
~ 

Clase de pensión con cónyuge sin cbnyuge 
a cargo a cargo 

ptas./aiio ptadaiio 

Jubilación o retiro 737.380 626.710 
Viudedad 626.710 
Otros familiares 

siendo N el número 
de beneficiarios de la 
pensión o pensiones 626.710 

N 

Cuatro. Durante 1992 las cuantías mínimas de las 
pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local quedan fijadas, en cómputo 
anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en el 
titular, en los importes siguientes: 

Titulares 

Clase de penslbn Con cbnyuge 
a cargo 

ptai,lafio 

Sln cbnyuge 
a cargo 

ptas,/afia 

Jubilación 
Viudedad: 
- Mayores 65 años o menores con hijos a cargo 

sin derecho propio a pensión de orfandad . . . . . .  
- Menores 65 años sin hijos a cargo o con hijos 

con derecho propio a pensión de orfandad: - Entre 60-64 años , .  . , . , , , . - Menores de 60 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A favor de otros familiares: 
- Mayores de 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Menores de 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Orfandad reconocidas al amparo del texto refundido de 

Cuando concurran con pensión de viudedad, 
por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Máximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

U O I I , .  . 

Ley de. Clases Pasivas: 

737,380 

~~ 

626,710 

626.710 

546.840 
420.000 

477.400 
420.000 

210.000 
420.000 

Cuando no concurran con pensión de viudedad, 
siendo N el número de beneficiarios 

N 

420.000 

N 
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ARTICULO CUARENTA Y OCHO 

Limitaciones para el reconocimiento de los 
complementos para pensiones inferiores a la mínima 

en el Sistema de la Seguridad Social e importes 
de dichas pensiones 

Uno. En los términos que reglamentariamente se de- 
terminen, tendrán derecho a percibir los complemen- 
tos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de 
pensiones, los pensionistas del Sistema de la Seguri- 
dad Social en su modalidad contributiva, que no per- 
ciban rentas de capital o trabajo personal o que, 
percibiéndolas, no excedan de 687.074 pesetas al año. 

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva que perciban rentas por 
los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra 
señalada en el párrafo anterior, tendrán derecho a un 
complemento por mínimos cuando la suma en cómpu- 
to anual de tales ingresos y de los correspondientes a 
la pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma de 
687.074 pesetas más el importe en cómputo anual de 
la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de 
que se trate. En este caso, el complemento para míni- 
mos consistirá en la diferencia entre los importes de 
ambas sumas, siempre que esta diferencia no determi- 
ne para el interesado una percepción mensual conjun- 
ta de pensión y complemento por importe superior al 
de la cuantía mínima de pensión que corresponda en 
términos mensuales. 

A los solos efectos de garantía de complementos pa- 
ra mínimos, se equipararán a rentas de trabajo las pen- 
siones públicas que no estén a cargo de cualesquiera 
de los regímenes públicos básicos de previsión social. 

Dos. Se presumirá que concurren las circunstancias 
del primer párrafo del apartado anterior con respecto 
a los pensionistas que durante el ejercicio de 1990 hu- 
biesen percibido por los conceptos indicados cantida- 
des superiores a 613.267 pesetas, salvo la prueba de que 
durante 1991 no percibieron ingresos superiores a la 
cantidad indicada en el número anterior, prueba que 
se considerará válida si no se resolviera en contrario 
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de presen- 
tación de aquélla. 

Tres. A los efectos previstos en el número uno del 
presente artículo, los pensionistas de la Seguridad So- 
cial en su modalidad contributiva que tengan recono- 
cido complemento por mínimos y hubiesen percibido 
durante 1991 rentas de capital o trabajo personal que 
excedan de 687.074 pesetas, vendrán obligados a pre- 
sentar antes del 1 de marzo de 1992, declaración expre- 
siva de la cuantía de dichas rentas. El incumplimiento 
de esta obligación dará lugar al reintegro de las canti- 
dades indebidamente percibidas por el pensionista con 
los efectos y en la forma que reglamentariamente se de- 
terminen. 

Cuatro. Durante 1992 las cuantías mínimas de las 
pensiones del Sistema de la Seguridad Social, en su mo- 
dalidad contributiva, quedan fijadas, en cómputo anual, 
clase de pensión y requisitos concurrentes en el titu- 
lar, en las cuantías siguientes: 

Titulares 

Clase de pensión Con cónyuge 
a cargo 

Sin cónyuge 
a cargo 

Jubilación 
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Titular menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . .  

Invalidez Permanente 

737.380 
645.190 

Gran invalidez con incremento del 50 por ciento . . .  1.106.070 
Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  737.380 
Total: Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . .  737.380 
Parcial del régimen de accidentes de trabajo: Titular 
con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  737.380 

Viudedad 
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Titular con edad entre sesenta y sesenta y 
cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Titular con menos de sesenta años . . . . . . . . . . . . . . .  
Orfandad 

Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará 
en 420.000 ptas. distribuidas, en su caso, entre los 
beneficiarios 

626.710 
546.840 

940.030 
626.710 
626.710 

626.710 

626.710 

546.840 
420.000 

185.220 
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Titulares 

Clase de pensión Con cónyuge Sin cónyuge 
a cargo a cargo 

En favor de familiares 
Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Si no existe viuda ni huérfano pensionistas: 
Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años . . . . 
Un solo beneficiario, menor de sesenta y cinco años 
Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada 
uno se incrementará en el importe que resulte de 
prorratear 234.780 ptas. entre el número de 
beneficiarios 

185.220 

477.400 
420.000 

Subsidio de invadilez provisional y larga enfermedad 465.660 398.580 

CAPITULO SEXTO 

Otras disposiciones en materia de pensiones públicas 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE 

Pensiones no concurrentes del extinguido 
Seguro Obligatorio de Vejez e invalidez 

A partir del 1 de enero de 1992 la cuantía de las pen- 
siones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e In- 
validez, no concurrentes con otras pensiones públicas, 
queda fijada, en cómputo anual, en 448.000 pesetas. 

ARTICULO CINCUENTA 

Establecimiento de una paga adicional 
para los pensionistas de los Regímenes Especiales 

de Autónomos y Hogar que, en la actualidad, 
no perciban 14 pagas de pensión al año 

A partir de 1 de enero de 1992, se reconoce una paga 
adicional en favor de los pensionistas de los Regíme- 
nes Especiales de la Seguridad Social de Autónomos 
y de Hogar que, con anterioridad a 31 de diciembre de 
1991, no vinieran percibiendo 14 pagas de pensión al 
año. 

ARTICULO CINCUENTA Y UNO 

Pagos a cuenta de las pensiones de Clases Pasivas 

Las cuantías máximas de los pagos a cuenta que el 
artículo 47 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1991, autorizaba 
a regular a la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas, podrán alcanzar: 

a) Hasta el 100 por ciento del importe calculado de 
la pensión de jubilación o retiro del funcionario, según 
los datos obrantes en el expediente previo a dicha jubi- 
lación o retiro y 

b) Hasta el 50 por ciento del importe calculado de 
la pensión ordinaria de jubilación o retiro del funcio- 
nario fallecido, en los supuestos de pensiones de 
viudedad. 

ARTICULO CINCUENTA Y DOS 

Modificaciones del texto refundido de Clases Pasivas 
del Estado 

Uno. Con efectos económicos de 1 de enero de 1992 
se adiciona un nuevo número seis al artículo 31 del tex- 
to refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado: 

«6 .  A los exclusivos efectos del cálculo de las pen- 
siones reguladas en el presente Título, de oficio, o a ins- 
tancia de parte, podrán excluirse períodos de servicio 
acreditados cuando su toma en consideración diera lu- 
gar a un menor importe de la pensión que, en otro ca- 
so, se hubiera obtenido.)) 

Dos. El artículo 37 del citado texto refundido de 
Ley, quedará redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 37. Concurrencia con derechohabientes 
desconocidos o sobrevenidos. 

1. Cuando, con posterioridad a haberse efectuado 
por la Administración el señalamiento de pensiones en 
favor de familiares del fallecido, aparecieran nuevos de- 
rechohabientes del mismo, como consecuencia de cual- 
quier circunstancia, los efectos económicos de los nuevos 
derechos pasivos se contarán únicamente desde el pri- 
mer día del mes siguiente a la presentación de la opor- 
tuna solicitud, sin perjuicio de las acciones que 
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eventualmente corresponda ejercer al nuevo titular, res- 
pecto de los anteriores o actuales, ante los órganos de 
la jurisdicción ordinaria en reclamación de las canti- 
dades que hasta dicho momento le hubieran podido co- 
rresponder de acuerdo con las disposiciones de este 
texto. 

En dicho supuesto, el titular o titulares de la pensión 
inicialmente señalada a su favor vendrán obligados, co- 
mo consecuencia de los nuevos derechos reconocidos 
a reintegrar los importes percibidos en más desde la 
fecha de efectos económicos de estos nuevos derechos. 

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
y sin perjuicio de la caducidad de efectos regulada en 
el artículo 7.2 de este texto, la Administración satisfa- 
rá al nuevo titular. de derechos el importe de las dife- 
rencias que pudieran existir, en su caso, entre lo 
percibido por los antiguos o actuales titulares y lo de- 
bido abonar por aquélla durante el período compren- 
dido entre el nacimiento del derecho y la fecha de los 
efectos económicos del nuevo señalamiento. b) 

Tres. Con efectos económicos de 1 de enero de 1992 
el número 1 del artículo 41 del texto refundido citado, 
tendrá la siguiente redacción: 

«Tendrán derecho a pensión de orfandad los hijos del 
causante de los derechos pasivo$ que fueran menores 
de veintiún años y los que estando incapacitados para 
todo trabajo, antes del cumplimiento de dicha edad o 
de la fecha de fallecimiento del causante, tuvieran de- 
recho al beneficio de justicia gratuita. 

La situación del huérfano mayor de veintiQn años se 
revisará con la periodicidad que se determine reglamen- 
tariamente en orden a la comprobación de la persisten- 
cia en el mismo de la aptitud para ser titular de la 
pensión de orfandad.,, 

TITULO V 

De las operaclones financieras 

CAPITULO PRIMERO 

Deuda Piiblica 

ARTICULO CINCUENTA Y TRES 

Deuda Piiblica 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, a propues- 
ta del Ministerio de Economía y Hacienda, incremente 
la Deuda del Estado, con la limitacibn de que el saldo 
vivo de la misma a 31 de diciembre de 1992 no supere 
el correspondiente saldo a 1 de enero de 1992 en más 
de 1.163.571.192 miles de pesetas. 
Dos. Este límite será efectivo al término del ejerci- 

cio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo, 
y quedará automáticamente revisado: 

a) Por el importe de las modificaciones netas de cré- 
ditos presupuestarios correspondientes a los capítulos 
1 a VIII. 

b) Por las desviaciones entre las previsiones de in- 
gresos contenidas en la presente Ley y la evolución real 
de los mismos. 

c) Por los anticipos de tesorería y la variación neta 
de las operaciones extrapresupuestarias previstas le- 
galmente, y 

d) Por la variación neta en los derechos y las obli- 
gaciones del Estado reconocidos y pendientes de ingre- 
so o payo. 

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el 
límite señalado en el párrafo anterior según supongan 
un aumento o una disminución, respectivamente, de la 
necesidad de financiación del Estado. 

ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO 

Operaciones de crédito autorizadas a 
Organismos autónomos 

Se autoriza a los Organismos y Entidades que figu- 
ran en el Anexo 111 de esta Ley a concertar operaciones 
de crédito durante 1992 por los importes que, para ca- 
da uno, figuran en el anexo citado. Este límite será efec- 
tivo al término del ejercicio. 

ARTICULO CINCUENTA Y CINCO 

Asunción por el Estado de Deuda del Instituto 
Nacional de Industria 

El Esiado asume, con fecha 1 de enero de 1992, la 
Deuda correspondiente a la emisión de obligaciones y 
créditos del Insituto Nacional de Industria, por un im- 
porte de 110.000 millones de pesetas, en los términos 
que se indican en e4 Anexo IV de esta Ley. 

La Deuda del Instituto Nacional de industria corres- 
pondiente a las emisiones de obligaciones y cdditos cu- 
ya carga asume el Estado conservará sus 
características, sin perjuicio de lo dispuesto en los n6- 
meros cinco y seis del artículo 104 del texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria. 
El importe de la Deuda asumida en virtud de lo dis- 

puesto en el párrafo anterior se convierte en aportación 
del Estado para incrementar el fondo patrimonial del 
Instituto Nacional de Industria. 

ARTICULO CINCUENTA Y SEIS 

Asunción por el Estado de deuda de 
'kbacalera, S. A. 

El Estado asume, con fecha 1 de enero de 1992, la deu- 
da de Tabacalera, S. A., que se detalla en el Anexo VI 
por un importe de 21.460.628.688 pesetas. 
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La deuda asumida, actualmente incluida en el crédi- 
to global del Banco de España al Estado correspondien- 
te al año 1989, adoptará la forma de crédito singular 
del Banco de España al Estado, de los definidos en el 
artículo 101.3 del texto refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria, cuya amortización se efectuará en un pla- 
zo de 10 años, con una anualidad por importe de 2.146 
millones de pesetas, a excepción de la décima, que lo 
será por importe de 2.146.628.688 pesetas. 

ARTICULO CINCUENTA Y SIETE 
Reconocimiento por el Estado de deuda con la 

Sociedad Estatal Caja Postal, S. A. 

Se reconoce como obligación exigible del Estado la 
derivada de la deuda contraída por el mismo con el Or- 
ganismo autónomo Caja Postal de Ahorros, por un im- 
porte de 29.471.364.624 pesetas, corregido, en su caso, 
por lo que resulte de las actuaciones de comprobación 
oportunas, autorizándose al Ministerio de Economía y 
Hacienda a formalizar la oportuna operación de endeu- 
damiento con la Sociedad Estatal Caja Postal, S. A., co- 
mo subrogada en la posición acreedora del citado 
Organismo autónomo, al objeto de amortizar aquélla 
en un plazo de diez años. 

ARTICULO CINCUENTA Y OCHO 

Informacidn de la evolucidn de la Deuda 
del Estado al Ministerio de Economía y Hacienda 

(r 

Los Entes que tienen a su cargo la gestión de gastos 
relativos a Deuda del Estado o asumida por éste, aun 
cuando lo asumido sea únicamente la carga financie- 
ra, remitirán a la Dirección General del Tesoro y Políti- 
ca Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda 
la siguiente información: mensualmente, sobre los pa- 
gos efectuados en el mes precedente; trimestralmente, 
sobre la situación de la deuda el día último del trimes- 
tre, y al comienzo de cada año, sobre la previsión de gas- 
tos financieros y amortizaciones para el ejercicio. 

El Gobierno comunicará a las Comisiones de Presu- 
puestos del Congreso de los Diputados y del Senado el 
importe y características de las operaciones de Deuda 
Pública realizadas. 

CAPITULO SEGUNDO 

Avales Públicos y Otras Garantías 

ARTICULO CINCUENTA Y NUEVE 

Importe de los avales del Estado 

Uno. El importe de los avales a prestar por el Esta- 
do durante el ejercicio de 1992 no podrá exceder de 

475.000 millones de pesetas. No se imputará al citado 
límite el importe de los avales que se presten por moti- 
vo de la refinanciación o sustitución de operaciones de 
crédito, en la medida en que impliquen cancelación de 
avales anteriormente concedidos. 

Dos. Dentro del total señalado en el apartado ante- 
rior, se aplicarán los siguientes límites máximos de ava- 
les del Estado: 

a) Al Instituto Nacional de Industria, por un impor- 
te máximo de 300.000 millones de pesetas. 

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
por un importe máximo de 50.000 millones de pesetas. 

ARTICULO SESENTA 

Avales de los Organismos Autónomos y otros 
Entes Públicos 

Uno. Se autoriza al Instituto Nacional de Industria 
a prestar avales en el ejercicio de 1992, en relación con 
las operaciones de crédito que concierten las socieda- 
des mercantiles en cuyo capital participa, hasta un 1í- 
mite máximo de 200.000 millones de pesetas. 

Dos. Se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros a prestar avales e.n el ejercicio de 1992, en rela- 
ción con las operaciones de crédito que concierten las 
sociedades mercantiles en cuyo capital participa, has- 
ta un límite máximo de 150.000 millones de pesetas. 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradasn a prestar aval en el 
ejercicio 1992, a la Sociedad estatal HISPASAT, S. A., 
hasta un límite máximo de 3.150 millones de pesetas, 
en relación con las operaciones de crédito que esta Úl- 
tima concierte. 

ARTICULO SESENTA Y UNO 

Dotacidn para la subrogación del Estado en el rease. 
guro de riesgos comercialea en el Seguro de Crédito a 

la Exportacidn y compensacidn con la deuda 
en Seguros Agrarios Combinados 

Al objeto de que el Estado pueda hacer frente a las 
obligaciones económicas derivadas de su subrogación 
en los contratos de reasegiiro de los riesgos comercia- 
les del Seguro de Crédito a la Exportación, en los que 
el Consorcio de Compensación de Seguros era rease- 
gurador de uCompaiiia Española de Seguros de Crédi- 
to a la Exportación, S. A*», el Consorcio pagará al 
Estado la cuantía de 4.093.680.090 ptas., que se com- 
pensará con la deuda legalmente asumida por éste pa- 
ra hacer frente a las pérdidas sufridas por el Consorcio 
en su patrimonio afecto exclusivamente a las operacio- 
nes de Seguros Agrarios Combinados, del que el Esta- 
do garantiza el adecuado equilibrio técnico-financiero 
en virtud del artículo 24 de la Ley 2111990, de 19 de di- 
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ciembre. A tal fin, se procederá al ingreso de esa canti- 
dad en dicho patrimonio del siguiente modo: 

- 3.363.631.914 ptas. importe de las pérdidas acumu- 
ladas hasta el ejercicio 1990 de las operaciones de Se- 
guros Agrarios Combinados, lo serán en concepto de la 
deuda del Estado con dicho Patrimonio. 
- 730.048.176 ptas. lo serán a cuenta de la liquida- 

ción definitiva de las pérdidas de las operaciones de Se- 
guros Agrarios Combinados del ejercicio 1991. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la su- 
brogación tendrá lugar sea cual fuere el momento de 
la ejecución en que se encontrasen los contratos afec- 
tados en tanto no se hubieran abonado íntegramente 
las indemnizaciones derivadas de los mismos. 

ARTICULO SESENTA Y DOS 

Avales de Entidades de Crédito de Capital Público 
Estatal por reconversión 

Se fija en 25.000 millones de pesetas el límite máxi- 
mo hasta que el Tesoro Público responderá subsidia- 
riamente por los créditos y avales concedidos durante 
el ejercicio de 1991 por las Entidades de Crédito de Ca- 
pital Público Estatal, en virtud de lo previsto en el ar- 
tículo 4.", de la Ley 21/1982, de 9 de junio, y en los 
artículos 9." y 11 de la Ley 2711984, de 26 de julio, so- 
bre Medidas de Reconverkm y Reindustrialización. 

ARTICULO SESENTA Y TRES 

Fondo de Garantía Complementaria del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 

Se autoriza al Instituto de Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales a ampliar en 460 millones de pe- 
setas el Fondo de Garantía Complementaria, constitui- 
do por el artículo 51 de la Ley 4/1990, en virtud del 
Convenio de colaboración establecido entre el Institu- 
to y el Banco de Crédito Industrial, para la creación de 
una línea específica de créditos para actividades de pro- 
ducción cinematográfica. 

ARTICULO SESENTA Y CUATRO 

Información sobre avales públicos otorgados 

Uno. El Gobierno comunicará trimestralmente a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso de los Dipu- 
tados y del Senado el importe y características princi- 
pales de los avales públicos otorgados. 

El Instituto Nacional de Industria y el Institu- 
to Nacional de Hidrocarburos comunicarán trimestral- 
mente a la Dirección General del Tesoso y Política 
Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda el 

Dos. 

importe y las características principales de los avales 
que otorguen, así como las restantes variaciones que 
en los mismos se produzcan. 

CAPITULO TERCERO 

Relaciones del Estado con el Instituto de Crédito 
Oficial 

ARTICULO SESENTA Y CINCO 

Préstamos del Estado al Instituto de Crédito Oficial 

El Estado aumentará su préstamo especial al Insti- 
tuto de Crédito Oficial en la cuantía necesaria para 
atender, en la parte no utilizada, los préstamos del Rei- 
no de España al Reino de Marruecos, aprobado por la 
Ley 13/1984, de 9 de enero, y a República de Bolivia, 
aprobado por la Ley 11/1987, de 2 de julio. 

ARTICULO SESENTA Y SEIS 

Compensación del Estado al Instituto 
de Crédito Oficial para la financiación 

de créditos a la exportación 

El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial 
por las pérdidas que en 1992 origine la financiación de 
créditos a la exportación, establecida por el Real 
Decreto-Ley 611982, de 2 de abril, así como por las pér- 
didas que durante el mismo se originen por las canti- 
dades que, superando los 70.000 millones de pesetas 
durante los afios 1983 y 1984, se destinaron para la mis- 
ma financiación, según las respectivas Leyes de Presu- 
puestos. 

ARTICULO SESENTA Y SIETE 

Reembolsos del Estado al Instituto de Crédito Oficial 

El Estado reembolsará durante 1992 al Instituto de 
Crédito Oficial las cantidades que éste hubiera satisfe- 
cho a las instituciones financieras en pago de las ope- 
raciones de ajuste de intereses previstas en la Ley 
11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financieras de Es- 
tímulo a la Exportación. 

ARTICULO SESENTA Y OCHO 

Otras compensaciones del Estado al Instituto 
de Crédito Oficial 

Uno. El Estado compensará al Instituto de Crédito 
Oficial por la diferencia entre el coste medio de recur- 
sos y el rendimiento de sus préstamos destinados al cré- 
dito oficial a la exportación, realizados a partir de 1 de 
enero de 1992. 
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Dos. El Gobierno remitirá trimestralmente a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso de los Diputa- 
dos y del Senado información detallada de las 
compensaciones del Estado al Instituto de Crédito Ofi- 
cial por los distintos conceptos contemplados en este 
artículo y en los dos precedentes. 

ARTICULO SESENTA Y NUEVE 

Fondo de Ayuda al Desarrollo 

Uno. Se modifica en su primer apartado el artícu- 
lo séptimo del Real Decreto-Ley 16/1976, de 24 de agos- 
to, por el que se dictan medidas fiscales de fomento de 
la exportación y del comercio interior, que queda re- 
dactado como sigue: 

«Se crea un Fondo de Ayuda Oficial al Desarrollo des- 
tinado a la concesión de créditos y otras ayudas en tér- 
minos concesionarios por el Estado español a otros 
Estados e Instituciones Públicas extranjeras, así como 
a Instituciones financieras intergubernamentales y em- 
presas residentes en países en vías de desarrollo. Di- 
chos créditos y ayudas estarán ligados a la adquisición 
por el beneficiario de bienes y servicios españoles. En 
el caso de beneficiarios públicos, excepcionalmente po- 
drán considerarse créditos y ayudas de carácter finan- 
ciero no ligado.)) 

La dotación al Fondo de Ayuda al Desarrollo 
prevista en el artículo 7 del Real Decreto-Ley 16/1976, 
de 24 de agosto, será de 55.000 millones de pesetas pa- 
ra 1992, que se destinarán a la concesión de créditos 
bilaterales, al pago de las obligaciones españolas fren- 
te a instituciones multilaterales de desarrollo, y para 
hacer frente a las obligaciones de financiación conce- 
sional originadas en Tratados Internacionales autori- 
zados por las Cortes Generales. 

Esta cifra se verá incrementada por el importe de los 
préstamos de dicho Fondo, autorizados por el Consejo 
de Ministros y no desembolsados a 1 de enero de 1992, 
además de los desembolsos pendientes de ejercicios an- 
teriores. 

Dos. 

TITULO VI 

Normas tributarias 

CAPITULO PRIMERO 

Impuestos Directos 

SECCION 1: 

Impuesto sobre Sociedades 

ARTICULO SETENTA 

Tipos de gravamen en el Impuesto sobre Sociedades 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1992, los apar- 
tados uno, dos y tres del artículo 23 de la Ley 6111978, 

de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que- 
darán redactados como sigue: 

«Uno. Los tipos de gravamen aplicables en el Im- 
puesto sobre Sociedades para los ejercicios que se ini- 
cien dentro de 1992, serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el 35 por ciento. 
b) Las Mutuas de Seguros Generales y Sociedades 

de Garantía Recíproca, tributarán al tipo del 26 por 
ciento. 

c) Las Sociedades Cooperativas fiscalmente prote- 
gidas, tributarán al tipo del 20 por ciento, salvo las de 
Crédito y Cajas Rurales, que lo harán al 26 por ciento. 

Estos tipos no serán aplicables a la base imponible 
correspondiente a los resultados extracooperativos de- 
finidos en la Ley sobre Régimen Fiscal de las Coopera- 
tivas, a los que se aplicará el tipo general. 

Las Entidades a que se refieren el epígrafe e) del 
apartado uno y el apartado dos del artículo 5 de esta 
Ley, tributarán al tipo del 25 por ciento. 

Este tipo no afectará a los rendimientos que hayan 
sido objeto de retención, que limitarán su tributación, 
en cuanto a ellos, a la cuantía de ésta. 

d) 

Dos. Las Instituciones de Inversión Colectiva, serán 
gravadas de acuerdo con lo establecido en la Ley 
4611984, de 26 de diciembre, al tipo de gravamen del 1 
por ciento. 

Tres. Las Entidades no residentes en territorio es- 
pañol que, sin mediación de establecimiento permanen- 
te en el mismo, obtengan rentas sometidas a 
tributación, resultarán gravadas de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 17 de la Ley 5/1983, de 29 de 
junio. 

Los tipos de gravamen serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el 25 por ciento de los ren- 
dimientos íntegros devengados. 

En los casos de prestaciones de servicios, asistencia 
técnica, gastos de instalación o montaje derivados de 
contratos de ingeniería y, en general, de explotaciones 
económicas realizadas en España sin establecimiento 
permanente, el sujeto pasivo aplicará el tipo del 25 por 
ciento a la diferencia entre los ingresos y 10s gastos de 
personal y de aprovisionamiento de materiales incor- 
porados a las obras o trabajos. 

El 14 por ciento, cuando se trate de importes sa- 
tisfechos a su sociedad matriz o dominante por sacie- 
dades españolas vinculadas, en contraprestación de los 
servicios de apoyo de gestión recibidos, en tanto figu- 
ren establecidos contractualmente y se correspondan 
con la utilización efectiva de dichos servicios. 

El mismo criterio se aplicará en relación con los gas- 
tos generales imputados a que se refiere el artículo 13, 
letra n), de esta Ley, en cuanto a su consideración co- 

b) 
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mo renta obtenida por la casa matriz sin mediación de 
establecimiento permanente. 

c) El 35 por ciento, cuando se trate de incrementos 
de patrimonio determinados de acuerdo con las nor- 
mas generales del Impuesto. 

d) El 4 por ciento, cuando se trate de rendimientos 
derivados de operaciones de reaseguro. 

A estos efectos, se entenderá por rendimientos deri- 
vados de operaciones de reaseguro, los importes bru- 
tos satisfechos por este concepto en cada período 
impositivo a la entidad aseguradora no residente, una 
vez deducido el importe de las comisiones e indemni- 
zaciones recibidas de ésta. 

Los rendimientos de capital satisfechos a las asegu- 
radoras no residentes tributarán, en todo caso, por el 
tipo general a que se refiere la letra a) de este apartado. 

e) 1. No obstante lo dispuesto anteriormente en es- 
te mismo apartado, los intereses e incrementos de pa- 
trimonio derivados de bienes muebles estarán exentos 
en España cuando correspondan a personas jurídicas 
o entidades no residentes que tengan su residencia ha- 
bitual en otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea y no operen a través de estableci- 
miento permanente en España. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli- 
cación, salvo lo establecido en Convenios o Tratados In- 
ternacionales, a los incrementos de patrimonio 
derivados de la transmisión de acciones, participaciones 
u otros derechos en una sociedad, persona jurídica o 
entidad, en los siguientes casos: 

a) Cuando el activo de dicha sociedad, persona ju- 
rídica o entidad, consista principalmente, directa o in- 
directamente, en bienes inmuebles situados en 
territorio español. 

b) Cuando durante el perfodo de doce meses prece- 
dente a la transmisión, el sujeto pasivo haya participa- 
do, directa o indirectamente, en, al menos, el 25 por 
ciento del capital o patrimonio de dicha sociedad, per- 
sona jurídica o entidad. 

2. Los intereses e incrementos de patrimonio deri- 
vados de la Deuda Pública, obtenidos por personas ju- 
rídicas o entidades no residentes que no operen a través 
de establecimiento permanente en Espafia, no se con- 
siderarán obtenidos o producidos en Espafia. 

3. En ningún caso será de aplicación lo dispuesto 
en los dos números anteriores a intereses o incremen- 
tos de patrimonio obtenidos a través de los países o te- 
rritorios que se determinen reglamentariamente por su 
carácter de paraísos fiscales. 

4. Los rendimientos de capital mobiliario e incre- 
mentos o disminuciones de patrimonio derivados de va- 
lores emitidos en España por personas físicas o 
jurídicas no residentes sin mediación de establecimien- 
to permanente, no se considerarán obtenidos o produ- 
cidos en España, a los efectos del Impuesto sobre 

Sociedades correspondiente al inversor titular de los 
valores, cualquiera que sea el lugar de residencia de las 
instituciones financieras que actúen como agentes de 
pagos o medien en la emisión o transmisión de los 
valores. 

No obstante, cuando el titular de los valores sea un 
residente o un establecimiento permanente en España, 
los rendimientos o incrementos de patrimonio, a que 
se refiere el párrafo anterior quedarán sujetos al Im- 
puesto sobre Sociedades y, en su caso, al sistema de re- 
tención a cuenta, que se practicará por la entidad 
financiera residente que, de acuerdo con la normativa 
vigente de control de cambios, actúe como depositaria ' 

de los valores. 
5.  Los procedentes del arrendamiento o cesión de 

contenedores o de buques o aeronaves a casco desnu- 
do, utilizados en la navegación marítima o aérea inter- 
nacional. )) 

ARTICULO SETENTA Y UNO 

Pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 

Uno. En los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril, octubre y diciembre del año 1992, los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, por obli- 
gación personal, así como los establecimientos perma- 
nentes de sociedades no residentes en España, 
efectuarán un pago a cuenta de la liquidación corres- 
pondiente al ejercicio que esté en curso el día primero 
de cada uno de los meses indicados, del 20 por ciento 
de la cuota a ingresar por el último ejercicio cerrado 
cuyo plazo reglamentario de declaración estuviese ven- 
cido en dichas fechas. 
Dos. Cuando el último ejercicio cerrado al que se 

hace referencia en el número anterior sea de duración 
inferior al año, se tomará también en cuenta la parte 
proporcional de la cuota de ejercicios anteriores, has- 
ta completar un período de doce meses. 

Tres. Los mencionados pagos a cuenta tendrán la 
consideración de deuda tributaria, a efectos de la apli- 
cación de las disposiciones sobre infracciones y san- 
ciones tributarias y sobre liquidación de intereses de 
demora. 

Su importe se acumulará al de las retenciones efec- 
tivamente soportadas por el sujeto pasivo, a efectos del 
cálculo de la cuota a ingresar o a devolver. 

ARTICULO SETENTA Y DOS 

Deducciones por inversiones y creación de empleo , 

Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro 
de 1992, el artículo 26 de la Ley 6111978, de 27 de di- 
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ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, quedará re- 
dactado como sigue: 

«Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuo- 
ta líquida resultante de minorar la cuota íntegra en el 
importe de las deducciones por doble imposición y, en 
su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 
25 de la Ley, las siguientes cantidades: 

Primero, El 5 por ciento del importe de las inver- 
siones que efectivamente realicen en: 

a) Activos fijos materiales nuevos, afectos al desa- 
rrollo de la actividad empresarial de la entidad, sin que 
se consideren como tales los terrenos. 

b) La edición de libros y la producción cinematográ- 
fica que permitan la confección de un soporte físico, 
previo a su producción industrial seriada. 

Segundo. El 20 por ciento de las inversiones que 
efectivamente se realicen en: 

a) La creación de sucursales o establecimientos per- 
manentes en el extranjero, así como la adquisición de 
participaciones de sociedades extranjeras o constitu- 
ción de filiales directamente relacionadas con la acti- 
vidad exportadora o la contratación de servicios 
turísticos en España, siempre que la participación sea, 
como mínimo, del 25 por ciento del capital social de la 
filial. 

b) La satisfacción en el extranjero de los gastos de 
propaganda y publicidad de proyección extraanual pa- 
ra el lanzamiento de productos, apertura y prospección 
de mercados y los de concurrencia a ferias, exposicio- 
nes y otras manifestaciones análogas, incluyendo en es- 
te caso las celebradas en España con carácter 
internacional. 

Dos. Conforme a lo previsto en el apartado uno del 
artículo 35 de la Ley 2711984, de 26 de julio, los sujetos 
pasivos podrán deducir en la cuota líquida a que se re- 
fiere el apartado anterior, los gastos de investigación 
y desarrollo de nuevos productos o procedimientos in- 
dustriales que se determinen reglamentariamente, se- 
gún los siguientes casos y porcentajes: 

a) Cuando la suma de los gastos por este concepto, 
tanto en activos fijos como en gastos en intangibles, rea- 
lizados en el ejercicio sean iguales o inferiores al valor 
medio conjunto de los realizados en los dos años ante- 
riores, se podrán deducir de la cuota líquida el 15 por 
ciento de los gastos en intangibles y el 30 por ciento 
del valor de adquisición de los activos fijos. 

b) Cuando la suma de los gastos en activos fijos y 
en intangibles realizados en el ejercicio sean superio- 
res al valor medio conjunto de los realizados en los dos 
años anteriores, se aplicarán iguales porcentajes a los 
del caso anterior hasta dicho límite, y el 30 por ciento 
para gastos en intangibles y el 45 por ciento para acti- 

vos fijos, sobre el exceso respecto al valor medio de los 
gastos en, respectivamente, intangibles y activos fijos 
realizados en los dos años anteriores. 

Tres. Asimismo, los sujetos pasivos podrán deducir 
de la cuota líquida a que se refiere el apartado uno, el 
10 por ciento de las inversiones que efectivamente se 
realicen en bienes que estén inscritos en el Registro Ge- 
neral de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 69.2, de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. A estos efec- 
tos, se considerarán como inversiones los gastos acti- 
vables contemplados en el artículo 71 de la referida 
norma. 

Cuatro. Serán requisitos para el disfrute de la de- 
ducción por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado las 
cantidades invertidas, salvo las que se refieren a con- 
ceptos que tengan la naturaleza de gastos corrientes. 

b) Cuando se trate de activos fijos nuevos, que los 
elementos permanezcan en funcionamiento en la Em- 
presa del mismo sujeto pasivo durante cinco años co- 
mo mínimo o durante su vida útil si fuera inferior, sin 
ser objeto de transmisión, arrendamiento o cesión a ter- 
ceros para su uso. 

Los sujetos pasivos que se dediquen, a través de una 
explotación económica, al arrendamiento o cesión a ter- 
ceros para su uso de activos fijos podrán disfrutar de 
la deducción por inversiones por los activos fijos nue- 
vos, siempre que cumplan los requisitos previstos en 
los apartados anteriores y no exista vinculación, directa 
o indirecta, con los arrendatarios o cesionarios de di- 
chos bienes ni se trate de operaciones de arrendamiento 
financiero. 

El plazo a que se refiere esta letra b) será de tres 
años cuanto se trate de activos fijos nuevos incluidos 
en los artículos 6 y 21 de la Ley 12/1988, de 25 de mayo. 

Cinco. Asimismo, será de aplicación la deducción de 
500.000 pesetas por cada personalaño de incremento del 
promedio de la plantilla con contrato de trabajo inde- 
finido, experimentado durante el primer ejercicio ini- 
ciado en 1992, respecto a la plantilla media del ejercicio 
inmediato anterior con dicho tipo de contrato. 

Para el cálculo del incremento del promedio de plan- 
tilla se computarán, exclusivamente, personadaño con 
contrato de trabajo indefinido, que desarrollen jorna- 
da completa, en los términos que dispone la legislación 
laboral. 

Esta deducción será de 700.000 pesetas por cada per- 
sona/año de incremento del promedio de la plantilla de 
trabajadores minusválidos, contratados, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de Integración Social de los Minusválidos, por 
tiempo indefinido, calculado de forma separada por el 
procedimiento previsto en los párrafos anteriores. 

La deducción total no podrá exceder de la que corres- 
pondería al número de personas/año de incremento de 
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promedio de la plantilla total de la empresa, durante 
dicho ejercicio, cualquiera que fuere su forma de con- 
tratación. 

Seis. Las deducciones por inversiones procedentes 
de regímenes anteriores se aplicarán respetando el 1í- 
mite sobre cuota líquida preestablecido en sus respec- 
tivas normativas. 

Practicadas estas deducciones, podrán minorarse las 
deducciones por las inversiones señaladas en los apar- 
tados uno a tres de este artículo, siempre que no se re- 
base un límite conjunto del 25 por ciento de la cuota 
líquida del ejercicio. 

A continuación, en su caso, se practicarán las deduc- 
ciones que se aplican sin límite sobre la cuota líquida 
derivadas de regímenes anteriores. 

Finalmente, se practicará la deducción por creación 
de empleo regulada en el apartado cinco de este artí- 
culo. Esta deducción podrá absorber la totalidad de la 
cuota líquida restante. 

Siete. Las deducciones por inversiones y creación 
de empleo señaladas en los apartados uno, dos, tres y 
cinco de este artículo, no practicadas por insuficiencia 
de cuota líquida, podrán computarse en los cinco ejer- 
cicios siguientes. 

En la aplicación de la deducción por inver- 
siones deberán observarse las siguientes reglas: 

Ocho. 

Primera. En las adquisiciones de activos, formará 
parte de la base para la deducción la totalidad de la con- 
traprestación convenida, con exclusión de los intereses, 
impuestos estatales indirectos y sus recargos, que no 
se computarán en aquélla, con independencia de su con- 
sideración a efectos de la valoración de los activos. 

La base de la deducción no podrá resul- 
tar superior al precio que habría sido acordado en con- 
diciones normales de mercado entre sujetos 
independientes en las operaciones realizadas: 

Segunda. 

a) Entre sociedades integradas en un mismo grupo 

b) Entre una sociedad transparente y sus socios. 
c) Entre una sociedad y personas o entidades que 

tengan una vinculación determinada por una relación 
de dominio de, como mínimo, el 25 por ciento. 

consolidado a efectos fiscales. 

Tercera. En los casos a que se refiere la regla ante- 
rior, el cálculo de la base de las deducciones por crea- 
ción de empleo habrá de tener en cuenta la situación 
conjunta de las empresas relacionadas. 

Una misma inversión no puede dar lugar a 
la aplicación de la deducción en más de una empresa. 

No serán acogibles a la deducción por in- 
versiones en activos fijos materiales nuevos, los bienes 
adquiridos en régimen de arrendamiento financiero. 

Sexta. El cómputo de los plazos para la aplicación 
de la deducción por inversiones podrá diferirse hasta 
el primer ejercicio en que, dentro del período de pres- 
cripción, se produzcan resultados positivos, en los si- 
guientes casos: 

Cuarta. 

Quinta. 

a) En las empresas de nueva creación. 
b) En las empresas acogidas a planes oficiales de 

reconversión industrial, durante la vigencia de éstos. 
c) En las empresas que saneen pérdidas de ejercicios 

anteriores mediante la aportación efectiva de nuevos 
recursos, sin que se considere como tal la aplicación 
o capitalización de reservas. 

Nueve. Los Bancos Industriales podrán deducir de 
la cuota la cantidad que resulte de aplicar el tipo de 
gravamen al 95 por ciento de los incrementos de patri- 
monio que obtengan por enajenación de las acciones 
de las sociedades en que participen, cuando dicha ena- 
jenación tenga lugar dentro del plazo de ocho años a 
partir de su adquisición, siempre que dicho incremen- 
to se reinvierta íntegramente en el mismo ejercicio en 
la suscripción de acciones. Esta deducción se aplicará 
al 75 por ciento, si la enajenación tiene lugar dentro del 
noveno año; al SO por ciento, si se realiza en el décimo, 
y al 25 por ciento, en el undécimo año, a partir del cual 
no se aplicará deducción alguna. 

El importe de las acciones objeto de la reinversión 
tributarán por este Impuesto en el ejercicio en que se 
enajenen, siempre que no se reinviertan dentro del mis- 
mo ejercicio. Esta norma será de aplicación a las suce- 
sivas enajenaciones de las acciones en que aparezcan 
materializadas las inversiones acogidas a esta de- 
ducción. 

Diez. Lo dispuesto en el apartado anterior será 
igualmente aplicable a aquellas sociedades que tengan 
por objeto exclusivo la promoción o fomento de empre- 
sas mediante participación temporal en su capital. 

Las deducciones sobre los incrementos de patrimo- 
nio, obtenidos por las sociedades de capital-riesgo en 
la enajenación de acciones, se regirán por sus normas 
específicas. 

Once. La deducción por inversiones será incompa- 
tible para los mismos bienes o gastos con las estable- 
cidas en la Ley 1211988, de 25 de mayo, y en la Ley 
3011990, de 27 de diciembre. 

Asimismo, no será aplicable respecto de los bienes 
o gastos en que se hayan invertido, los beneficios aco- 
gidos a la bonificación establecida en el apartado tres, 
de la letra a), del artículo 25 de esta Ley.» 

ARTICULO SETENTA Y TRES 

Recurso de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación 

Uno. A efectos de determinar, con vigencia exclusi- 
va para 1992, el ingreso que las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación tienen derecho a per- 
cibir de las sociedades y demás personas jurídicas in- 
tegradas en ellas, se entenderá que la cuota tributaria 
sobre la que ha de girarse, en su caso, el recurso por- 
centual que autoriza la base 5.a de la Ley de 29 de ju- 
nio de 1911, será la que resulte de aplicar a la cuota 
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íntegra las deducciones y bonificaciones previstas en 
los apartados uno, dos y tres del número siete del artí- 
culo 24 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

El porcentaje del recurso arriba mencionado será en 
el ejercicio de 1992 de un 1,5 por ciento. 

Las Cámaras destinarán 0,5 puntos del porcentaje 
mencionado en los párrafos anteriores a la financiación 
del Plan Cameral de Promoción de las Exportaciones, 
que propondrá el Consejo Superior de Cámaras al Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo, el cual re- 
gulará su ejecución. 

Dos. Estas Cámaras Oficiales, sea cual fuere su ám- 
bito territorial, someterán durante 1992 su contabili- 
dad y estados financieros a verificación contable o de 
auditoría en la forma que, reglamentariamente, se de- 
termine. 

El incumplimiento de este requisito les incapacitará 
para percibir el recurso a que se refiere el número uno 
anterior. 

SECCION 2? 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

ARTICULO SETENTA Y CUATRO 

Base Liquidable 

El apartado 1 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones, quedará redactado de la siguiente forma: 

(( 1. En las adquisiciones “mortis causa”, incluidas las 
de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, la 
base liquidable se obtendrá aplicando en la base im- 
ponible la reducción que correponda de las incluidas 
en los grupos siguientes: 

Grupo 1: Adquisiciones por descendientes y adop- 
tadas menores de veintiún aííos: 2.386,OOO pesetas, más 
596.000 pesetas por cada año menos de veintiuno que 
tenga el causahabiente, sin que la reducción pueda ex- 
ceder de 7.158.000. 

Grupo 11: Adquisiciones por descendientes y adop- 
tados de veintiuno o más años, cónyuges, ascendientes 
y adoptantes: 2.386.000 pesetas. 

Grupo 111: Adquisiciones por colaterales de segun- 
do y tercer grado, ascendientes y descendientes por afi- 
nidad: 1.193.000 pesetas, 

Grupo IV: En las adquisiciones por colaterales de 
cuarto grado, grados más distantes y extraños, no ha- 
brá lugar a reducción. 

En las adquisiciones por personas con minusvalía fí- 
sica, psíquica o sensorial, se aplicará la reducción de 
7.158.000 pesetas además de la que pudiera correspon- 
der en función del grado de parentesco con el causante. 

A estos efectos, se considerarán personas con minus- 
valía con derecho a la reducción aquellas que determi- 
nan derecho a deducción en la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas según la legislación pro- 
pia de este impuesto». 

ARTICULO SETENTA Y CINCO 

Tarifa 

El artículo 21 de la Ley 2911987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones quedará 
redactado de la forma siguiente: 

«La cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplican- 
do a la base liquidable, calculada según lo dispuesto 
en el artículo anterior, la siguiente escala: 

Base 
Liquidable 

hasta pesetas 

Cuota 
Integra 
Pesetas 

Resto 
Pesetas 

Tipo 
Aplicable 
Porcentaje 

O 
1.193 .O00 
2.386.000 
3.579.000 
4.772.000 
5.965 .O00 
7.158.000 
8.351.000 
9.544.000 

10.737.000 
11.930.000 
1 7.890.000 
23.850.000 
35.775.000 
59.625.000 

1 19.250.000 

91.265 
192.670 

, 304.215 
425.901 
557.728 
699.695 
85 1.802 

1.014.050 
1.186.439 
1.368.968 
2.331 SO8 
3.446.028 
5.980.090 

12.06 1.840 
29.800.278 

1.193.000 
1.193.000 
1.193 .O00 
1.1 93 .O00 
1.193.000 
1.193.000 
1,193.000 
1 . 1 93 .O00 
1.193.000 
1.193.000 
5.960.000 
5.960.000 

1 1.925.000 
23.850.000 
59.625 .O00 

Exceso 

7,65% 
8,50% 
9,35% 

10,20% 
11,05% 
11,90% 
12,75% 
13,60% 
14,45 % 
15,30% 
16,15% 
18,70% 
21,25% 
25,50% 
29,75% 
34,00% 

- 867 - 



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1991.-SERIE A. NOM. 63-6 

ARTICULO SETENTA Y SEIS 

Cuota tributaria 

Uno. El apartado 1 del artículo 22 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, quedará redactado de la siguiente forma: 

<( 1. La cuota tributaria por este impuesto se obten- 
drá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente multi- 
plicador que corresponda de los que se indican a 
continuación, establecidos en función del patrimonio 
preexistente del contribuyente y del grupo, según el gra- 
do de parentesco, señalado en el artículo 20: 

Patrimonio preexistente Grupos del artículo 20 

Millones de pesetas 1 y 11 111 IV 

De O a 60 . . . . . . . . . . . . . .  1,000 
De 60 a 300 . . . . . . . , . . . . 1,0500 
De 300 a 600 . . . . . . . . . . . 1,1000 
De más de 600 . . . . . . . . . 1,2000 

1,5882 2,000 
1,6676 2,1000 
1,7471 2,2000 
1,9059 2,4000 

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obte- 
nida por la aplicación del coeficiente multiplicador que 
corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma 
cuota íntegra el coeficiente multiplicador inmediato in- 
ferior sea mayor que la que exista entre el importe del 
patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liqui- 
dación y el importe máximo del tramo de patrimonio 
preexistente que motivaría la aplicación del citado coe- 
ficiente multiplicador inferior, aquélla se reducirá en 
el importe del exceso.» 

Dos. El apartado 3 del artículo 22 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones quedará redactado de la siguiente forma: 

((3. Si no fueren conocidos los causahabientes en 
una sucesión, se aplicará el coeficiente establecido pa- 
ra los colaterales de cuatro grado y extraños cuando el 
patrimonio preexistente exceda de 600.000.000 de pe- 
setas, sin perjuicio de la devolución que proceda una 
vez que aquéllos fuesen conocidos)). 

SECCION 3.a 

Impuestos Locales 

ARTICULO SETENTA Y SIETE 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Uno. Con efectos del 1 de enero de 1992, se actuali- 
zarán todos los valores catastrales del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles que tengan efectividad en 31 de di- 
ciembre de 1991, mediante la aplicación de los coefi- 
cientes siguientes: 

a) Cuando se trate de bienes inmuebles de natura- 

b) Cuando se trate de bienes inmuebles de natura- 
leza urbana, el 5 por ciento. 

leza rústica, el 5 por ciento. 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 77 de la 
Ley 39/198'8, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha- 
ciendas Locales, que queda redactado como sigue: 

«Los sujetos pasivos estarán obligados a declarar las 
altas por nuevas construcciones o variaciones que pu- 
dieran surgir por alteraciones de orden físico, econó- 
mico o jurídico concernientes a los bienes gravados por 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, dentro del plazo 
y en la forma reglamentariamente establecida al efecto. 

En los supuestos de cambio de dominio de los refe- 
ridos bienes, la declaración correspondiente se enten- 
derá realizada siempre que los mismos se hubiesen 
hecho constar en documento otorgado ante Notario o 
inscrito en el Registro de la Propiedad, quedando en tal 
caso el sujeto pasivo exento de la obligación de dicha 
declaración, sin perjuicio de la facultad del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de reque- 
rirle la documentación que en cada caso estime per- 
tinente. 

Los fedatarios públicos que formalicen documental- 
mente cambios de dominio concernientes a los bienes 
gravados por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles o, en 
su caso, los Registradores de la Propiedad que inscri- 
ban tales cambios de dominio no formalizados ante No- 
tario, deberán comunicar la alteración al Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria; a ese fin 
remitirán a dicho Organismo, dentro de la primera quin- 
cena de cada trimestre, relación o índice de todos los 
documentos por ellos autorizados o inscritos en el tri- 
mestre anterior, en los que se contengan hechos, actos 
o negocios jurídicos que pongan de manifiesto las men- 
cionadas alteraciones. El incumplimiento de esta obli- 
gación constituye infracción tributaria simple y se 
sancionará de conformidad a las prescripciones esta- 
blecidas al efecto por la Ley General Tributaria,,. 

ARTICULO SETENTA Y OCHO 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

Uno. Se modifican las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, contenidas en el Anexo 1 del 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiem- 
bre, en los términos que a continuación se indican: 

Se modifica la rúbrica de la Agrupación 16 de 
la Sección l.a de las Tarifas, así como el Grupo 161 de 
dicha Agrupación, quedando todo ello redactado en los 
términos siguientes: 

1.0 
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«Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribu- 
ción de agua, y fabricación de hielo. 

GRUPO 161 

Captación, tratamiento y distribución de agua 
para núcleos urbanos 

Epígrafe 161.1. Captación, tratamiento y distribu- 
ción de agua para núcleos urbanos. 

Cuota mínima municipal de: 25 pesetas por cada 100 
metros cúbicos o fracción de agua suministrada en el 
ejercicio inmediato anterior, según consumos registra- 
dos al abonado o consumidor, mediante contador. 

Cuota provincial de: 25 pesetas por cada 100 metros 
cúbicos o fracción de agua suministrada en el ejerci- 
cio inmediato anterior, según consumos registrados al 
abonado o consumidor, mediante contador. 

Epígrafe 161.2. Captación de agua para su sumi- 
nistro. 

Cuota de: 3,50 pesetas por cada 100 metros cúbicos 
o fracción de agua captada en el ejercicio inmediato an- 
terior según consumos registrados con contador u otro 
elemento de medida en el punto de salida de la instala- 
ción de captación, para su posterior suministro. 

NOTA: La captación comprende todas las tareas ne- 
cesarias para extraer y aducir el agua desde el medio 
natural o físico, hasta su puesta a disposición o entre- 
ga para su posterior tratamiento o para su distribución. 

Epígrafe 161.3. Tratamiento de agua para su sumi- 
nistro. 

Cuota de: 3,70 pesetas por cada 100 metros cúbicos 
o fracción de agua tratada en el ejercicio inmediato an- 
terior, según consumos registrados con contador u otro 
elemento de medida en el punto de salida de la planta 
o estación de tratamiento, para su posterior suministro. 

NOTA: El tratamiento comprende todas las tareas y 
procesos industriales necesarios para que el agua sea 
sanitariamente permisible o potable para el consumo 
humano, hasta su puesta a disposición o entrega a la 
red de distribución. 

Epígrafe 161.4. Distribución de agua para núcleos 
urbanos. 

Cuota de: 15 pesetas por cada 100 metros cúbicos o 
fracción de agua suministrada en el ejercicio inmedia- 
to anterior, según consumos registrados al abonado o 
consumidor mediante contador. 

NOTA: La distribución comprende todas las tareas y 
maniobras técnicas necesarias para entregar o poner 
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a disposición del consumidor o abonado el agua sumi- 
nistrada hasta el domicilio o local. 

NOTA común a los epígrafes 161.1 y 161.4: Estos epí- 
grafes comprenden la instalación de redes de distribu- 
ción de agua.» 

2.0 Se modifican los epígrafes 422.3 y 422.4 de la 
Sección 1." de las Tarifas que quedan redactados en los 
términos siguientes: 

U Epígrafe 422.3. Elaboración de piensos compues- 
tos de cualquier clase, a excepción de los incluidos en 
el epígrafe 422.4. 

Cuota de: 

- Por cada obrero: . . . . . . . . . . . . .  1.120 pesetas 
- Por cada kw: . . . . . . . . . . . . . . . .  600 pesetas 

Epígrafe 422.4. Elaboración de piensos compuestos 
para perros, gatos y otros animales familiares. 

Cuota de: 
- Por cada obrero: . . . . . . . . . . .  1.400 pesetas 
- Por cada kw: . . . . . . . . . . . . . .  750 pesetas.» 

3.0 Se modifica el párrafo primero de la NOTA al 
Epígrafe 503.4 de la Sección l.a de las Tarifas, que que- 
da redactado en los términos siguientes: 

«NOTA: Los sujetos pasivos matriculados en este epí- 
grafe están facultados para colocar los trabajos reali- 
zados en sus talleres en las distintas obras, siempre que 
para ello no se empleen más de cuatro obreros. Cuan- 
do el número de obreros exceda de esta cifra o cuando 
se coloquen en obra trabajos realizados en otros talle- 
res se tributará por el epígrafe 503.1.)) 

4.0 Se modifica el epígrafe 644.1 de la Sección l.a 
de las Tarifas, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

«Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pas- 
telería, confitería y similares y de leche y productos 
lácteos. 

Cuota mínima municipal de: 
- En poblaciones de más de 500.000 

habitantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.000 pesetas 
- En poblaciones de más de 100.000 

a 500.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  29.000 pesetas 
- En poblaciones de más de 40.000 

a 100.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  22.000 pesetas 
- En poblaciones de más de 10.000 

a 40.000 habitantes: . . . . . . . . . . . .  17.000 pesetas 
- En las poblaciones restantes: . . .  13.000 pesetas 

NOTA: Este epígrafe faculta para: 

-- 869 - 



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1991.-SERIE A. NOM. 63-6 

- el comercio al por menor de todo tipo de pan y 
panes especiales; de productos de pastelería, confite- 
ría, bollería y repostería; de obleas y barquillos, cara- 
melos, dulces, turrones, hojaldres, pastas, conservas en 
dulce, galletas, cacao y chocolate y sus derivados, y su- 
cedáneos; de leche, productos lácteos y miel; helados, 
fiambres, conservas de todas clases; salsas de carnes 
o pescados, frutas en almíbar, en mermelada o en pas- 
ta; infusiones, café y solubles; bebidas embotelladas y 
con marca; quesos, embutidos y emparedados. 
- la fabricación de pan de todas clases y productos 

de pastelería, bollería, confitería y helados, en el pro- 
pio establecimiento, siempre que su comercialización 
se realice en las propias dependencias de venta. 
- degustar los productos en el propio establecimien- 

to acompañados de bebidas refrescantes y solubles. 
- comercializar los artículos en envases de bisute- 

ría fina, porcelana o fantasía, así como en otro tipo de 
envases tales como muñecos de plástico o trapo. >> 

5.0 Se modifica el Grupo 673 de la Sección 1: de las 
Tarifas, que queda redactado en los términos siguientes: 

«GRUPO 673 

En cafés y bares, con y sin comida 

Epígrafe 673.1. De categoría especial A). 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 
habitantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 100.000 
a 500.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  55.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 40.000 
a 100.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  41.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 10.000 
a 40.000 habitantes: . . . . . . . . . . . .  30.400 pesetas 

- En las poblaciones restantes: . . .  18.000 pesetas 

Epígrafe 673.2. De categoría especial B). 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 
habitantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 100.000 
a 500.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  39.200 pesetas 

- En poblaciones de más de 40.000 
a 100.000 habitantes: . . . . . . . . . .  28.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 10.000 
a 40.000 habitantes: . . . . . . . . . . . .  21.000 pesetas 

- En las poblaciones restantes: . . .  13.800 pesetas 

Epígrafe 673.3. De categoría primera. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 
habitantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.200 pesetas 

- En poblaciones de más de 100.000 
a 500.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  31.300 pesetas 

- En poblaciones de más de 40.000 
a 100.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  23.500 pesetas 

- En poblaciones de más de 10.000 
a 40.000 habitantes: . . . . . . . . . . . .  17.500 pesetas 

- En las poblaciones restantes: . . .  12.000 pesetas 

Epígrafe 673.4. De categoría segunda. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 
habitantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 100.000 
a 500.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  24.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 40.000 
a 100.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  18.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 10.000 
a 40.000 habitantes: . . . . . . . . . . . .  13.800 pesetas 

- En las poblaciones restantes: . . .  10.000 pesetas 

Epígrafe 673.5. De categoría tercera. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 
habitantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.500 pesetas 

- En poblaciones de más de 100.000 
a 500.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  21.400 pesetas 

- En poblaciones de más de 40.000 
a 100.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  16.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 10.000 
a 40.000 habitantes: . . . . . . . . . . . .  12.400 pesetas 

- En las poblaciones restantes: . . .  9.400 pesetas 

Epígrafe 673.6. De categoría cuarta. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 
habitantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.500 pesetas 

- En poblaciones de más de 100.000 
a 500.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  21.400 pesetas 

- En poblaciones de más de 40.000 
a 100.000 habitantes: . . . . . . . . . . .  16.000 pesetas 

- En poblaciones de más de 10.000 
a 40.000 habitantes: . . . . . . . . . . . .  12.400 pesetas 

- En las poblaciones restantes: . . .  9.400 pesetas 

NOTA: En este epígrafe se clasificarán las denomina- 
das tabernas. >> 

6P Se modifica el Grupo 751 de la Sección Primera 
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de las Tarifas, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

Epígrafe 751.1. Explotación de aparcamientos. 

Cuota de: 

- Hasta un límite de 250 metros cuadrados de su- 
perficie total dedicados a esta actividad 32.500 pesetas. 
- Por cada 50 metros cuadrados o fracción que ex- 

ceda sobre el límite anterior: 8.000 pesetas. 

Epígrafe 751.2. Explotación de aparcamientos en so- 
lares o terrenos sin edificar. 

Cuota de: 

Hasta un límite de 250 metros cuadrados de su- 
perficie total dedicados a esta actividad: 12.000 pesetas. 

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que ex- 
ceda del límite anterior: 

- Municipios que tengan una población de derecho 

- Municipios que tengan una población de derecho 
superior a 100.000 habitantes: 1.800 pesetas. 

igual o inferior a 100.000 habitantes: 900 pesetas. 

Epígrafe 751.3. Explotación de autopistas, carrete- 
ras, puentes y túneles de peaje. 

Cuota: 

Cuota mínima municipal: de 7.000 pesetas por ki- 

Cuota provincial: de 22.000 pesetas por kilómetro.» 
lómet ro. 

7.0 Se modifica el Grupo 833 de la Sección 1: de las 
Tarifas, que queda redactado en los términos siguientes: 

«GRUPO 833 

Promoción inmobiliaria 

Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos. 

Cuota de: 

- Fija: 40.000 pesetas. 
- Además, por cada mz de terreno urbanizado o par- 

celado vendido: 25 pesetas. 

NOTA: Este epígrafe comprende la compra o venta en 
nombre y por cuenta propia, así como la urbanización, par- 
celación, etc., de terrenos, todo ello con el fin de venderlos. 

. Epígrafe 833.2. Promoción y edificaciones. 

Cuota de: 

- Fija: 30.000. 
- Además: por cada m2 edificado o por edificar 

vendido: 

- En poblaciones de 100.000 o más habitantes: 300 

- En las restantes: 130 pesetas. 
pesetas. 

NOTA Este epígrafe comprende la compra o venta de edi- 
ficaciones totales o parciales en nombre y por cuenta pro- 
pia, construidas directamente o por medio de terceros, todo 
ello con el fin de venderlas. 

NOTAS comunes al grupo 833: 

l? La parte fija de la cuota de ambos epígrafes se exi- 
girá, en todo caso, con independencia de la venta o no de 
terrenos o edificaciones. A su vez, la parte de cuota por 
mz se exigirá al formalizarse las enajenaciones, cualquie- 
ra que sea la clase de contrato y forma de pago convenida, 
estando obligado el sujeto pasivo a presentar en la Admi- 
nistración Tributaria competente dentro del primer mes 
de cada año natural declaración de variación de los mz 
edificados o a edificar, urbanizados o a urbanizar, cuyas 
enajenaciones hayan tenido lugar durante el año inmediato 
anterior, sin que sea necesario presentar declaraciones 
cuando no se hayan efectuado ventas. 

En el supuesto de cese en el ejercicio de la actividad an- 
tes del 1 de enero, la declaración de los m2 edificados o 
a edificar, urbanizados o a urbanizar, cuyas enajenacio- 
nes hayan tenido lugar durante el año en el que se produ- 
ce el cese deberá presentarse conjuntamente con la 
declaración de baja. 

23 Cuando las actividades clasificadas en este Gru- 
po tengan por objeto inmuebles sujetos a la legislación 
de viviendas de protección oficial, la cuota será el 50 
por ciento de la que corresponda. 

3? Las cuotas de este Grupo son independientes de 
las que puedan corresponder por la actividad de cons- 
trucción. 

8: Se modifican los epígrafes 857.4 y 857.5 de la 
Sección l.a de las Tarifas, y se crean los epígrafes 857.6 
a 857.9 en la misma Sección, quedando todos ellos re- 
dactados en los términos siguientes: 

v Epígrafe 857.4. Alquiler, lectura y conservación de 
contadores de energía eléctrica. 

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal 
fin: 

Cuota mínima municipal de: , , . . 
Cuota provincial de: . . . . . . . . . . . . 
Cuota nacional de: . . . . . . . . . . . . . 

11.000 pesetas 
11.000 pesetas 
11.000 pesetas 

«Epígrafe 857.5. iectura y conservación por un tan- 
to alzado de contadores .de energía eléctrica. 
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Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal 
fin: 

Cuota mínima municipal de: . . . . .  8.000 pesetas 
Cuota provincial de: . . . . . . . . . . . .  8.000 pesetas 
Cuota nacional de: . . . . . . . . . . . . . .  8.000 pesetas 

G Epígrafe 857.6. 
contadores de gas. 

Alquiler, lectura y conservación de 

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal 
fin: 

Cuota mínima municipal de: . . . .  11.000 pesetas 
11.000 pesetas 
11.000 pesetas 

Cuota provincial de: . . . . . . . . . . . .  
Cuota nacional de: . . . . . . . . . . . . .  

((Epígrafe 857.7. Lectura y conservación por un tan- 
to alzado de contadores de gas. 

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal 
fin: 

Cuota mínima municipal de: . . . . .  
Cuota provincial de: . . . . . . . . . . . .  
Cuota nacional de: . . . . . . . . . . . . . .  

8.000 pesetas 
8.000 pesetas 
8.000 pesetas 

N Epígrafe 857.8. Alquiler, lectura y conservación de 
contadores de agua. 

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal 
fin: 

Cuota mínima municipal de: . . . . . .  
Cuota provincial de: . . . . . . . . . . . . . .  
Cuota nacional de: . . . . . . . . . . . . . . .  

700 pesetas 
700 pesetas 
700 pesetas 

((Epígrafe 857.9. Lectura y conservación por un tan- 
to alzado de contadores de agua. 

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal 
fin: - 

Cuota mínima municipal de: . . . . . .  
Cuota provincial de: . . . . . . . . . . . . . .  
Cuota nacional de: . . . . . . . . . . . . . . .  

500 pesetas 
500 pesetas 
500 pesetas 

NOTA común a los epígrafes 857.4 a 857.9: Cuando 
la actividad se ejerza por una empresa distribuidora 
de energía eléctrica, gas o agua, la cuota será el 50 por 
ciento de la señalada en el epígrafe que corresponda.» 

9." Se añade una Nota común a los epígrafes 965.1, 
965.2 y 965.5 de la Sección l.a de las Tarifas, con la si- 
guiente redacción: 

«NOTA común a los epígrafes 965.1,965.2 y 965.5: Los 
sujetos clasificados en estos epígrafes tributarán por 
la cuota que corresponda en función del número de es- 

pectáculos que efectivamente celebren durante el pe- 
ríodo impositivo. Sin perjuicio de lo anterior, en los 
supuestos de inicio en el ejercicio de la actividad, los 
sujetos pasivos declararán según el número de espec- 
táculos que prevean celebrar a lo largo del primer pe- 
ríodo impositivo. En el caso de que al concluir dicho 
período impositivo el número de espectáculos celebra- 
dos sea distinto del declarado, y tal oscilación impli- 
que variación de cuota, el sujeto pasivo vendrá obligado 
a presentar una declaración complementaria dentro del 
primer mes del ejercicio siguiente, de la que resultará 
el correspondiente ingreso adicional o devolución. Di- 
cha declaración complementaria deberá presentarse en 
los mismos términos y plazo, siempre que en cualquier 
período impositivo se produzca una variación en el nú- 
mero de espectáculos efectivamente celebrados, respec- 
to de los declarados, que implique modificación de 
cuota. Para calcular la cuota correspondiente a las ac- 
tividades clasificadas en estos epígrafes, no será de, apli- 
cación lo dispuesto en el apartado 2 de la Regla 14.a de 
la Instrucción. 

10.' Se modifica el Grupo 765 de la Sección 2.a de 
las Tarifas, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

«GRUPO 765 

Grabadores, informáticos y otros profesionales auxi- 
liares 

del tratamiento eletrónico de datos 

Cuota de: 18.400 pesetas.» 

11 .O  Se crea el Grupo 778 en la Sección 2.a de las Ta- 
rifas, con la siguiente redacción: 

«GRUPO 778 

Diplomados en biblioteconomía y documentación 

Cuota de: 17.000 pesetas.» 

Dos. Se modifica la Instrucción del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, contenida en el Anexo 11 del 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiem- 
bre, en los términos que a continuación se indican: . 

1.0 Se modifica el apartado 2.B), c), de la Regla 5.a 
de la Instrucción, que queda redactado en los términos 
siguientes: 

«c) Las actividades de transporte y distribución de 
energía eléctrica, así como las de distribución de cru- 
dos de petróleo, gas natural, gas ciudad y vapor; estas 
.actividades se ejercen en el término municipal cuyo 
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vuelo, suelo o subsuelo esté ocupado por las respecti- 
vas redes de suministro, oleoductos, gaseoductos, etc. 

Las actividades de distribución y tratamiento de agua 
para núcleos urbanos; estas actividades se ejercen en 
el término municipal en el que se distribuya el agua o 
estén situadas las plantas o instalaciones de tratamien- 
to de la misma.)) 

2.0 Se modifica el apartado Ld), de la Regla 6? de 
la Instrucción, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

N d) Las redes de suministro, oleoductos, gaseoduc- 
tos, etc., donde se ejercen las actividades de transpor- 
te y distribución de energía eléctrica (incluyendo las 
estaciones de transformación), así como las de distri- 
bución de crudos de petróleo, gas natural, gas ciudad 
y vapor. Tampoco tendrán la consideración de local las 
redes de suministro y demás instalaciones afectas a la 
distribución de agua a núcleos urbanos, ni las plantas 
e instalaciones de tratamiento de la misma.)) 

3.0 Se añade un párrafo último al apartado 1 de la 
Regla 6.a de la Instrucción, con la siguiente redacción: 

((En consecuencia, las instalaciones especificadas en 
las letras anteriores, no se considerarán a efectos del 
elemento tributario de superficie regulado en la Regla 
14.1, F), de la presente Instrucción, ni tampoco a efec- 
tos del índice previsto en el articulo 89 de la Ley regu- 
ladora de las Haciendas Locales.)) 

4 . O  Se modifica el último párrafo del apartado 2 de 
la Regla 6.8 de la Instrucción, que queda redactado en 
los términos siguientes: 

«Cuando se trate de fabricantes que efectúen las fa- 
ses de fabricación de un determinado producto en ins- 
talaciones no situadas dentro de un mismo recinto, pero 
que integren una unidad de explotación, se considera- 
rá el conjunto de todas como un solo local, siempre que 
dichas fases no constituyan por sí actividad que tenga 
señalada en las Tarifas tributación independiente. Es- 
te criterio de unidad de local se aplicará también en 
aquellos casos en los que las instalaciones de un esta- 
blecimiento de hospedaje, o deportivas, no estén ubi- 
cadas en el mismo recinto.)) 
5P Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 

de la Regla 17.* de la Instrucción, que queda redacta- 
do en los términos siguientes: 

«Cuando los locales, o las instalaciones que no tie- 
nen la consideración de tal a que se refiere el párrafo 
segundo de la Regla 681 radiquen en más de un térmi- 
no municipal, la cuota correspondiente será exigida por 
el Ayuntamiento en el que radique la mayor parte de 
aquéllos, sin perjuicio de la obligación de aquél de dis- 

.ribuir entre todos los demás el importe de dicha cuo- 
:a, en los términos que reglamentariamente se 
:stablezcan. )) 

6.0 Se modifica el párrafo segundo del apartado 2 
ie  la Regla 17.a de la Instrucción, que queda redacta- 
io  en los términos siguientes: 

«El importe de dichas cuotas será distribuido por la 
Delegación de Hacienda exactora entre todos los Mu- 
nicipios de la Provincia y la Diputación Provincial co- 
rrespondiente, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.)) 

7.0 Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 
de la Regla 17? de la Instrucción que queda redactado 
en los términos siguientes: 

«El importe de las cuotas nacionales se distribuirá 
entre todos los Municipios y Diputaciones Provincia- 
les de territorio común en los términos que reglamen- 
ariamente se establezcan.)) 

Tres. El artículo 89 de la Ley 3911988, de 28 de di- 
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda 
redactado como sigue: 

((Además del coeficiente regulado en el artículo an- 
terior, los Ayuntamientos podrán establecer sobre las 
cuotas mfnimas o, en su caso, sobre las cuotas incre- 
mentadas por aplicación de dicho coeficiente, una es- 
cala de índices que pondere la situación física del local 
en cada término municipal, atendiendo a la categoría 
de la calle en que radique. El fndice ,mínimo de la re- 
ferida escala no podrá ser inferior a 05, y el máximo 
no podrá exceder de 2. En aquellos Municipios cuyos 
Ayuntamientos respectivos no fijen tal escala de fndi- 
ces, se aplicará, en todo caso, el fndice 0,5, salvo que 
se trate de Municipios en los que a la fecha del comien- 
zo de la aplicación del Impuesto sobre Actividades Eco- 
nómicas estuviese establecido el Impuesto Municipal 
sobre la Radicación, en cuyo caso se aplicará el fn- 
dice 1.)) 

ARTICULO SETENTA Y NUEVE 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana 

Se modifica el cuadro de porcentajes anuales para 
determinar la base imponible del Impuesto sobre el In- 
cremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur- 
bana, contenido en el artículo 108.2 de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, el cual queda establecido en 
los términos siguientes: 
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CUADRO DE PORCENTAJES ANUALES PARA DETERMINAR EL INCREMENTO DEL VALOR 

Población de derecho 

Período de uno 
hasta cinco años 

(porcentaje anual) 

Periodo de hasta 
diez años 

(porcentaje anual) 

Máximo Mínimo Máximo Mínimo 
~ ~ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hasta 50.000 habitantes 3,1 2,4 
De 50,001 a 100.000 32  2,s 
De 100.001 a 500.000 3,4 2,7 
De 500.001 a 1.000.000 3,6 3,O 
Más de 1.000.000 3,7 3,1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

~~ 

Población de derecho 

Período de hasta Período de hasta 
quince años veinte años 

(porcentaje anual) (porcentaje anual) 

Máximo Mínimo Máximo Mínimo 
~ ~ 

Hasta 50.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,7 2,o 2,7 2,o 
De 50.001 a 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,8 2,1 2,7 2,1 
De 100.001 a 500.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,9 2 2  2,8 2 2  
De 500.001 a 1.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,1 2,s 2 9  2,3 
Más de 1.000.000 32  2,6 3,o 2,4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CAPITULO SEGUNDO 

Impuestos Indirectos 

SECCION 1: 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados 

ARTICULO OCHENTA 
Transmisiones y rehabilitaciones de títulos y grandezas 

A partir de 1 de enero de 1992, la escala adjunta a 
que hace referencia el párrafo primero del artículo 46 

del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 305011980, 
de 30 de diciembre, será la siguiente: 

ESCALA 

Rehabilitaciones y 
reconocimiento de 
títulos extranjeros 

Transmisiones Transmisiones 
directas transversales 

Pesetas Pesetas Pesetas 
~~ ~ ~~ 

1.0 Por cada título con grandeza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  281.325 703.300 1.687.950 
2.0 Por cada grandeza sin título . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.950 502.375, 1.205.675 
3.0 Por cada título sin grandeza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.375 200.950 482.275 

SECCION 2.a 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

ARTICULO OCHENTA Y UNO 

I Tipo impositivo general 

A partir de 1 de enero de 1992, apartado Uno del ar- 
tículo 27 de la Ley 3011985, de 2 de agosto, del Impues- 

to sobre el Valor Añadido, quedará redactado en la 
siguiente forma: 

«El Impuesto se exigirá al tipo del 13 por ciento, sal- 
vo lo dispuesto en los artículos siguientes.» 
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SECCION 3.' 

Impuestos Especiales 

ARTICULO OCHENTA Y DOS 

Tipos impositivos de los Impuestos Especiales 

Durante el año 1992, los tipos de los Impuestos Es- 
peciales serán los vigentes en el año 1991, con las mo- 
dificaciones siguientes: 

Impuesto sobre Hidrocarburos: 

Epígrafe 2.1.3: . . . . . . . . . .  55,50 pesetas por litro 
Epígrafe 2.1.5: . . . . . . . . . .  50,50 pesetas por litro 
Epígrafe 2.3.1: . . . . . . . . . .  39,30 pesetas por litro 
Epígrafe 2.3.3: . . . . . . . . .  39,30 peseta- por litro 

Impuesto sobre las labores del Tabaco: 

Epígrafe 2. Cigarrillos. Estarán gravados simultá- 
neamente con: 

a) Tipo ad valorem 45,s por 100. 
b) Tipo específico: 150 pesetas por cada mil ciga- 

rrillos. 

CAPITUUI TERCERO 

Otros Tributos 

ARTICULO OCHENTA Y TRES 

Tasas 

Uno. Se elevan para 1992 los tipos de cuantía fija 
de las tasas de la Hacienda estatal hasta la cantidad 
que resulte de la aplicación del coeficiente 1,05 a la 
cuantía exigible en 1991, teniendo en cuenta lo dispues- 
to en el número Uno del artículo 77 de la Ley 31/1990, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1991. 

Se exceptúan de esta elevación las tasas que hubie- 
sen sido objeto de actualización específica por normas 
dictadas en 1991. 

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se de- 
terminan por un porcentaje de la base o ésta no se va- 
lore en unidades monetarias. 

Dos. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el 
artículo tercero, apartado cuarto, Uno, del Real Decreto- 
ley 1611977, de 25 de febrero, por el que se regulan los 
aspectos penales, administrativos y fiscales de los jue- 
gos de suerte, envite o azar y apuestas, quedará redac- 
tado como sigue: 

«ARTICULO TERCERO. CUARTO 

Tipos tributarios y cuotas fijas 

Uno. Tipos tributarios: 

a) El tipo tributario general será del 20 por ciento. 
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente 

tarifa: 

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable 

Pesetas Porcentaje 

O y 330.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 
330.000.000 y 660.000.000 . . . . . . . . . . . . .  45 
Más de 660.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55 

Tres. Se prorroga para 1992 el valor de la unidad de 
reserva radioeléctrica, fijado por el apartado cuatro del 
artículo 104 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, a efec- 
tos de la determinación del importe del canon que gra- 
va la reserva del dominio público radioeléctrico en 
favor de personas o Entidades distintas de las Admi- 
nistraciones Públicas. 

Se consideran servicios de naturaleza pública los des- 
tinados a la prestación de servicios de telecomunica- 
ción finales, portadores o de difusión. 

CAPITULO CUARTO 

Disposiciones en materia de Inspección, Gestión 
y Recaudación Tributada 

ARTICULO OCHENTA Y CUATRO 

Número de Identificación Fiscal 

Se modifica la redacción del número 2 del artículo 
113 de la Ley 3311987, de 23 de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988, que pasará a ser 
la siguiente: 

«DOS. En particular, quienes entreguen o confíen a 
Entidades o establecicmientos de crédito fondos, bie- 
nes o valores en forma de depósitos u otras análogas, 
o recaben de aquéllos créditos o préstamos de cualquier 
naturaleza, deberán comunicar su número de identifi- 
cación fiscal a cada entidad o establecimiento de cré- 
dito con quien operen. 

No será óbice para el sometimiento a la mencionada 
obligación, el que las operaciones activas o pasivas que 
se realicen con las Entidades o establecimientos de cré- 
dito tengan un carácter transitorio. 
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El número de identificación fiscal será comunicado 
dentro de un plazo que se establecerá reglamentaria- 
mente, a partir de la constitución del depósito, la aper- 
tura de la cuenta o la realización de la operación. 

Transcurrido este plazo sin disponer de dicho núme- 
ro de identificación fiscal, la entidad o establecimien- 
to de crédito deberá, tratándose de una cuenta activa, 
no realizar en ella nuevos cargos; tratándose de una 
cuenta pasiva, no admitir nuevos abonos, o, en otro ca- 
so, proceder a la cancelación de las operaciones o de- 
pósitos afectados por la omisión de este deber de 
colaboración. 

El incumplimiento de cualquiera de estos deberes se 
considerará en cuanto a cada cuenta u otra operación, 
infracción tributaria simple. Cuando una entidad o es- 
tablecimiento de crédito incumpla lo dispuesto en el 
párrafo anterior será sancionado con multa del 5 por 
ciento de las cantidades indebidamente abonadas o car- 
gadas, con un mínimo de 150.000 pesetas o, si hubiera 
debido proceder a la cancelación de la operación o de- 
pósito, con multa entre 150.000 y 1.000.000 de pesetas. 

Asimismo, las entidades o establecimientos de crédito 
deberán comunicar a la Administración Tributaria, en 
la forma y plazos que reglamentariamente se determi- 
nen, las cuentas u otras operaciones cuyo titular, trans- 
currido el plazo correspondiente, no haya facilitado su 
número de identificación fiscal. Dicha comunicación 
comprenderá los saldos o importes de aquellas cuen- 
tas u operaciones. 

Las entidades o establecimientos de crédito no po- 
drán librar cheques contra entrega de efectivo, bienes, 
valores u otros cheques sin la comunicación del núme- 
ro de identificación fiscal del tomador, quedando cons- 
tancia del libramiento y de la identificación del 
tomador. 

De igual manera, las entidades o establecimientos de 
crédito exigirán la comunicación del número de iden- 
tificación fiscal a las personas, entidades o estableci- 
mientos que presenten al cobro cheques emitidos por 
una entidad o establecimiento de crédita También lo 
exigirán en caso de cheques librados por personas dis- 
tintas por cuantía superior a 500.000 pesetas. En am- 
bos casos, deberá quedar constancia del pago del 
cheque así como de la identificación del tenedor que 
lo presente al cobro. 

Reglamentariamente se establecerá la forma en que 
las entidades o establecimientos de crédito deberán de- 
jar constancia y comunicar a las Autoridades fiscales 
los datos a los que se refieren los párrafos anteriores. 

El incumplimiento de los deberes consignados en los 
párrafos precedentes se considerará, en cuanto a cada 
cheque librado o abonado, infracción tributaria simple 
y será sancionado con multa del 5 por ciento del valor 
facial del efecto, con un mínimo de 150.000 pesetas. 

Todos los datos relativos a los movimientos de las 
cuentas, cualquiera que sea su denominación y natu- 
raleza, que utilicen las entidades o establecimientos de 
crédito para reflejar operaciones activas o pasivas, in- 
cluidas las de carácter transitorio, así como para refle- 

jar la operatoria de los cheques, tendrán carácter de 
información de transcendencia tributaria a los efectos 
previstos en el artículo 11 1 de la Ley General nibutaria. 

ARTICULO OCHENTA Y CINCO 

Responsables de la deuda tributaria 

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 37 de la Ley 
General Tributaria, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

((Artículo 37.5: 

Cuando sean dos o más los responsables solidarios 
o subsidiarios de una misma deuda, ésta podrá exigir- 
se íntegramente a cualquiera de ellos.» 

ARTICULO OCHENTA Y SEIS 

Recaudación en vía de apremio 

El artículo 128 de la Ley General Tributaria, queda 
redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 128: 

1. El procedimiento de apremio se iniciará cuando, 
vencido el plazo de ingreso en periodo voluntario, no 
se hubiese satisfecho la deuda tributaria. 

El vencimiento del plazo de ingreso en período vo- 
luntario determinará el devengo del recargo de apre- 
mio establecido reglamentariamente y de los intereses 
de demora, hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la 
deuda tributaria. 

2. Cuando una declaración-liquidación o autoliqui- 
dación se presente dentro de plazo sin que se efectúe 
simultáneamente el ingreso de la deuda tributaria, ha- 
llándose obligado a ello el sujeto pasivo o retenedor, la 
Administración, transcurrido el plazo establecido pa- 
ra la presentación de la declaración-liquidación o auto- 
liquidación, procederá de inmediato al cobro por vía 
de apremio de la deuda o cantidad autoliquidada, exi- 
giendo el correspondiente recargo de apremio y los in- 
tereses de demora devengados. 

3. Cuando sin mediar aplazamiento o fracciona- 
miento una deuda tributaria no ingresada se satisfaga 
antes de que haya debido procederse contra los bienes 
o derechos del deudor, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento General de Recaudación, no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del 
procedimiento de apremio. 

4. El recargo de apremio será del 20 por ciento del 
importe de la deuda. 

5. Los órganos de recaudación podrán comprobar 
e investigar la existencia y situación de los bienes o de- 
rechos de los obligados al pago de una deuda, para ase- 
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gurar o efectuar su cobro, ostentando cuantas 
facultades reconocen a la Administración los artículos 
110 a 112 de esta Ley. 

Cuando la Administración tenga conocimiento de la 
existencia de fondos, valores u otros bienes entregados 
o confiados a entidades de crédito u otras personas o 
entidades depositarias, podrá disponer su embargo en 
la cuantía que proceda, sin necesidad de precisar los 
datos identificativos y la situación de cada cuenta, de- 
pósito u operación. )) 

TITULO VI1 

De los Entes Territoriales 

CAPITULO PRIMERO 

Corporaciones Locales 

ARTICULO OCHENTA Y SIETE 

Participación de los Municipios en los tributos del 
Estado 

para el ejercicio de 1992 

Uno. El crédito presupuestario destinado a la finan- 
ciación de los Municipios, correspondiente al 95 por 
ciento de entregas a cuenta del año 1992, que resulta 
de aplicar el porcentaje de participación en los tribu- 
tos del Estado para el quinquenio 1989-1993 fijado en 
el artículo 80 de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991, a las res- 
pectivas previsiones presupuestarias, es el que se in- 
cluye en la Sección 32, «Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales» - «Par- 
ticipación de los Municipios en los tributos del Estado 
para 1992)) - Programa 912-A, por importe de 516.875.3 
millones de pesetas, que se distribuirá conforme a los 
criterios establecidos en el artículo noventa. 

Liquidados los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1992, se procederá a efectuar la liquidación 
definitiva de la participación de los Municipios en los 
tributos del Estado para 1992, conforme a lo dispues- 
to en los artículos 113 y 114 y Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Tres. El importe resultante en dicha liquidación de- 
finitiva se distribuirá entre los Municipios del modo si- 
guiente: 

Dos. 

Primero. A Madrid y Barcelona se les atribuirá, res- 
pectivamente, la cantidad que resulte de dar aplicación 
a lo preceptuado en el párrafo A), del número 1, del ar- 
ticulo 115, de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Segundo. Igualmente, a los Municipios integrados 

en el Area Metropolitana de Madrid, excepto el de Ma- 
drid, y a los que han venido integrando, hasta su extin- 
ción, la Corporación Metropolitana de Barcelona para 
obras y servicios comunes de carácter metropolitano, 
se les atribuirán, respectivamente, de acuerdo con lo 
previsto en la Disposición Adicional Decimotercera de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, unas dota- 
ciones en concepto de asignación compensatoria de la 
diferencia entre la suma de las cantidades que les co- 
rresponderían en caso de aplicar a cada Municipio un 
coeficiente de población equivalente al de la población 
total de cada una de las respectivas Entidades supra- 
municipales antes citadas y la suma de cantidades que 
les correspondan con arreglo a los criterios estableci- 
dos en el párrafo 1 de la letra b), del apartado Tercero 
siguiente. 

Dichas dotaciones compensatorias se calcularán si- 
guiendo el mismo procedimiento establecido en el pre- 
cepto citado en el apartado primero anterior, para 
calcular la participación de los Municipios de Madrid 
y Barcelona, y se distribuirán entre los Municipios res- 
pectivos en función del número de habitantes de dere- 
cho de cada Municipio, según el Padrón Municipal 
oficialmente renovado correspondiente a 1991, ponde- 
rado por los siguientes coeficientes multiplicadores, se- 
gún estratos de población: 

Número de habitantes Coeficiente 

De más de 700.000 . . , , . . . . . . . . . . , , . , . . . 
De 500.001 A 700.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
De 100.001 a 500.000 , . . . . . . . . . , , , , , , . . . . 
De 20.001 a 100.000 . . . . . . . . . . , . . , , . , , , , , 
De 5.001 a 20.000 . . , . . . , , . . . . . . . . , , , , . . . 
Que no exceda de 5.000 . , . , . . . . . . . , , . . . 

2,85 
1,85 
1,50 
1,30 
1,15 
1,00 

Tercero, La cantidad restante se distribuirá entre to- 
dos los Ayuntamientos, excluidos Madrid y Barcelona, 
en la forma siguiente: 

a) Cada Ayuntamiento percibirá una cantidad igual 
a la garantizada como participación mínima en 1991, 
incrementada en un 5 por ciento, sin que dentro del con- 
cepto de participación mínima garantizada se compren- 
dan las dotaciones compensatorias a favor de los 
Municipios integrados en el Area Metropolitana de Ma- 
drid y en la extinta Corporación Metropolitana de Bar- 
celona. 

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a las 
diferencias positivas entre la cantidad que cada Ayun- 
tamiento obtendría de un reparto en función de las va- 
riables y porcentajes que a continuación se mencionan 
y la cantidad prevista en la letra a) anterior. 

A estos efectos, las variables y porcentajes a aplicar 
serán los siguientes: . 
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1. El 70 por ciento en función del número de habi- 
tantes de derecho de cada Municipio, según el Padrón 
Municipal oficialmente renovado correspondiente al 
ejercicio de 1991, ponderado por los siguientes coefi- 
cientes multiplicadores, según estratos de población: 

Grupo Número de Habitantes Coeficiente 

1 De más de 700.000 . . . . . . . . . . . .  235 
2 De 500.001 a 700.000 . . . . . . . . . .  1,85 
3 De 100.001 a 500.000 . . . . . . . . . .  1,50 
4 De 20.001 a 100.000 . . . . . . . . . . .  1,30 
5 De 5.001 a 20.000 . . . . . . . . . . . . .  1,15 
6 Que no exceda de 5.000 . . . . . . .  1,00 

2. El 25 por ciento en función del número de habi- 
tantes de derecho obtenidos del Padrón Municipal de 
cada Municipio oficialmente renovado en 1991, ponde- 
rado por su esfuerzo fiscal medio en el ejercicio de 1990. 

A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal munici- 
pal el resultante de la aplicación de la fórmula si- 
guiente: 

Rc O TmxBum Pm 
RPm TmnXBun Pn 

Efm = (0,8 x +0,2 x )X- 

RcO=Recaudación líquida obtenida por el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, las Licencias Fiscales de Ac- 
tividades Comerciales e Industriales y de Actividades 
Profesionales y de Artistas, Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica y el Impuesto sobre el Incrementc 
del Valor de los Terrenos de naturaleza urbana. 

Rpm=Recaudación que se habría obtenido de haber- 
se aplicado los tipos, tarifas, índices o módulos máxi- 
mos legalmente autorizados. 

Tm=Tipo medio del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para la entidad correspondiente. 

Tmn=Tipo medio del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en los Territorios de Régimen Común. 

Bum=Base Imposible media por habitante en el Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles. 

Bun=Base Imponible media por habitante en el Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles en los Municipios de 
los Territorios de Régimen Común. 

Pm=Población de derecho del Municipio. 
Pn=Población de derecho del Estado. 

3. El 5 por ciento restante, en función del número 
de unidades escolares de Educación General Básica, 
Preescolar y Especial existente en Centros públicos en 
que los inmuebles pertenezcan a los Ayuntamientos, o 
en atención a los gastos de conservación y manteni- 
miento que deben correr a cargo de los Ayuntamientos. 
A tal fin se tomarán en consideración las unidades es- 
colares en funcionamiento al final del año 1990. 

Cuatro. La participación de los Municipios del País 
Vasco en los tributos del Estado no concertados, se re- 

girá por lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 12/1981, 
de 13 de mayo, del Concierto Económico. 

Los Municipios de las Islas Canarias parti- 
ciparán en los tributos del Estado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 30/1972, de 22 
de julio, sobre Régimen Fiscal de Canarias. 

A tal efecto, el porcentaje de participación en el Ca- 
pítulo 11 de los tributos del Estado no susceptibles de 
cesión a las Comunidades Autónomas para 1992 no se- 
rá inferior al 31 por ciento. 

La participación de los Municipios de Nava- 
rra se fijará en el marco del Convenio Económico. 

Cinco. 

Seis. 

ARTICULO OCHENTA Y OCHO 

Porcentaje de participación de las Provincias, 
Comunidades Autónomas Uniprovinciales no insulares 

e Islas, en los tributos del Estado - 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 125 y en el 
número 2 del artículo 112 de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales el porcentaje de participación de las 
Provincias, Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
no insulares e Islas en los tributos del Estado para el 
quinquenio 1989-1993, se fija en el 2.3012842 por ciento 

En consecuencia, la financiación del año base en con- 
cepto de participación extraordinaria prevista en la Dis- 
posición Adicional Undécima de la Ley 3911988, de 28 
de diciembre, se eleva a 261.337,l millones de pesetas. 

ARTICULO OCHENTA Y NUEVE 

Participación de las Provincias, Comunidades 
Autónomas 

Uniprovinciales no insulares e Islas, en los tributos 
del Estado para el ejercicio de 1992 

Uno. Para el mantenimiento de los Centros sanita- 
rios de carácter no psiquiátrico de las Diputaciones, 
Consejos Insulares y Cabildos se asigna el importe de 
68.431,7 millones de pesetas al fondo de aportación a 
la asistencia sanitaria común de 1992, cuya dotación 
habrá de realizarse con cargo a los créditos presupues- 
tarios destinados a financiar globalmente la participa- 
ción de las Provincias, Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales no insulares, Islas y ciudades de Ceu- 
ta y Melilla en los tributos del Estado. 

La indicada cantidad se repartirá, en cualquier ca- 
so, proporcionalmente a las aportaciones efectuadas a 
dicho fin por las citadas Entidades en el ejercicio de 
1988, debidamente auditadas, expidiéndose las oportu- 
nas órdenes de pago contra los créditos anteriormente 
citados. 

Cuando la'gestión económica y financiera, de los Cen- 
tros hospitalarios, en los términos previstos en la Ley 
1411986, de 25 de abril, General de Sanidad, se trans- 
fiera al Instituto Nacional de la Salud o a las corres- 
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pondientes Comunidades Autónomas, se procederá en 
la misma medida a asignar a dichas Instituciones la 
participación en el citado fondo del Ente transferidor 
del servicio. 

El crédito presupuestario destinado a la finan- 
ciación de las Provincias, Comunidades Autónomas Uni- 
provinciales no insulares e Islas, correspondiente al 95 
por ciento de entregas a cuenta del año 1992, que re- 
sulta de aplicar el porcentaje de participación en los 
tributos del Estado fijado en el párrafo primero del ar- 
tículo anterior a las respectivas previsiones presupues- 
tarias, es el que se incluye en la Sección 32, ((Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas Territoria- 
les» - ((Participación de las Provincias, Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales no insulares e Islas, en los 
tributos del Estado para 1 9 9 2 ~  Programa 912-A, por im- 
porte de 340.645,6 millones de pesetas, de los que 28.652 
millones de pesetas corresponden a la participación or- 
dinaria y 311.993,6 millones de pesetas equivalen a la 
participación extraordinaria compensatoria por la su- 
presión del canon sobre producción de energía eléctri- 
ca y de los recargos provinciales en el Impuesto sobre 
el Tráfico de las Empresas e Impuestos Especiales de 
Fabricación, como consecuencia de la implantación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Dicho crédito se dis- 
tribuirá conforme a los criterios establecidos en el ar- 
tículo noventa. 

Liquidados los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1992, se procederá a efectuar la liquidación 
definitiva por la participación de las Provincias, Comu- 
nidades Autónomas Uniprovinciales no insulares e Is- 
las, en los tributos del Estado para 1992, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 125 y Disposición Adicional 
Undécima de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

El importe resultante de la liquidación de- 
finitiva de la participación de las Provincias, Comuni- 
dades Autónomas Uniprovinciales no insulares e Islas, 
en los tributos del Estado para 1992, resultante de la 
aplicación del porcentaje fijado para el presente ejer- 
cicio, una vez deducida la cantidad correspondiente a 
la asignación para el fondo de aportación a la asisten- 
cia sanitaria común que se señala en el apartado Uno 
del presente artículo, se distribuirá, para financiar en 
su conjunto las demás actividades y servicios a cargo 
de las correspondientes Entidades, tal como se estable- 
ce con carácter general en el número 2 del artículo 146 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en con- 
cepto de financiación incondicionada y conforme a los 
siguientes criterios: 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

Primero. Cada Entidad percibirá una cantidad igual 
a la garantizada como participación mínima de 1991, 
incrementada en un 5 por ciento, sin que en ningún ca- 
so el importe total liquidado a cada Diputación de Te- 
rritorio Común y Comunidad Autónoma Uniprovincial 
no insular, puede ser inferior a 2.205 millones de 
pesetas. 

A efectos del cómputo de la participación mínima de- 

terminada en el párrafo precedente, no se tomará en 
consideración la cantidad asignada en concepto de 
aportación sanitaria común. 

El resto se distribuirá proporcionalmen- 
te a las diferencias positivas entre la cantidad que ca- 
da Entidad obtendría de distribuirse la cifra resultante 
de la aplicación de las reglas contenidas en el párrafo 
inicial de este apartado cuatro en función de las varia- 
bles y porcentajes que a continuación se mencionan y 
la cantidad prevista en el punto primero anterior. 

A estos efectos, las variables y porcentajes a aplicar 
serán los siguientes: 
- El 70 por ciento, en función de la población pro- 

vincial de derecho, según el último censo vigente. 
- El 12,s por ciento, en función de la superficie pro- 

vincial. 
- El 10 por ciento, en función de la población pro- 

vincial de derecho de los Municipios de menos de 20.000 
habitantes, deducida de los Padrones Municipales re- 
novados por el INE y oficialmente aprobados en el año 
1991. 
- El 5 por ciento, en función de la inversa de la re- 

lación entre el valor añadido bruto provincial y la po- 
blación de derecho, utilizándose para aquél la cifra del 
último año conocido. 
- El 2,5 por ciento, en función de la potencia insta- 

lada para la producción de energía eléctrica. 

Segundo. 

Tercero. Ninguna Diputación, Comunidad Autóno- 
ma Uniprovincial no insular, o Consejo Insular, podrá 
percibir una financiación para 1992 superior en un 16 
por ciento a la recibida en 1991 incluida la cantidad 
asignada en concepto de aportación a la asistencia sa- 
nitaria común, con excepción de aquellas cuya finan- 
ciación por habitante con el carácter de incondicionada 
percibida con cargo a la participación regulada en es- 
te artículo, sea inferior al 80 por ciento de la media. 

La participación de los Territorios Históri- 
cos del País Vasco y Navarra se calculará teniendo en 
cuenta lo previsto en el Convenio Económico en el ca- 
so de Navarra, y en el Concierto Económico con el País 
Vasco, y afectará exclusivamente a la participación or- 
dinaria calculada en proporción a las cuotas fijadas en 
la Disposición Adicional Undécima de la Ley regulado- 
ra de las Haciendas Locales, para determinar la finan- 
ciación inicial definitiva del quinquenio 1989-1993. 

Seis. Las ciudades de Ceuta y Melilla participarán 
en la proporción eri que lo hicieron en el año 1991. 

Siete. Las Islas, en el caso de Canarias, participa- 
rán en la misma proporción que los municipios ca- 
narios. 

Para el ejercicio de 1992 y con destino a com- 
plementar la aportación a la asistencia sanitaria pres- 
tada en concurrencia con la Seguridad Social, se 
concede una subvención de 500 millones de pesetas a 
los Cabildos Insulares canarios. El reparto de la sub- 
vención se efectuará de forma proporcional a las men- 
cionadas aportaciones de cada Cabildo, debidamente 
auditadas, en el año 1988. 

Cinco. 

Ocho. 
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La subvención será percibida por el órgano público 
responsable del equilibrio financiero en la prestación 
del servicio. 

ARTICULO NOVENTA 

Entregas a cuenta y liquidación definitiva 
de las participaciones a favor 
de las Corporaciones Locales 

Uno. Las entregas a cuenta de las participaciones 
en los tributos del Estado para el ejercicio de 1992 a 
que se refieren los artículos anteriores serán abonadas 
a los Ayuntamientos mediante pagos trimestrales equi- 
valentes a la cuarta parte del respectivo crédito, y las 
cuotas se determinarán con los mismos criterios apli- 
cables a la liquidación definitiva del año. No obstante, 
hasta tanto no se completen los datos necesarios, di- 
chas entregas serán objeto de determinación en propor- 
ción a las correspondientes al último trimestre del 
ejercicio anterior, debiendo, en su caso, ser objeto de 
la oportuna corrección y ajuste desde el momento en 
que dichos datos sean disponibles. 

Las entregas a cuenta de las participaciones 
en los tributos del Estado para el ejercicio de 1992, se- 
rán abonadas a las Diputaciones Provinciales, Comu- 
nidades Autónomas Uniprovinciales no insulares, 
Cabildos y Consejos Insulares mediante pagos mensua- 
les por dozavas partes del respectivo crédito, tanto en 
concepto de asignación con cargo al fondo de asisten- 
cia sanitaria como de financiación incondicionada, y 
las respectivas cuotas se determinarán con idénticos 
criterios a los aplicables a la liquidación definitiva del 
año, teniendo en cuenta las mismas prevenciones que 
se indican respecto a los Ayuntamientos en el párrafo 
precedente. 

No obstante, para determinar las entregas a cuenta 
a favor de los Cabildos Insulares canarios y las Dipu- 
taciones Forales del País Vasco y Navarra, así como de 
los Ayuntamientos radicados en los indicados territo- 
rios, se utilizarán provisionalmente las cifras de recau- 
dación correspondientes al ejercicio de 1990, 
procediendo, en su caso, a regularizar las entregas a 
cuenta realizadas una vez que se conozcan los datos de 
liquidación definitiva del Presupuesto del Estado del 
'año 1991, en función de la magnitud de las desviacio- 
nes que se produzcan. 

Dos. 

ARTICULO NOVENTA Y UNO 

Subvenciones a las Entidades Locales por servicios 
de transporte colectivo urbano 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el último pá- 
rrafo de la Disposición Adicional Decimoquinta de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se fija inicial- 
mente en 5.5123 millones de pesetas al crédito desti- 
nado a subvencionar el servicio de transporte colectivo 

- a; 

urbano prestado por Corporaciones Locales de más de 
50.000 habitantes no incluidas en el Area Metropolita- 
na de Madrid o en la extinguida Corporación Metropo- 
litana de Barcelona, cualquiera que sea su modalidad 
y forma de gestión siempre que no reciban directamente 
otra subvención del Estado, ya sea aisladamente o en 
concurrencia con otras administraciones públicas, en 
virtud de algún convenio de financiación específico o 
contrato-programa, en el que se prevea la cobertura del 
déficit de explotación en modalidades de transporte 
idénticas. Dicho crédito se distribuirá en función del 
número de usuarios del mismo medido en términos de 
viajeros por kilómetro, dentro de su ámbito territorial, 
o de los objetivos que se acuerden para la coordinación 
de los distintos modos de transporte. 

Las subvenciones estarán condicionadas a financiar 
la prestación de este servicio y para aquellos Ayunta- 
mientos a los que sea de aplicación lo establecido en 
los apartados 4 y 6 del artículo ochenta y siete, la sub- 
vención que les corresponda se corregirá en la misma 
proporción aplicable a su participación en tributos del 
Estado. 

ARTICULO NOVENTA Y DOS 

Compensación de los beneficios fiscales concedidos 
a las personas físicas o jurídicas en los tributos 

locales, como consecuencia de inundaciones 
y otras catástrofes 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se dota 
en la Sección 32, del vigente Presupuesto de Gastos del 
Estado, un cddito con la finalidad de compensar los 
beneficios fiscales en tributos locales de exacción obli- 
gatoria que se puedan conceder por el Estado con el 
fin de paliar los daños causados por lluvias torrencia- 
les y otros eventos declarados catastróficos. 

El mencionado crédito tendrá la consideración de am- 
pliable de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, en 
función del cumplimiento de las obligaciones que se 
puedan generar a lo largo del ejercicio económico en 
virtud de norma con rango formal de Ley, y de las pro- 
cedentes de ejercicios anteriores no prescritas y que ca- 
rezcan de dotación suficiente. 

ARTICULO NOVENTA Y TRES 

Otras subvenciones a las Entidades Locales 

Uno. Con cargo a los cdditos de la Sección 32.", Pro- 
grama 912C, se hará efectiva una cantidad equivalente 
al importe neto de las cuotas del actual Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica objeto de condonación 
en el año 1992 como consecuencia de la aplicación de 
los beneficios fiscales establecidos en el vigente Con- 
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venio de Cooperación para la Defensa con los Estados 
Unidos, de fecha 1 de diciembre de 1988, a favor de los 
Municipios afectados. 

Las órdenes de pago que se expidan a efectos 
de cumplir los compromisos que se establecen en el 
apartado anterior y en los artículos ochenta y nueve y 
noventa de esta Ley, se librarán simultánea y conjun- 
tamente a favor de las Corporaciones Locales afecta- 
das siguiendo, en su caso, el mismo procedimiento 
contable y de ejecución previsto para las participacio- 
nes en los tributos del Estado y su cumplimiento, en 
cuanto a la disposición efectiva de fondos, se realizará 
de una sola vez sin fraccionamiento alguno en perío- 
dos trimestrales o mensuales que impidan o menosca- 
ben el pago conjunto y simultáneo de las respectivas 
obligaciones a todos los perceptores. 

Dos. 

ARTICULO NOVENTA Y CUATRO 

Préstamos a favor de las Corporaciones Locales por 
la supresión de los recursos tributarios definidos 

en la Ley 2411983, de 21 de diciembre 

Para dar aplicación a lo dispuesto,en el Real Decreto- 
Ley 1/1987, de 10 de abril, sobre devoluciones de canti- 
dades ingresadas en exceso por las Contribuciones Te- 
rritoriales Rústica y Pecuaria y Urbana, se autoriza una 
dotación específica de crédito en la Sección 32?, del Pre- 
supuesto de Gastos del Estado destinada a la concesión 
de préstamos a favor de las Corporaciones Locales, co- 
mo consecuencia de las devoluciones que se puedan 
practicar por el procedimiento ordinario previsto en di- 
cha norma. 

ARTICULO NOVENTA Y CINCO 

Anticipos a favor de los Ayuntamientos por desfases 
en la gestión recaudatoria de los Tributos Locales 

Uno. Cuando por circustancias relativas a la emi- 
sión de los padrones no se pueda liquidar el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles antes del 1 de agosto de 1992, 
los Ayuntamientos podrán percibir del Tesoro PúbIico 
anticipos a cuenta del mencionado impuesto, a fin de 
salvaguardar sus necesidades mínimas de Tesorería, a 
petición de los mismos y previa autorización del Pleno 
de la respectiva Corporación. 

Los anticipos a que se hace referencia serán conce- 
didos, previo informe y a propuesta de los respectivos 
Delegados de Hacienda, mediante resolución dictada 
por la Dirección General de Coordinación con las Ha- 
ciendas Territoriales, que habrá de tener en cuenta los 
siguientes condicionamientos: 

a) No podrán exceder del 75 por ciento del importe 
de la recaudación previsible como imputable a cada pa- 
drón o matrícula. 

b) El importe anual a anticipar a cada Corporación 
mediante esta fómula no excederá del doble de la últi- 
ma anualidad percibida por la misma en concepto de 
participación en los tributos del Estado. 

En ningún caso, podrán ser objeto de acumula- 
ción en más de dos períodos impositivos sucesivos con 
referencia a un mismo tributo. 

Las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Con- 
sejos Insulares y Comunidades Autónomas Uniprovin- 
ciales y otros Organismos públicos recaudadores que, 
a su vez, hayan realizado anticipos a los Ayuntamien- 
tos de referencia en la forma prevista en el artículo 
130.2 de la Ley reguladorade las Haciendas Locales, 
podrán ser perceptores de la parte que corresponda del 
anticipo concedido, hasta el importe de lo efectivamente 
anticipado y con el fin de poder cancelar en todo o en 
parte las correspondientes operaciones de Tesorería, 
previa la oportuna justificación. 

Los anticipos concedidos estarán sometidos, en 
su caso, a las mismas retenciones previstas en la Dis- 
posición Adicional Decimocuarta de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Una vez dictada la correspondiente resolución, los an- 
ticipos se librarán por su importe neto a favor de los 
Ayuntamientos o de las Entidades a que se refiere el 
apartado e) anterior por cuartas partes mensuales, a 
partir del día primero de septiembre de cada año, y se 
suspenderán las correlativas entregas en el mes siguien- 
te a aquél en que se subsanen las deficiencias señala- 
das en el párrafo primero de este mismo apartado. 

El reintegro de los anticipos a que se refiere el pre- 
sente apartado se imputará en todo caso, y en su tota- 
lidad, a los respectivos Ayuntamientos y se realizará 
mediante retención de los fondos librados a su favor 
por el Estado, sin fraccionamiento alguno, una vez que 
los padrones sean objeto de entrega a la respectiva Cor- 
poración. 

No  obstante, en casos excepcionales en los que este 
sistema de reintegro produzca una quiebra efectiva en 
las finanzas de las Corporaciones locales afectadas, que 
aparezca debidamente justificada, se podrá acordar a 
petición del respectivo Ayuntamiento y mediante reso- 
lución motivada de la Dirección General de Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales que los 
mencionados reintegros, se realicen durante un plazo 
que, como máximo, comprenderá tres anualidades, me- 
diante la retención de las cuotas trimestrales iguales, 
que resulten, con cargo a la participación en los ingre- 
sos del Estado, en los ejercicios subsiguientes a aquél 
en que se hayan concluido los correspondientes antici- 
pos. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artí- 
culo noventa y siete en cuanto resulte de aplicación. 

Los Ayuntamientos a los que sea de aplicación 
la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 
375/1991, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Dis- 
posición Transitoria Undécima de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, podrán percibir del Tesoro Pú- 
blico anticipos a cuenta de la recaudación del Impues- 
to sobre Actividades Económicas equivalentes al 50 por 

c) 

d) 

e) 

Dos. 
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ciento de las entregas a cuenta percibidas en el año 
1991. 

Las solicitudes de anticipo serán tramitadas a través 
de las Delegaciones de Hacienda respectivas debiendo 
cumplirse los mismos trámites y requisitos previstos 
en el número anterior con respecto al Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, siendo de aplicación exclusivamen- 
te el condicionamiento previsto en el párrafo e) del 
mismo. 

Dichos anticipos, una vez dictada la correspondien- 
te resolución, serán librados por quintas partes en cuo- 
tas mensuales iguales durante los meses de enero a 
mayo del corriente año, pudiendo ser, en su caso, obje- 
to de acumulación las cuotas relativas a los meses ven- 
cidos en la fecha en que se dicte la correspondiente 
resolución por la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales. 

El reintegro de los anticipos a que se refiere el pre- 
sente apartado se imputará en todo caso a los respecti- 
vos Ayuntamientos y se realizará mediante retención de 
los fondos librados a su favor con cargo a los Presupues- 
tos del Estado, sin fraccionamiento alguno a partir del 
1 de enero del ejercicio económico de 1993. 

Tres. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se 
podrán dictar las normas que sean precisas para la apli- 
cación de cuanto se establece en el presente artículo. 

ARTICULO NOVENTA Y SEIS 

información a suministrar por las 
Corporaciones Locales 

Con el fin de proceder tanto a la liquidación definiti- 
va de las participaciones de los Ayuntamientos en los 
tributos del Estado, como a distribuir el crédito desti- 
nado a subvencionar la prestación de los servicios de 
transporte público colectivo urbano, las respectivas 
Corporaciones Locales deberán facilitar en la forma que 
se señale por la Dirección General de Coordinación con 
las Haciendas Territoriales los siguientes antecedentes: 

a) Antes del 30 de septiembre de 1992, una certifi- 
cación comprensiva de la recaudación líquida obteni- 
da en 1990 por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la 
Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industria- 
les y la de Actividades Profesionales y de Artistas, Im- 
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica e 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre- 
nos de naturaleza urbana. 

b) Con referencia a la misma fecha citada anterior- 
mente, una certificación comprensiva de las bases im- 
ponibles deducidas de los Padrones del año 1990 
correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
y de los tipos exigibles en el Municipio en los tributos 
que se citan en el párrafo precedente. 

c) Antes del 30 de junio de 1992, los datos que se le 
requieran por los servicios competentes del Ministerio 
de Economía y Hacienda en relación con la distribu- 

ción de las ayudas destinadas a financiar el servicio de 
transporte colectivo urbano de viajeros a que se hace 
referencia en el artículo noventa y uno. 

Para la determinación de las bases imponibles y cuo- 
tas anteriores, se tendrá en cuenta en todo caso, como 
cifra efectiva a considerar, la que corresponda a bene- 
ficios fiscales, concedidos por el Estado, que hayan de 
ser objeto de compensación en la forma prevista en el 
artículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En el caso de que la gestión recaudatoria se realice 
por el Estado o las Diputaciones Provinciales, Comu- 
nidades Autónomas Uniprovinciales, Cabildos y Conse- 
jos insulares y otros Entes recaudadores oficialmente 
reconocidos, las correspondientes certificaciones serán 
expedidas, en su caso, por las Delegaciones de Hacien- 
da o los servicios recaudatorios de dichas Entidades 
a requerimiento de la respectiva Corporación. 

A los Ayuntamientos que no cumplieran con el envío 
de la documentación en la forma prevista en este artí- 
culo, no se les reconocerá el derecho a percibir la ayu- 
da destinada a financiar el servicio de transporte 
público colectivo de viajeros por entender que desis- 
ten de la misma, y en relación con la determinación del 
esfuerzo fiscal medio aplicable al Municipio correspon- 
diente, se tomará en cuenta el 60 por ciento del que co- 
rresponda a la Corporación con menor esfuerzo fiscal 
dentro del tramo de población en que se encuadre el 
Ente, a efectos de practicar la liquidación definitiva de 
su participación en los tributos del Estado para 1992. 

ARTICULO NOVENTA Y SIETE 

Retenciones a practicar a los Municipios en aplicación 
de la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales 

Las retenciones que deban acordarse para compen- 
sar las deudas de los Municipios hasta la cantidad con- 
currente del crédito a favor de aquéllos, en la forma 
prevista en el artículo 65 del Real Decreto 1684/1990, 
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, que se realicen en el ámbito 
de aplicación de la Disposición Adicional Decimocuarta 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no po- 
drán superar en su conjunto y como máximo un impor- 
te equivalente al SO por ciento de la cuantía asignada 
a la respectiva Corporación tanto en cada entrega a 
cuenta como en las liquidaciones definitivas anuales 
de la participación en los tributos del Estado. 

Dicho límite no operará en los casos en que la deuda 
nazca como consecuencia del reintegro de anticipos de 
financiación a cargo del Tesoro Público, en cuyo caso 
habrá que atenerse a las condiciones fijadas para su 
concesión o a la cancelación total del crédito en forma 
singular o en retenciones sucesivas hasta la concurren- 
cia del crédito a favor de la respectiva Corporación, en 
orden a su cuantía. 
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No obstante, ambos límites globales podrán ser re- 
ducidos hasta un 25 por ciento, previa petición razona- 
da de las Corporaciones Locales deudoras, cuando se 
justifique la existencia de graves desfases transitorios 
de Tesorería que afecten al cumplimiento regular de las 
obligaciones de personal o a la prestación de los servi- 
cios públicos obligatorios y mínimos comunes a todos 
los Municipios y de los de protección civil, prestación 
de servicios sociales y extinción de incendios, en cuya 
realización no se exija, en todo caso, contraprestación 
alguna en forma de precio público o tasa equivalente 
al coste del servicio realizado. 

La petición, con la justificación correspondiente, de- 
berá dirigirse a la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales, que dictará, teniendo 
en cuenta el volumen de las deudas y la reiteración de 
su exigencia por vía de compensación, la resolución co- 
rrespondiente fijando el período de tiempo en que el 
límite general habrá de ser reducido al porcentaje de 
retención que en la misma se señale. 

CAPITULO SEGUNDO 

Comunidades Autónomas 

ARTICULO NOVENTA Y OCHO 

Porcentaje de participación de las Comunidades Autó- 
nomas en los ingresos del Estado para el quinquenio 
199211996, aplicables a partir de 1 de enero de 1992 

Conforme a lo previsto en los párrafos a) y b) del nú- 
mero 3 del artículo 13 de la Ley Orgánica 811980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, y en el apartado 3.3 del Acuerdo del Con- 
sejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de noviembre 
de 1986, por el que se aprueba el Método para la apli- 
cación del Sistema de financiación de las Comunida- 
des Autónomas en el período 1987/1991, en los que se 
regulan los supuestos de revisión del porcentaje de par- 
ticipación y el procedimiento para efectuarla, los por- 
centajes de Participación definitivos para el quinquenio 
199211996, aplicables a partir de 1 de enero de 1992, son 
los siguientes: 

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0351237 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4229513 

ARTICULO NOVENTA Y NUEVE 

Participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado 

Uno. Los créditos presupuestarios destinados a la 
financiación de las Comunidades Autónomas, corres- 
pondientes al 95 por ciento de «entregas a cuentan de 

los que resulta de aplicar los porcentajes definitivos de 
participación en los ingresos del Estado para el quin- 
quenio 1992-1996 a las respectivas previsiones presu- 
puestarias, son para cada Comunidad Autónoma los que 
se incluyen en la Sección 32, ((Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales)) «Parti- 
cipación de las Comunidades Autónomas en los ingre- 
sos del Estado para 1992)) - Programa 911-B. 

Los créditos mencionados en el apartado an- 
terior se harán efectivos a las Comunidades Autónomas 
por dozavas partes mensuales. 

Liquidados los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1992, se procederá a efectuar la liquidación 
definitiva de la participación en los ingresos del Esta- 
do para 1992 de cada Comunidad Autónoma, con arre- 
glo a las siguientes normas: 

Dos. 

Tres. 

l.a Se determinarán los índices de incremento que 
hayan experimentado los siguientes parámetros entre 
los ejercicios de 1986 y 1992. 

a) La suma de la recaudación líquida por los capí- 
tulos 1 y 11 del Presupuesto de Ingresos del Estado (ex- 
cluidos los tributos susceptibles de cesión y los que 
constituyen recursos de la Comunidad Económica 
Europea), más la recaudación líquida por cotizaciones 
a la Seguridad Social y al Desempleo. 

b) Los gastos equivalentes del Estado, entendidos tal 
y como se definen en el «Método para la aplicación del 
sistema de financiación de las Comunidades Autóno- 
mas en el período 1987-1991», aprobado por el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera el 7 de noviembre de 
1986. 

A estos efectos, se utilizarán las cifras que en la li- 
quidación de los Presupuestos Generales del Estado de 
1986 y 1992 figuren en concepto de ((obligaciones reco- 
nocidas)). 

c) El PIB al coste de los factores en términos nomi- 
nales según los datos proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística. 

2: Se calculará la financiación definitiva que co- 
rresponde a cada Comunidad Autónoma en el ejercicio 
1992 (Fdiw), por aplicación de la siguiente fórmula: 

. ITAE . IEP j = PPI 
d 

F 
1992 O 1986 

Donde 

j 
PPI = 

O quinquenio 1987-1991. 

Porcentaje definitivo de participación de ca- 
da Comunidad Autónoma fijado para el 

Valor en 1986 del parámetro definido en la 
letra a) de la norma 1." precedente, según 

Indice de evolución (o incremento) 
que prevalece 

ITAE = 
1986 el Presupuesto liquidado 
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entre los tres definidos en la norma l!, pre- 
cedente, 
por aplicación de las reglas o criterios de 
evolución aprobadas por el Consejo de Po- 
lítica Fiscal y Financiera en 7 noviembre de 
1986. 

IEP = 

3.a Se practicará la liquidación definitiva de la par- 
ticipación de hs Comunidades Autónomas en los ingre- 
sos del Estado para 1992, por diferencia entre la 
financiación definitiva que resulte para cada Comuni- 
dad, según la norma 2.a precedente y las entregas a 
cuenta hechas efectivas durante 1992 a las que se re- 
fiere el apartado dos anterior. 

Cuatro. El importe del saldo acreedor a favor de ca- 
da Comunidad que arroje la liquidación definitiva se 
hará efectivo dentro de los quince días siguientes a la 
práctica de la misma por la Administración del Esta- 
do, con cargo a los créditos que a estos efectos se habi- 
litarán en la Sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1993, por igual importe al que las obli- 
gaciones que deban reconocerse como consecuencia de 
las citadas liquidaciones definitivas. 

Si de las liquidaciones definitivas menciona- 
das en el apartado cuarto anterior resultase para algu- 
na Comunidad Autónoma saldo deudor le será 
compensado en la primera entrega a cuenta que se efec- 
túe a aquélla por su «Participación en los ingresos del 
Estado para 1993» y, si no fuere bastante, en las siguien- 
tes entregas hasta su total cancelación. 

Seis. Además de la participación regulada en el pre- 
sente artículo, las Comunidades Autónomas Uniprovin- 
ciales participarán en los ingresos del Estado en los 
mismos términos que las Diputaciones Provinciales, se- 
gún lo previsto en el artículo ochenta y nueve de la pre- 
sente Ley. 

Cinco. 

ARTICULO CIEN 

Liquidación definitiva de la participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del 

Estado para 1991 

Conforme a lo dispuesto en el número 4 del artículo 
92 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, se habilita un 
crédito en la Sección 32, Programa 911-B, Servicio 18 
-Dirección General de Coordinación con las Hacien- 
das Territoriales- «Liquidación definitiva de la PIE de 
1991», por importe de 149.035,3 millones de pesetas, 
equivalente al 5 por ciento de los créditos del citado Pro- 
grama en el ejercicio de 1991 más la cantidad corres- 
pondiente al porcentaje de crecimiento del índice del 
gasto equivalente real sobre el inicialmente previsto. 
Este crédito podrá ser transferido a los distintos Ser- 
vicios de la misma Sección, para su puesta a disposi- 
ción de las correspondientes Comunidades Autónomas. 

ARTICULO CIENTO UNO 

Transferencias a Comunidades Autónomas 
correspondientes al coste de los nuevos 

servicios traspasados 

Si a partir del 1 de enero de 1992 se efectúan nuevas 
transferencias de servicios a las Comunidades Autóno- 
mas, los créditos correspondientes a su coste efectivo 
se situarán en la Sección 32, Programa 911-A, «Transfe- 
rencias a Comunidades Autónomas por coste de los ser- 
vicios asumidos », en conceptos que serán determinados 
en su momento por la Dirección General de Presu- 
puestos. 

A estos efectos, los Reales Decretos que aprueben las 
nuevas transferencias de servicios cumplirán los si- 
guientes requisitos: 

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma debe asu- 
mir efectivamente la gestión del servicio transferido. 

b) La financiación en pesetas, del ejercicio de 1992, 
por cada concepto del Presupuesto de Gastos del cita- 
do ejercicio del Departamento u Organismo que trans- 
fiere el servicio, que corresponda desde la fecha fijada 
en la letra a) precedente hasta 31 de diciembre de 1992. 
La cuantía total de esta financiación coincidirá con el 
importe del correspondiente expediente de modifica- 
ción presupuestaria. 

c) La financiación, en pesetas del ejercicio 1992, por 
cada concepto del Presupuesto de Gastos del citado 
ejercicio del Departamento u Organismo que transfie- 
re el servicio, correspondiente al coste efectivo anual 
del mismo, cuyo importe debe ser objeto de consolida- 
ción para futuros ejercicios económicos mediante las 
actualizaciones que procedan. 

ARTICULO CIENTO DOS 

Fondo de compensación Interterritorial 

Uno. El Fondo de Compensación Interterritorial se 
regirá por la Ley 29/1990, de 26 de diciembre. 

Dos. El Fondo de Compensación Interterritorial, do- 
tado por importe de 107.491,9 millones de pesetas pa- 
ra el ejercicio de 1992, a través de los créditos que 
figuran en la Sección 33, se destinará a financiar los 
proyectos que se encuentran en el anexo a dicha 
Sección. 

Asimismo, se dota en la Sección 33 una compensa- 
ción transitoria por importe de 107.234,8 millones de 
pesetas. 

Tres. Para el ejercicio 1992, el porcentaje al que se 
refiere el artículo 2.3 de la Ley 29/1990, de 26 de diciem- 
bre, es el de 30,69741 por ciento. 

En el ejercicio 1992 serán beneficiarias del 
Fondo las Comunidades Autónomas de Extremadura, 
Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, Murcia, Cana- 
rias, Castilla-León, Valencia y Asturias, de acuerdo con 
la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 29/1990, de 
26 de diciembre. 

Cuatro. 
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Cinco. Los remanentes de crédito del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial de ejercicios anteriores se in- 
corporarán automáticamente al Presupuesto de 1992 a 
disposición de la misma Administración a la que corres- 
pondía la ejecución de los proyectos en 31 de diciem- 
bre de 1991. 

Seis. En tanto los remanentes de créditos presu- 
puestarios de ejercicios anteriores se incorporan al vi- 
gente, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá 
efectuar anticipos de tesorería a las Comunidades Autó- 
nomas por igual importe a las peticiones de fondos efec- 
tuadas por las mismas «a  cuentan de los recursos que 
hayan de percibir una vez que se efectúe la antedicha 
incorporación. 

Los anticipos deberán quedar reembolsados antes de 
finalizar el ejercicio económico. 

Siete. Los créditos de la compensación transitoria 
se harán efectivos a las Comunidades Autónomas por 
dozavas partes mensuales. 

TITULO VI11 

Disposiciones sobre la Organización y los sistemas de 
gestión económico-financiera del Sector Público 

CAPITULO PRIMERO 

.Disposiciones Generales 

ARTICULO CIENTO TRES 

Reordenación de Organismos autónomos y Entidades 
públicas 

Al objeto de contribuir a la racionalización y reduc- 
ción del gasto publico, se autoriza al Gobierno duran- 
te 1992 para que, mediante Real Decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministerios para las Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda, y a iniciativa del 
Departamento interesado, proceda a: 

a) Suprimir Organismos autónomos y Entidades pú- 
blicas creadas por Ley si sus fines se han cumplido o 
si, permaneciendo sus fines, éstos pueden ser atribui- 
dos a órganos de la Administración centralizada. 

Refundir o modificar la regulación de los Orga- 
nismos autónomos y Entidades públicas creadas por 
Ley, respetando, en todo caso, los fines que tuvieran 
asignados y los ingresos que tuvieran adscritos, como 
medios económicos para la obtención de los fines men- 
cionados. 

b) 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Organismos Autónomos 

ARTICULO CIENTO CUATRO 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

El apartado b) del punto 4 de la disposición adicio- 
nal segunda de la Ley 1911988, de 12 de julio, de Audi- 
toría de Cuentas, quedará redactado de la siguiente 
forma: 

<<El Comité Consultivo del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas es un órgano de asesoramiento 
que estará presidido por el Presidente de dicho Insti- 
tuto y compuesto, en la forma que reglamentariamen- 
te se determine, por un máximo de once miembros 
designados por el Ministro de Economía y Hacienda, 
de los cuales cinco serán representantes del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda y el resto a propuesta de 
las Corporaciones de Derecho público representativas 
de auditores de cuentas y expertos contables)). 

CAPITUW TERCERO 

De las Sociedades Estatales y otros Entes Públicos 

ARTICULO CIENTO CINCO 

Recursos propios del Instituto de Crédito Oficial 

Los recursos propios del Instituto de Crédito Oficial 
ascenderán a un montante cuyo nivel mínimo será el 
exigido en cada momento por la normativa del Banco 
de España a las entidades de crédito. . -  

ARTICULO CIENTO SEIS 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

Uno. Se modifica el párrafo primero del número 4 
del apartado Tres del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 
27 de diciembre de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1991, que queda redactado del siguiente modo: 

«Existirá un Consejo de Dirección presidido por el 
Presidente de la Agencia e integrado por el Director Ge- 
neral de ésta, el Subsecretario de Economía y Hacien- 
da, los Directores de Departamento de la Agencia, los 
Directores Generales de Tributos y de Coordinación con 
las Haciendas Territoriales, de Presupuestos, el Inter- 
ventor General de la Administración del Estado, el Ins- 
pector General del Ministerio de Economía y Hacienda, 
y por las demás personas que con rango mínimo de Di- 
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rector General pueda nombrar el Ministro de Econo- 
mía y Hacienda a propuesta del Presidente de la 
Agencia)). 

Dos. El porcentaje sobre la recaudación bruta ob- 
tenida en 1992 derivada de actos de liquidación y ges- 
tión recaudatoria o de otros actos administrativos 
acordados o dictados por la Agencia Estatal de la Ad- 
ministración Tributaria o por los órganos a los que és- 
ta sucede será de un 18 por ciento. 

Los mayores ingresos producidos por este concepto 
con respecto a las previsiones iniciales incrementarán 
el presupuesto de la Agencia en la forma prevista en 
el apartado Seis. 2 de la Ley 3111990, de 27 de diciembre. 

ARTICULO CIENTO SIETE 

Instituto Nacional de Industria 

Uno. En la representación de valores del Instituto 
Nacional de Industria por medio de anotaciones en 
cuenta, la publicación de las características de la emi- 
sión en el Boletín Oficial del Estado sustituirá a la es- 
critura pública, de conformidad con lo establecido en 
el párrafo cuarto del artículo 6 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, en relación con el 
artículo 101 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, y con 
el artículo 123, cuatro. 2 de la Ley 37/1988, de 28 de di- 
ciembre. 

Dos. 1. Se autoriza al Instituto Nacional de Indus- 
tria a realizar, manteniendo, en su caso su participa- 
ción mayoritaria, las siguientes operaciones de orden 
jurídico, económico y societario: 

a) Constituir una sociedad anónima a la que el Ins- 
tituto aportará la totalidad de sus acciones o partici- 
paciones en el capital de las compañías en las que 
participa susceptibles de ser gestionadas con criterios 
empresariales homogéneos. 

El objeto social fundamental de la citada sociedad 
anónima será la gestión coordinada o diferenciada de 
las referidas acciones o participaciones, así como de 
las que en el futuro pueda adquirir en el desarrollo de 
sus actividades sociales. Se organizará y funcionará con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico privado. 

Esta sociedad, a su vez, podrá estructurarse en los 
holdings o grupos homogéneos de sociedades que se es- 
timen pertinentes a efectos del mejor cumplimiento de 
su tarea. 

Sin perjuicio de lo establecido en letra a) ante- 
rior, el Gobierno, por razones estratégicas o de renta- 
bilidad en el momento actual, podrá aplazar el traspaso 
de algunas empresas a la sociedad anónima a constituir. 

b) 

2. Las acciones o participaciones, que sean objeto 
de las transmisiones a que se refiere el apartado 1 an- 
terior serán valoradas de acuerdo con lo que establez- 
ca el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 

Ministros, sin exceder del valor de mercado, no sien- 
do de aplicación lo dispuesto en el artículo 38 del tex- 
to refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el 
Instituto Nacional de Industria mantendrá para la nue- 
va sociedad anónima la valoración en libros de las so- 
ciedades aportadas. Esta valoración surtirá todos los 
efectos, incluidos los fiscales. 

Las transmisiones patrimoniales, operaciones so- 
cietarias y demás actos jurídicos derivados de la eje- 
cución de lo establecido en el apartado 1 anterior, 
estarán exentos de cualquier tributo de carácter esta- 
tal o local sin que, en este último caso, proceda la com- 
pensación a que se refiere el artículo 9.2 de la Ley, 
reguladora de las Haciendas Locales. 

4. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Indus- 
tria, Comercio y Turismo, dictará las disposiciones ne- 
cesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 
disposición. 

3. 

ARTICULO CIENTO OCHO 

Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 

La Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (REN- 
FE) y sus empresas participadas, podrán acogerse al 
régimen de tributación consolidada del Impuesto so- 
bre Sociedades a partir del ejercicio económico a que 
se refiere este presupuesto, con arreglo a las normas 
contenidas en el Real Decreto-Ley 15/1977, de 25 de fe- 
brero; Real Decreto 141411977, de 17 de julio; disposi- 
ción adicional tercera de la Ley 1811982, de 26 de mayo, 
y disposiciones complementarias vigentes. 

ARTICUU) CIENTO NUEVE 

Consejo Económico y Social 

Se adiciona a la Ley 21/1991, de 17 de junio, por la 
que se crea el Consejo Económico y Social, el siguien- 
te artículo: 

«Artículo décimo.-Régimen presupuestario, de con- 
trol y contabilidad. 

1. El presupuesto del Consejo se integrará en los 
Presupuestos Generales del Estado a efectos de su con- 
solidación. Los créditos de su presupuesto de gastos ten- 
drán carácter limitativo. 

2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se de- 
terminará la estructura presupuestaria del Consejo que, 
en todo caso, se ajustará a la aplicable para el Sector 
Público Estatal. 

3. Las variaciones del presupuesto del Consejo se- 
rán autorizadas de la siguiente forma: 

a) Por el Ministro de Economía y Hacienda, cuan- 
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do no afecten a subvenciones de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado y su importe no exceda del 5 por 
ciento de su presupuesto. 

b) Por el Gobierno, en los demás casos. 

4. El Presidente del Consejo podrá autorizar varia- 
ciones de crédito entre las distintas partidas consigna- 
das en el presupuesto. Los acuerdos que adopte el 
Presidente se comunicarán al Pleno del Consejo, así co- 
mo al Ministerio de Economía y Hacienda, a través del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El Consejo queda sometido al control de carác- 
ter financiero, que se lleve a cabo por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, mediante comprobaciones pe- 
riódicas y procedimientos de auditoría, sin perjuicio 
del control correspondiente al Tribunal de Cuentas. 

6. El Consejo queda sometido al régimen de la con- 
tabilidad pública en los términos previstos en el Títu- 
lo VI del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria». 

5. 

CAPITULO CUARTO 

De la Seguridad Social 

ARTICULO CIENTO DIEZ 

Cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de 
Garantía Salarial y Formación Profesional en 1992 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional serán, a partir de 1.0 de enero de 1992, las 
que se establecen en el presente artículo. 

Uno. Topes máximo y mínimo de la base de cotiza- 
ción a la Seguridad Social. 

1. La base de cotización a cada uno de los Regíme- 
nes de la Seguridad Social que lo tengan establecido 
no podrá ser superior, a partir del 1.0 de enero de 1992, 
a 321.420 pesetas mensuales. 

Salvo disposición expresa en contrario, las bases 
de cotización en los Regímenes, y respecto de las con- 
tingencias que se determinan en este artículo, tendrán 
como tope mínimo las cuantías del salario mínimo in- 
terprofesional vigente en cada momento, incrementa- 
da en un sexto. 

2. 

Dos. Bases y tipos de cotización al Régimen General. 

1. La base mensual de cotización para todas las con- 
tingencias y situaciones protegidas por el Régimen Ge- 
neral de la Seguridad Social, determinada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 73 del tex- 
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
estará constituida por las remuneraciones totales que 

con carácter mensual tenga derecho a percibir el tra- 
bajador o asimilado, o las que realmente perciba de ser 
éstas superiores. 

1.1. Las percepciones de vencimiento superior al 
mensual se prorratearán a lo largo de los doce meses 
del año. 

1.2. Las bases de cotización para todas las contin- 
gencias y situaciones protegidas por el Régimen Gene- 
ral de la Seguridad Social, exceptuadas las de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, es- 
tarán limitadas para cada grupo de categorías profe- 
sionales, por las bases mínimas y máximas siguientes: 

- las bases mínimas de cotización, según categorías 
profesionales y grupos de cotización, se incrementarán, 
respecto a las vigentes en 1991, en el mismo porcentaje 
en que aumente el salario mínimo interprofesional. 
- la cuantía de las bases máximas serán las si- 

guientes: 

Grupo de 
Cotización 

Categorías Profesionales p t a s h e s  

i Ingenieros y licenciados . . 321.420 
2 Ingenieros técnicos, Peri- 

tos y Ayudantes titulados 321.420 
3 Jefes Administrativos y de 

Taller. . . . . . . . . . . . . . . . . .  321.420 
4 Ayudantes no titulados.. . 321.420 
5 Oficiales Administrativos. 204.870 
6 Subalternos . . . . . . . . . . . .  181.260 
7 Auxiliares Administrativos 181.260 

ptaddía 

8 Oficiales de primera y 

9 Oficiales de tercera y 
segunda . . . . . . . . . . . . . . .  6.191 

Especialistas . . . . . . . . . . .  6.191 
10 Peones. . . . . . . . . . . . . . . . .  6.092 
11 Trabajadores menores de 

dieciocho años. . . . . . . . . .  3.532 

2. Los tipos de cotización al Régimen General de la 
Seguridad Social serán, durante 1992, los siguientes: 

a) Para las contingencias comunes, el 28,80 por cien- 
to, del que el 24,OO por ciento será a cargo de la Em- 
presa y el 4,80 por ciento será a cargo del trabajador. 

Para las contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales se aplicarán, reducidos 
en un 10 por ciento, los porcentajes de la tarifa de pri- 
mas aprobada por Real Decreto 293011979, de 29 de di- 
ciembre, primas que serán a cargo exclusivo de la 
empresa. 

b) 
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3. Con independencia de su cotización a efectos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la 
remuneración que obtengan los trabajadores por el con- 
cepto de horas extraordinarias estará sujeta a una co- 
tización adicional, que no será computable a efectos de 
determinar la base reguladora de las prestaciones. 

La cotización adicional por horas extraordinarias, 
motivadas por causa de fuerza mayor y las estructura- 
les se efectuará al 14 por ciento, del que el 12 por cien- 
to, será a cargo de la empresa, y el 2 por ciento, a cargo 
del trabajador. 

La cotización adicional por las horas extraordinarias 
que no tengan la consideración referida en el párrafo 
anterior se efectuará al 28,80 por ciento, del que el 24 
por ciento será a cargo de la empresa y el 4,80 por cien- 
to, a cargo del trabajador. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ade- 
cuará, en función de los días y horas trabajadas, los 1í- 
mites mínimos absolutos y las bases mínimas relativas 
fijadas para cada grupo de categorías profesionales en 
relación con los supuestos en que, por disposición le- 
gal, se establezca expresamente la cotización por días 
y por horas. 

5. No obstante lo previsto en el número 1, a partir 
del 1." de enero de 1992, la base máxima de cotización 
por contingencias comunes aplicables a los represen- 
tantes de comercio será de 129.150 pesetas mensuales. 

Los representantes de comercio que, en 31 de diciem- 
bre de 1991, vinieran cotizando por una base que exce- 
diera de la fijada en el párrafo anterior, podrán 
mantener aquélla o incrementarla en el mismo porcen- 
taje en que hayan aumentado las bases máximas de co- 
tización en el Régimen General. La parte de cuota que 
corresponda al exceso de la base elegida sobre la má- 
xima fijada en el párrafo anterior correrá a cargo del 
propio representante de comercio. 

A efecto de determinación, durante 1992, de las 
bases máximas de cotización, por contingencias comu- 
nes, de los artistas, integrados en el Régimen General 
de la Seguridad Social, en virtud del Real Decreto 
2621/1986, de 24 de diciembre, se aplicará lo siguiente: 

4. 

6. 

6.1. Las bases máximas de cotización, según los gru- 
pos de cotización correspondientes a las distintas ca- 
tegorías profesionales, serán: 

Grupo de Cotización pesetashes 

224.400 
224.400 
159.570 
136.170 
136.170 
123.540 

El límite máximo de las bases de cotización en razón 
de las actividades realizadas por un artista, para una 

o varias empresas, tendrá carácter anual y quedará in- 
tegrado por la suma de las bases mensuales máximas 
correspondientes a cada grupo de cotización en que esté 
encuadrado el artista. 

6.2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, te- 
niendo en cuenta las bases y el límite máximos esta- 
blecidos en el apartado anterior, fijará las bases de 
cotización a cuenta para determinar la cotización de 
los artistas, a que se refiere el apartado b), número 4, 
artículo 8 del Real Decreto 262111986. 

7. A efecto de determinación, durante el ejercicio 
1992, de las bases máximas de cotización por contin- 
gencias comunes de los profesionales taurinos, integra- 
dos en el Régimen General de la Seguridad Social, en 
virtud de lo establecido en el Real Decreto 262111986, 
se aplicará lo siguiente: 

7.1. Las bases máximas serán, según los distintos 
grupos de cotización en los que se encuentren encua- 
dradas las diferentes categorías profesionales, las si- 
guientes: 

Grupo de Cotización Pesetashes 

1 256.770 
256.770 2 

3 232.170 
7 145.650 

El límite máximo de las bases de cotización para los 
profesionales taurinos tendrá carácter anual y queda- 
rá integrado por la suma de las bases máximas men- 
suales, correspondientes a cada grupo de cotización en 
el que cada categoría profesional esté encuadrada. 

7.2. Los profesionales taurinos que, en 31 de diciem- 
bre de 1991, vinieran cotizando por una base que exce- 
diera de la fijada en el párrafo anterior, podrán 
mantener aquélla o incrementarla en el mismo porcen- 
taje en que hayan incrementado las bases máximas de 
cotización en el Régimen General. La parte de cuota que 
corresponda al exceso de la base elegida sobre la base 
máxima de cotización establecida para cada categoría 
profesional correrá a cargo exclusivo del propio profe- 
sional taurino. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, te- 
niendo en cuenta las bases y el límite máximo estable- 
cidos en el apartado 7.1, fijará las bases de cotización 
a cuenta para determinar la cotización por los profe- 
sionales taurinos, a que se refiere el apartado b), nú- 
mero 4, artículo 14 del Real Decreto 262111986. 

7.3. 

Tres. Cotizaciones al Régimen Agrario. 

1. El tipo de cotización de los trabajadores por cuen- 
ta ajena será del 11  por ciento y el de los trabajadores 
por cuenta propia el 18 por ciento. 
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2. La cuota empresarial por cada jornada teórica 
continúa fijada en 55,64 pesetas. 

3. La cotización por jornadas reales a cargo de la 
empresa, a que se refiere el Real Decreto 113411979, de 
4 de mayo, se obtendrá aplicando el 13 por ciento so- 
bre la base de cotización correspondiente a los traba- 
jadores por cada jornada que éstos realicen. 

4. En la cotización por accidentes de trabajo y en- 
fermedades profesionales se estará a lo establecido en 
el Anexo 11 del Real Decreto 293011979, de 29 de diciem- 
bre. Quedarán exentos del sistema de primas mínimas 
previsto en la norma duodécima del mencionado Ane- 
xo 11, los titulares de explotaciones agrarias que, en 31 
de diciembre de 1989, tuvieran una base imponible por 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria inferior a 
50.000 pesetas anuales. No obstante, continuará vigen- 
te el régimen existente en las provincias de Murcia, Ali- 
cante, Valencia y Castellón. 

La cotización, a efectos de contingencias profesiona- 
les, de los trabajadores por cuenta propia se llevará a 
cabo aplicando a la base de cotización el tipo del 1 por 
ciento. 

5. La cotización por los trabajadores por cuenta pro- 
pia, a efecto de la mejora voluntaria'de la incapacidad 
laboral transitoria, se llevará a cabo aplicando sobre 
la base de cotización el tipo del 2,70 por ciento, del que 
el 2,20 por ciento corresponderá a contingencias comu- 
nes y el 0,50 por ciento a contingencias profesionales. 

6. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social adap- 
tará las bases de cotización del Régimen Especial Agra- 
rio de la Seguridad Social a las bases mínimas a que 
se refiere el apartado 1.2 del número Dos. 

Cuatro. Cotización al Régimen Especial de Trabaja- 
dores Autónomos o por Cuenta Propia. 

En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, las ba- 
ses mínima y máxima de cotización y los tipos de coti- 
zación serán los siguientes: 

1. La base máxima: 321.420 pesetas mensuales y la 
base mínima: 74.790 pesetas mensuales. 

2. La base de cotización de los trabajadores autó- 
nomos que, en 1 de enero de 1992, tuviesen una edad 
inferior a 55 años, será la elegida por ellos dentro de 
la base máxima y mínima fijadas en el número anterior. 

La elección de la base de cotización por los trabaja- 
dores autónomos que, en 1 de enero de 1992, tuviesen 
55 o más años estará limitada a la cuantía de 171.000 
pesetas mensuales, salvo que, con anterioridad, vinie- 
ran cotizando por una base de cuantía superior, en cu- 
yo caso, podrán mantener dicha base de cotización o 
incrementarla, como máximo, en el mismo porcentaje 
en que haya aumentado la base máxima de cotización 
a este Régimen. 

3. El tipo de cotización a este Régimen Especial de 
la Seguridad Social será el 28,80 por ciento. 

4. La cuota a ingresar se minorará mediante la apli- 
cación del coeficiente reductor que proceda, teniendo 
en cuenta la relación existente entre el gasto presupues- 
tado para la prestación por Invalidez Provisional y el 
total de gasto previsto para el sistema de la Seguridad 
Social. 

Cinco. Cotización al Régimen Especial de Emplea- 
dos de Hogar. 

En el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Empleados de Hogar, las bases y tipo de cotización se- 
rán durante 1992 los siguientes: 

1.  La base de cotización será equivalente a la base 
mínima que, conforme a lo establecido en el apartado 
1.2 del número Dos, se establezca para el grupo 10 en 
el Régimen General. 

2. El tipo de cotización a este Régimen Especial de 
la Seguridad Social será el 22 por ciento; el 18,3 por 
ciento a cargo del empleador y el 3,7 por ciento a car- 
go del trabajador. Cuando el empleado de hogar pres- 
te sus servicios con carácter parcial o discontinuo a uno 
o más empleadores, será de su exclusivo cargo el tipo 
de cotización señalado anteriormente. 

Seis. Cotización al Régimen Especial de Trabajado- 
res del Mar. 

1.  Lo establecido en los números Uno y Dos de este 
artículo será de aplicación al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, sin per- 
juicio, en su caso y para la cotización por contingen- 
cias comunes, de lo dispuesto en el artículo 19.6 del 
Decreto 286411974, de 30 de agosto, por el que se aprue- 
ba el texto refundido de las Leyes 11611969, de 30 de di- 
ciembre y 2411972, de 21 de junio, así como lo que se 
dispone en el número siguiente. 

2. No obstante lo establecido en el número anterior, 
la cotización por los trabajadores retribuidos por el sis- 
tema «a la parten, incluidos en los grupos Segundo y 
Tercero, a los que se refiere el artículo 19.5 del Decreto 
286411974, de 30 de agosto, se llevará a cabo conforme 
a lo siguiente: 

2.1 la base mínima de cotización, según categorfas 
profesionales y para todas las contingencias y situacio- 
nes protegidas en el Régimen Especial del Mar, de los 
trabajadores retribuidos por el sistema «a la parten, in- 
cluidos en el Grupo Segundo, será equivalente a las re- 
muneraciones fijadas para el ejercicio 1989. 
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Dichas bases no podrán ser inferiores a las bases de 
cotización que, para las distintas provincias, modalida- 
des de pesca y categorías profesionales, se fijen, de con- 
formidad con lo establecido en el número 2.3 de este 
artículo, para los trabajadores incluidos en el grupo Ter- 
cero de los establecidos en el artículo 19.5 del Decreto 
286411974, de 30 de agosto. 

El límite máximo de cotización para todas las 
contingencias y situaciones protegidas por el Régimen 
Especial del Mar, por los trabajadores incluidos en el 
grupo Segundo, queda limitado al resultado de incre- 
mentar las remuneraciones fijadas para el ejercicio 
1989, en los siguientes porcentajes: 

2.2. 

Tope máximo 

% sobre la base fijada Grupo de 
clasificación en 1989 

Segundo A). . . . . . . . . . . .  75 
Segundo B) . . . . . . . . . . .  60 

Los trabajadores que, en 31 de diciembre de 1991, vi- 
nieran cotizando por una base superior a la resultante 
de aplicar lo dispuesto en el párrafo precedente, podrán 
mantener dichas bases o incrementarlas en el mismo 
porcentaje en que se hayan incrementado las bases má- 
ximas en el Régimen General. 

En ningún caso, la cuantía de las bases máximas re- 
sultantes de lo dispuesto en los párrafos anteriores po- 
drá ser superior a las bases máximas establecidas en 
el apartado 1.2, número Dos de este artículo. 

Las bases de cotización, para todas las contin- 
gencias y situaciones protegidas en el Régimen Espe- 
cial del Mar, de los trabajadores incluidos en el grupo 
Tercero de los establecidos en el artículo 19.5 del De- 
creto 2864/1974, de 30 de agosto, se determinarán con- 
forme a lo establecido en la norma 3.= del artículo 20 
del citado Real Decreto. 

Las bases que se determinen serán únicas, sin que 
se tomen en consideración los topes mínimos y máxi- 
mos previstos para las restantes actividades. No obs- 
tante, dichas bases no podrán ser inferiores a las bases 
mínimas que se fijen, para las distintas categorías pro- 
fesionales, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 1.2 del número Dos de este artículo. 

2.3. 

Siete. 

La cotización a las contingencias de Desempleo, Fon- 
do de Garantía Salarial y Formación Profesional se lle- 
vará a cabo, durante 1992 de acuerdo con lo establecido 
en este artículo: 

1. La base de cotización, para las contingencias ci- 
tadas y en todos los Regíhenes de la Seguridad Social 
que tengan cubiertas las mismas, será la correspondien- 

te a las contingencias de accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesionales. 

A las bases de cotización para Desempleo en el Régi- 
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajado- 
res del Mar, será también de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 19.6 del Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, 
y en las normas de desarrollo de dicho precepto, sin per- 
juicio de lo señalado en el número Seis de este artículo. 

A partir del 1 de enero de 1992, los tipos de coti- 
zación serán los siguientes: 

2. 

2.1. Para la contingencia de Desempleo: el 7,30 por 
ciento, del que el 6,20 por ciento será a cargo de la Em- 
presa y el í,iO por ciento a cargo del trabajador. 

2.2. A efectos del Fondo de Garantía Salarial: el 0,40 
por ciento, a cargo de la Empresa. 

2.3. Para la cotización a Formación Profesional: el 
0,70 por ciento, del que el 0,60 por ciento será a cargo 
de la Empresa y el 0,lO por ciento a cargo del tra- 
bajador. 

Ocho 

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
para dictar las normas necesarias para la aplicación 
y desarrollo de lo previsto en este artículo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA 

Garantía del Estado para obras de interés cultural 

El importe acumulado de los compromisos otorga- 
dos en 1992, de acuerdo con lo previsto en la disposi- 
ción adicional primera de la Ley 3711988, no puede 
Exceder de 40.000 millones de pesetas. 

SEGUNDA 

Seguimiento de Objetivos 

Los programas y actuaciones a los que les será de es- 
pecial aplicación durante 1992, el sistema previsto en 
la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 3711988 
serán, cualquiera que sea el agente del sector pablico 
:statal que los ejecute o gestione, los siguientes: 

- Creación de Infraestructura de Carreteras. 
- Educación General Básica. 
- Enseñanzas medias. 
- Gestión e Infraestructura de recursos hi- 

- Infraestructura del Transporte Ferroviario. 
- Investigación Científica. 

iráulicos. 
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CONGRESO 

- Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
- Investigación Técnica. 
- 
- Seguridad Vial. 
- Tribunales de Justicia. 
- Formación Profesional Ocupacional. 
- 

Mejora de la Infraestructura Agraria. 

Atención Primaria a la Salud. 

TERCERA 

Asignación tributaria a fines religiosos y otros 

Uno. En ejecución de lo previsto en el artículo 11, 
apartado 2 del Acuerdo entre el Estado español y la San- 
ta Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 
1979, y en el apartado 6 de la disposición adicional quin- 
ta de la Ley 3311987, de 23 de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988, el porcentaje del 
rendimiento del Impueto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas aplicable en las declaraciones correspon- 
dientes al período impositivo de 1991, será el 0,5239 por 
ciento. 

Dos. La Iglesia Católica recibirá, mensualmente, du- 
rante 1992, en concepto de entrega a cuenta de la asig- 
nación tributaria, una dozava parte de la dotación 
presupuestaria a la Iglesia Católica en 1990. Cuando se 
disponga de los datos definitivos del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas correspondientes a 
1991, se procederá a la regularización definitiva abo- 
nándose la diferencia a la Iglesia Católica o, en caso de 
que las entregas a cuenta hubieran superado el impor- 
te de la asignación tributaria, compensando el exceso 
con el importe de las entregas a cuentas posteriores. 

Las entregas a cuenta así como la liquidación defini- 
tiva que, en su caso, haya de abonarse a la Iglesia Cató- 
lica, se harán efectivas minorando la cuantía total de 
la recaudación del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas del ejercicio correspondiente. 

CUARTA 

Programa para la ejecución de la ley 3811988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial 

Se adiciona un apartado al artículo 62 de la Ley 
3811988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial, con la siguiente redacción: 

«No  obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el 
Gobierno, previo informe del Consejo General del Po- 
der Judicial, podrá acordar la extensión de los mencio- 
nados programas durante los años 1993 y 1994.)) 
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QUINTA 

Plan de recuperación de espacios en edificios judiciales 

El Ministerio de Justicia aprobará un plan sobre los 
:dificios judiciales con el fin de recuperar aquellos es- 
oacios de los mismos no destinados a servir funciones 
:strictamente jurisdiccionales. A tal efecto adoptará to- 
ios los acuerdos que sean necesarios para su ejecución. 

SEXTA 

Seguro de Crédito a la Exportación 

Uno. Se modifica el artículo 8.” de la Ley 10/70, mo- 
dificado por la Ley 37188, de 28 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1989, en los 
términos siguientes: 

«El límite máximo de cobertura para nueva contra- 
tación excluida la modalidad Póliza Abierta de Gestión 
de Exportaciones, que podrá asegurar y distribuir la 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Expor- 
tación, S. A., por cuenta del Estado durante cada ejer- 
cicio se fijará en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. La Comisión Dele- 
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro- 
puesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo, 
acordará y comunicará a la Compañía Española de Se- 
guros de Crédito a la Exportación, S. A., los criterios 
de cobertura aplicables a aquellos casos que, por así 
requerirlo el desarrollo de la política comercial espa- 
ñola, justifiquen un tratamiento especial en función de 
los riesgos implícitos o de cualquier otro factor que se 
estime relevante». 

Dos. El límite máximo de cobertura a que hace .re- 
ferencia el artículo 8.0 de la Ley 10/1979, de 4 de julio, 
por la que se modifica el Seguro de Crédito a la Expor- 
tación será, para el ejercicio de 1992, de 450.000 millo- 
nes de pesetas. 

SEPTIMA 

interés legal del dinero 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 1 de la Ley 2411984, de 29 de junio, sobre Modifica- 
ción de Tipo de Interés Legal del Dinero, éste queda 
establecido en el 10 por ciento hasta el 31 de diciem- 
bre de 1992. 

Dos. Durante el mismo período, el interés de demo- 
ra a que se refiere el artículo 58.2 de la Ley General Tri- 
butaria, será del 12 por ciento. 

A efectos de calificar tributariamente como de 
rendimiento explícito a los valores representativos de 
la cesión a terceros de capitales propios, el tipo de in- 

Tres. 
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terés efectivo anual de naturaleza explícita será, duran- 
te cada trimestre natural, el que resulte de disminuir 
en dos puntos porcentuales el tipo efectivo correspon- 
diente al precio medio ponderado redondeado que hu- 
biera resultado en la última subasta del trimestre 
precedente correspondiente a bonos del estado a tres 
años si se tratara de activos financieros con plazo igual 
o inferior a cuatro años, a bonos del Estado a cinco años 
si se tratara de activos financieros con plazo superior 
a cuatro años pero igual o inferior a siete, y a obliga- 
ciones del Estado si se tratara de activos con plazo su- 
perior. 

En el caso de que no pueda determinarse el tipo de 
referencia para algún plazo, será de aplicación el del 
plazo más próximo al de la emisión planeada. 

OCTAVA 

Provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional 

Uno. El apartado 1 del artículo 99 de la Ley 711985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Lo- 
cal, queda redactado como sigue: 

<( 1. El concurso será el sistema normal de provisión 
de puestos de trabajo y en él se tendrán únicamente en 
cuenta los méritos generales, entre los que figurarán 
la posesión de un determinado grado personal, la valo- 
ración del trabajo desarrollado, los cursos de formación 
y perfeccionamiento superados y la antigüedad, asf co- 
mo los méritos específicos adecuados a las caracterfs- 
ticas del puesto. 

Corresponde a la Administración del Estado deter- 
minar los méritos generales, y a las Comunidades Autó- 
nomas y Corporaciones Locales la determinación de los 
méritos especfficos. La Administración del Estado es- 
tablecerá reglamentariamente el porcentaje de puntua- 
ción de los méritos generales y especfficos. 

Las Corporaciones Locales aprobarán las bases del 
concurso y las remitirán a las correspondientes Comu- 
nidades Autónomas. 

Las Corporaciones locales incluirán en las bases del 
concurso el conocimiento de la lengua oficial propia de 
sus correspondientes Comunidades Autónomas, en los 
términos previstos en la legislación autonómica res- 
pectiva. 

Las convocatorias de los concursos serán publicadas 
simultáneamente por las Comunidades Autónomas en 
sus diarios oficiales dentro de los plazos fijados regla- 
mentariamente. Asimismo, se publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado” extracto de las mismas, que servi- 
rá de base para el cómputo de plazos. 

Las resoluciones de los concursos se efectuarán por 
las Corporaciones Locales que se remitirán al Ministe- 
rio para las Administraciones Públicas que, previa coor- 
dinación de las mismas para evitar la pluralidad 

simultánea de adjudicaciones a favor de un mismo con- 
cursante, procederá a efectuar los nombramientos, que 
serán objeto de publicación conjunta en los diarios ofi- 
ciales de las Comunidades Autónomas y en el “Boletín 
Oficial del Estado”. 

La Administración del Estado y las Comunidades 
Autónomas podrán efectuar, coordinadamente la con- 
vocatoria y resolución del concurso respecto de las va- 
cantes no convocadas por las Corporaciones Locales, 
de las cuales remitirán a aquéllas relación exhaustiva 
de puestos vacantes reservados a funcionarios con ha- 
bilitación de carácter nacional. 

Con carácter excepcional, y en los términos que se 
determinen reglamentariamente, podrán ser cubiertos 
mediante el sistema de libre designación con habilita- 
dos de carácter nacional, aquellos puestos a ellos re- 
servados de nivel 30 de complemento de destino, en 
atención al carácter directivo de sus funciones o a la 
especial responsabilidad y en función del volumen de 
población o presupuesto de las Entidades Locales. 

Las Corporaciones Locales realizarán la convocato- 
ria de estos puestos con idénticos requisitos de publi- 
cidad que los concursos. A los funcionarios que sean 
cesados en los mismos se les garantizará un puesto de 
trabajo de su mismo grupo de titulación en la respec- 
tiva Corporación. N 

Dos. Los actuales apartados 4 y 5 del artículo 99 de 
la citada Ley reguladora de las Bases del Régimen Lo- 
cal pasan a ser los apartados 2 y 3 del mismo precepto. 

Las referencias a los apartados 1 a 3 del citado artf- 
culo, contenidas en las disposiciones vigentes, se enten- 
derán hechas al apartado 1 en su nueva redacción. 

Tres. La Administración del Estado dictará las nor- 
mas básicas para la provisión de puestos de trabajo re- 
servados a los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional. 

Cuatro. En todo caso, en la Comunidad Autónoma 
del Pafs Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, serán 
de aplicación las Disposiciones Adicionales Segunda, 
7 y 8, y Tercera, respectivamente, de la Ley reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

Cinco. Queda derogado el apartado 2, letra b, núme- 
ros 5.0 y 6.0 del artículo 129 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 78 111986, 
de 18 de abril, en cuanto se oponga a lo previsto en es- 
ta Disposición Adicional. 

NOVENA 

Régimen Especial de Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, de las Fuerzas 

Armadas y de los Funcionarios de la Administración 
de Justicia 

Uno. Se establecen las prestaciones familiares por 
hijo a cargo en los Regímenes Especiales de Seguridad 
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Social de los Funcionarios Civiles del Estado, de las 
Fuerzas Armadas y de los Funcionarios de la Adminis- 
tración de Justicia. 

Dos. Las prestaciones familiares por hijo a cargo en 
los citados Regímenes de Seguridad Social se regula- 
rán por las normas contenidas para dichas prestacio- 
nes, en su modalidad contributiva, en la Ley 2611990, 
de 20 de diciembre, y en las disposiciones dictadas en 
su desarrollo, con las particularidades que resulten de 
lo previsto en el apartado tres siguiente. 

Tres. La gestión de estas prestaciones corres- 
ponderá: 

a) A las unidades u órganos administrativos que te- 
nían encomendada las prestaciones por Ayuda Fami- 
liar, tratándose de hijos a cargo menores de 18 años, 
salvo lo dispuesto en la siguiente letra b), sin perjuicio 
de que, cuando el beneficiario tenga la condición de 
pensionista, la consignación y abono de las prestacio- 
nes reconocidas se efectúe por los servicios correspon- 
dientes de Clases Pasivas del Ministerio de Economía 
y Hacienda. 

b) A la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, al Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
y a la Mutualidad General Judicial, en el ámbito de sus 
respectivos colectivos, cuando se trate de prestación por 
minusvalía. 

Cuatro. A partir de 1 de enero de 1992, no podrán 
reconocerse por dichas Mutualidades prestaciones por 
minusvalías, cualquiera que sea el concepto y natura- 
leza de dichas prestaciones, distintas a las establecidas 
en la Ley 2611990, de 20 de diciembre, y en las demás 
disposiciones de aplicaci6n al Régimen General de la 
Seguridad Social, salvo que la concurrencia de la mi- 
nusvalia se hubiera producido con anterioridad a di- 
cha fecha y su reconocimiento se solicite ante la 
correspondiente Mutualidad antes del 31 de enero de 
1992. 

Las prestaciones por minusvalía reconocidas por las 
Mutualidades serán transformadas de oficio en las pres- 
taciones por hijo a cargo que correspondan, en los ca- 
sos en que se posean las condiciones previstas para 
estas últimas. Si aquéllas fuesen de superior cuantía, 
el exceso se mantendrá y se irá absorbiendo por los 
aumentos que en éstas se produzcan. 

Cinco. Con efectos de 1 de enero de 1992, quedan sin 
vigencia para los citados colectivos las actuales pres- 
taciones de ayuda familiar, así como las demás presta- 
ciones de Protección a la Familia contenidas en la 
normativa específica de los mencionados Regímenes de 
Seguridad Social. 

No obstante lo anterior, la ayuda familiar por cón- 
yuge a cargo reconocida para el año 1991 en favor de 
los pensionistas del Régimen de Clases Pasivas del Es- 
tado, se incorporará a partir de 1 de enero de 1992 a 
la pensión que tuvieran señalada. 

Seis. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi- 
nistros de Economía y Hacienda y para las Administra- 
ciones Públicas, podrá revisar los tipos de cotización 

de los funcionarios y de aportación del Estado a apli- 
car sobre la correspondiente base de cotización, en fun- 
ción de las necesidades de financiación de las 
respectivas Mutualidades. 

En tanto que, en su caso, se promulgue la correspon- 
diente norma que establezca los citados tipos, se apli- 
carán los vigentes en 1991. 

DECIMA 

Pmstaciones económicas de la Seguridad Social por hi- 
jo a cargo 

A partir del 1 de enero de 1992, la cuantía de las pres- 
taciones económicas de la Seguridad Social por hijo a 
cargo con 18 o más años de edad y un grado de minus- 
valía igual o superior al 65 por ciento, será de 360.000 
pesetaslaño. 

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de 18 o más 
años, esté afectado por una minusvalía igual o superior 
al 75 por ciento y necesite el concurso de otra persona 
para la realización de los actos esenciales de la vida, 
la cuantía de la prestación económica será de 540.000 
pesetaslaño. 

UNDECIMA 

Pensiones asistenciales y subsidios económicos de la 
Ley 1311982, de Integrad611 Social de los Minusválidos 

Uno. A partir del 1 de enero de 1992, las pensiones 
asistenciales que puedan reconocerse o se hayan reco- 
nocido con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de 21 de julio de 1960 y del Real Decreto 
262011981, de 24 de julio, se fijarán en la cuantía de 
24.770 pesetas íntegras mensuales, abonándose dos pa- 
gas extraordinarias del mismo importe que se deven- 
garán en los meses de junio y diciembre. 

Podrán ser beneficiarios, en las ayudas por anciani- 
dad, quienes hayan cumplido 66 años, sin perjuicio del 
cumplimiento de los demás requisitos legales esta- 
blecidos. 

Dos. A partir de 1.0 de enero de 1992, los subsidios 
económicos a que se refiere la Ley 1311982, de Integra- 
ción Social de los Minusválidos, se fijarán, según la cla- 
se de subsidio, en las siguientes cuantías: 

’ 

PesetaslMes 

- Subsidio de garantía de ingresos mínimos 24.770 
- Subsidio por ayuda de tercera persona . . 9.725 
- Subsidio de movilidad y compensación para 

gastos de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.875 

Tres. El derecho a las pensiones a que se refiere el 
número uno será objeto de revisión periódica, a fin de 
comprobar si los beneficiarios siguen reuniendo los re- 
quisitos exigidos en el número Uno anterior. 
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DECIMOSEGUNDA 

Pensiones causadas por determinado personal 

Uno. Para la determinación de las pensiones causa- 
das por el personal mencionado en las letras c) del nú- 
mero uno y b) del número dos del artículo 3.0 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, se to- 
mará como haber o sueldo regulador el que se asigne 
para los funcionarios del Grupo A en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Dos. Can efectos económicos de 1 de enero de 1992, 
los preceptos citados en el número anterior, así como 
la norma primera del número cinco del artículo déci- 
mo de la Ley 7411980, de 29 de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1981, serán, asimismo, 
de aplicación al cargo de Secretario de Estado y asi- 
milado. 

DECIMmERCERA 

Depósitos y Garantías para la Exploración, Investiga- 
ción y Explotación de Hidrocarburos 

Los términos establecidos en el artículo 23.1.4.0 de la 
Ley 21/1974, sobre Régimen Jurídico de la Exploración, 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos, a par- 
tir del 1 de enero de 1992 serán los siguientes: 

N Un resguardo acreditativo de haber ingresado como 
garantía en la Caja General de Depósitos ciento cincuen- 
ta pesetas por hectárea solicitada. 

Este depósito podrá ser sustituido por un aval ban- 
cario de idéntica cuantía o por cualquier otra de las ga- 
rantías admitidas en Derecho y que sea declarada 
bastante por la Administración. )) 

Los depósitos y garantías vigentes se actualizarán a 
los nuevos valores conforme a las siguientes reglas: 

A) Los depósitos y garantías constituidos en la ac- 
tualidad para permisos de investigación en vigor se 
mantendrán en idéntica cuantía hasta que deba de efec- 
tuarse Ia primera reducción de superficie obligatoria 
(excepto la reducción al segundo año en la Zona C) en 
que los depósitos o garantías se constituirán de acuer- 
do a los nuevos valores para la superficie mantenida 
en vigor. 

Cuando la parte de un permiso en que no hayan 
sido actualizados los depósitos o garantías, pase a la 
categoría de concesión de explotación, se actualizarán 
éstos tanto para el área que se mantiene como permi- 
so como para la otorgada como concesión. 

C) En los permisos en que ya hayan sido efectuadas 
todas las reducciones obligatorias no habrá de variar- 
se el valor del depósito o garantía. 

D) Los permisos otorgados a partir del día 1 de ene- 
ro de 1992 deberán adaptar sus depósitos o garantías 
a los nuevos valores estipulados. 

B) 

E) En el caso de transferencia, la garantía de un per- 
miso, cuyas obligaciones se transfieran, deberá actua- 
lizarse a los nuevos valores. 

DECIMOCUARTA 

Determinación del índice de evolución del gasto 
equivalente 

Se modifica la Disposición Adicional Duodécima de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, que queda redactada en los térmi- 
nos siguientes: 

«1. A los efectos previstos en la letra B) del artículo 
114 y en el apartado 3 del artículo 125, ambos de la pre- 
sente Ley, el índice de evolución del gasto equivalente 
se determinará con arreglo al procedimiento descrito 
en los apartados siguientes. 

2. Anualmente se determinará el índice de evolución 
del gasto equivalente entre el año base de 1989 y el del 
ejercicio objeto de liquidación. El procedimiento se ini- 
ciará con la determinación de la relación existente en- 
tre cada uno de los Capítulos 1, 11 y VI de las 
liquidaciones anuales de los Presupuestos Generales 
del Estado de los ejercicios correspondientes, incluidas, 
en su caso, las aportaciones estatales para inversiones 
conjuntas con la Comunidad Económica Europea, ex- 
cluyendo los fondos comunitarios, todo ello con refe- 
rencia a la cifra de obligaciones imputables a servicios 
necesarios de la exclusiva competencia estatal recono- 
cidas con cargo a los créditos presupuestarios de los 
siguientes Departamentos ministeriales: Economía y 
Hacienda: Obras Públicas y Transportes (excepto Comu- 
nicaciones): Trabajo y Seguridad Social: Industria, Co- 
mercio y Turismo: Agricultura, Pesca y Alimentación: 
Administraciones Públicas: Cultura; Relaciones con las 
Cortes; Sanidad y Consumo; Asuntos Sociales y Porta- 
voz del Gobierno. Asimismo se tomará en consideración 
la cifra de obligaciones imputables igualmente a ser- 
vicios necesarios de la exclusiva competencia estatal 
reconocidas con cargo a los créditos presupuestarios 
de los siguientes Organismos autónomos: Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Escuela de la Ha- 
cienda Pública, Instituto Nacional de Estadística, Ins- 
tituto para la Conservación de la Naturaleza, Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, Instituto Na- 
cional de Investigaciones Agrarias, Servicio de Exten- 
sión Agraria e Instituto de Salud Carlos 111. 

3. Los índices obtenidos para cada uno de los Capí- 
tulos 1, 11 y VI para el período comprendido entre el 
año base y el de liquidación se ponderarán por 0,646 
el Capítulo 1; por 0,120 el Capítulo 11; y, por 0,234 el co- 
rrespondiente al Capítulo VI. 

La suma del resultado de las tres operaciones a que 
se refiere el párrafo anterior constituirá el índice de evo- 
lución del gasto equivalente al del Estado.» 
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DECIMOQUINTA 

Publicación de relación de operadores de comercio ex- 
terior 

Se autoriza a la Secretaría de Estado de Comercio pa- 
ra que, con periodicidad anual, publique un censo de 
exportadores en el que se relacionen los exportadores 
que hayan realizado operaciones de exportación en un 
año natural por importe superior a una cantidad que 
se determine cada año, y divulgue su contenido por to- 
dos los medios a su alcance. 

Asimismo, se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Comercio para publicar y divulgar una relación de im- 
portadores que hayan realizado operaciones de impor- 
tación en un año natual, por importe superior a una 
cantidad que se determine cada año. 

La información relativa a dichas empresas se limita- 
rá a su denominación, emplazamiento, actividad, tama- 
ño, productos y marcas comerciales, o importe global 
de las operaciones comerciales, bien sean de importa- 
ción o exportación, realizadas a los diferentes países. 

Los datos sobre el tamaño y el importe de las opera- 
ciones comerciales realizadas, sólo podrá difundirse si 
no hay manifestación expresa de disconformidad por 
parte de la empresa. 

DECIMOSEXTA 

Modificación de la Ley 8211980, 
de 30 de diciembre 

El artículo 13 de la Ley 8211980, de 30 de diciembre, 
queda redactado del siguiente modo: 

«Uno. Los propietarios de instalaciones destinadas 
al aprovechamiento de la energía solar para la obten- 
ción de agua caliente y climatización, definidas en el 
artículo segundo, podrán obtener, previa solicitud a los 
organismos competentes, subvenciones en función de 
la superficie de paneles solares planos, homologados 
por la Administración Pública y con una grantía míni- 
ma de tres años. 

Dos. Análogas subvenciones referidas al equivalente 
energético de paneles solares planos podrán obetener 
los propietarios de instalaciones destinadas al aprove- 
chamiento de otras energías alternativas, siempre que, 
igualmente estén homologadas por la Administración. )) 

DECIMOSEPTIMA 

Modificación de la Ley 711988, de 5 de abril, 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas 

Uno. El apartado e) del artículo 89.2 de la Ley 711988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen- 
tas, queda redactado como sigue: 

.e) Los pertenecientes a los Cuerpos de las Admi- 
nistraciones Públicas y Seguridad Social clasificados 
en los Grupos B, C y D, con excepción de los contem- 
plados en el artículo 1.2 de la Ley 3011984, de 2 de agos- 
to, con destino en el Tribunal de Cuentas.)) 

Dos. El número 2 del artículo 93 de la mencionada 
Ley 711988, queda redactado como sigue: 

((2. La provisión de los puestos de trabajo de los fun- 
cionarios al servicio del Tribunal de Cuentas que no 
pertenezcan a los Cuerpos de Funcionarios menciona- 
dos en el apartado anterior se regirá igualmente por 
las correspondientes normas de la legislación general 
de la Función Pública. la convocatoria y resolución de 
los correspondientes procedimientos y la provisión de 
puestos de trabajo se resolverán por la Comisión de Go- 
bierno del Tribunal. >> 

Tres. De acuerdo con lo previsto en la Disposición 
Adicional Séptima de la citada Ley 711988, las planti- 
llas de los Cuerpos Superior de Letrados, Superior de 
Auditores y Contadores Diplomados del Tribunal de 
Cuentas serán de 55,87 y 325 funcionarios, respecti- 
vamente. 8 '. 

El apartado c) del artículo 89.2 de la Ley 
711988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, queda redactado como sigue: 

Cuatro. 

«Los pertenecientes a los Cuerpos superiores de las 
Administraciones Públicas y Seguridad Social, integra- 
dos en el Grupo A, con destino en el Tribunal de Cuen- 
tas, en número que no sobrepasará el total de las 
plantillas de los Cuerpos Superiores de Letrados y Audi- 
tores de éste.» 

. Cinco. El número 4 del artículo 93 de la Ley 711988, 
de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuen- 
tas, queda redactado como sigue: 

«4. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas, y al 
Cuerpo de Contadores Diplomados del mismo, tendrán 
derecho en el ámbito general de las Administraciones 
Públicas, a la movilidad funcional establecida en el ar- 
tículo 17 de la Ley 30611984, de 2 de agosto, siendo asi- 
milados a tal efecto al personal funcionario de la 
Administración Civil del Estado.. 

DECIMOCTAVA 

Indemnizaciones a favor de quienes sufrieron prisión 
como consecuencia de los supuestos contemplados 

en la Ley 4611977, de 15 de octubre, de amnistía. 

Uno. El número Dos de la Disposición Adicional De- 
cimoctava de la Ley 411990, de 29 de junio, queda re- 
dactado de la siguiente forma: 
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«DOS. Si el causante del derecho a esta indemniza- 
ción hubiese fallecido, y en 31 de diciembre de 1990 hu- 
biera podido tener cumplidos 65 años de edad tendrá 
derecho a la misma el cónyuge supérstite, que sea pen- 
sionista de viudedad por tal causa o que, aún no tenien- 
do esta condición, acredite ser cónyuge viudo del 
causante.)) 

Dos. Se añaden dos párrafos al número Cuatro de 
la Disposición Adicional Decimoctava 4/1990, de 29 de 
junio, con la siguiente redacción: 

«No obstante lo dispuesto en el primer párrafo apar- 
tado tres, la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas deberá entender instadas en tiem- 
po y forma las comunicaciones o peticiones que, vin- 
culadas al procedimiento para el reconocimiento del 
derecho a las indemnizaciones, se hubieran presenta- 
do por los interesados, dentro de los plazos citados, ante 
cualesquiera Administraciones Públicas. 

Por otra parte, el cónyuye viudo que no sea pensio- 
nista de viudedad deberá presentar, si no lo hubiera 
efectuado con anterioridad, hasta el 31 de marzo de 
1992 y ante la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, la solicitud para el reconocimiento y abono de 
la indemnización establecida en esta disposición, jun- 
to con los documentos referidos en el anterior aparta- 
do tres, sin perjuicio de que éstos puedan presentarse 
en un momento posterior.)) 

DECIMONOVENA 

Prestaciones extraordinarias por actos de terrorismo 

Se añade el siguiente párrafo al final del número Uno 
del artículo 64 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, en la 
redacción dada por la Disposición Adicional Decimo- 
sexta de la Ley 411990, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1990: 

«También serán resarcibles por el Estado los daños 
materiales ocasionados en la vivienda habitual de las 
personas físicas como consecuencia de actividades de- 
lictivas cometidas por bandas armadas o elementos te- 
rroristas, con el alcance y condiciones que establezcan 
las normas que desarrollen este precepto, ajustándose 
a los siguientes criterios: 

1." Los daños objeto de resarcimiento serán los su- 
fridos en la estructura o elementos esenciales de la vi- 
vienda habitual de las personas físicas. 

Estas ayudas, que tendrán carácter subsidiario 
respecto de cualesquiera otras reconocidas por las Ad- 
ministraciones Públicas o derivadas de contratos de se- 
guro, alcanzarán el valor total de la reparación, 

2." 

reduciéndose en cuantía igual al valor de otras indem- 
nizaciones, cuando concurran ésta. 

3.0 Para la valoración de los daños será necesaria 
la tasación pericia1 de los correspondientes servicios 
técnicos competentes. )) 

VIGESIMA 

Instituto Nacional de Hidrocarburos 

No será de aplicación a las emisiones del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos el régimen establecido en 
la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación 
de la emisión de obligaciones por sociedades que no 
hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones y 
otras personas jurídicas. 

VIGESIMOPRIMERA 

A partir de 1992 el conjunto de los ingresos tributa- 
rios no podrá quedar disminuido en virtud de amnis- 
tía fiscal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA 

Relaciones de puestos de trabajo 

Hasta tanto no se aprueben la totalidad de las rela- 
ciones de puestos de trabajo de la Administración del 
Estado y de sus Organismos autónomos, se mantendrán 
en vigor los catálogos de puestos de trabajo, cuyas mo- 
dificaciones se efectuarán conforme al procedimiento 
señalado en el artículo treinta y siete de la Ley 3711988. 

SEGUNDA 

Indemnización por residencia del personal al servicio 
del Sector Público no sometido a legislación laboral 

Durante 1992 la indemnización por residencia del 
personal en activo del Sector Público, excepto el some- 
tido a la legislación laboral, continuará devengándose 
en las áreas del territorio nacional que la tienen reco- 
nocida, incrementada en un 5 por ciento respecto a las 
cuantías vigentes en 1991. la indemnización por resi- 
dencia en territorio nacional se mantendrá transitoria- 
mente hasta tanto se integre en las retribuciones 
complementarias de los puestos de trabajo correspon- 
dientes a las localidades en donde está reconocida, auto- 
rizándose al Gobierno a adecuar sus cuantías a los 
Grupos de clasificación regulados en el artículo 25 de 
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la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, en los casos de colecti- 
vos funcionariales y localidades en que no exista tal 
correlación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el per- 
sonal de las Instituciones Sanitarias del Instituto Na- 
cional de la Salud, percibirá la indemnización por 
residencia en las áreas del territorio nacional que la tie- 
nen reconocida, en idénticas cuantías a las que corres- 
pondan en el año 1992 a los funcionarios incluidos en 
el ámbito de aplicación de la citada Ley 3011984, salvo 
que las establecidas en el año 1991 hubieran sido su- 
periores, en cuyo caso se continuará percibiendo estas 
últimas sin incremento alguno. 

TERCERA 

Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los funcionarios de la Administración Local 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que pueda pro- 
ceder a la integración del colectivo incluido en el cam- 
po de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los funcionarios de la Administración Local, 
en el Régimen General de la Seguridad Social, en las 
condiciones, términos y plazos que reglamentariamente 
se determinen. 

Hasta tanto tenga lugar dicha integración continua- 
rá el proceso de equiparación del sistema de protección 
de los funcionarios de las Administraciones locales al 
de los funcionarios de la Administración del Estado. 

Dos. No obstante lo anterior, mientras no sea obje- 
to de modificación la situación vigente a la entrada en 
vigor de esta Ley, en la Mutualidad Nacional de Previ- 
sión de la Administración Local se aplicarán las siguien- 
tes normas: 

1. Personal asegurado con anterioridad al 1 de ene- 
ro de 1987: 

a) La base de cotización anual del personal que ha- 
ya ingresado al servicio activo con anterioridad al 1 de 
enero de 1987 será la vigente en 1991, incrementada en 
el 5 por ciento. 

La base o haber regulador de las prestaciones bá- 
sicas se obtenrá dividiendo por 14 la base anual de co- 
tización. 

El haber regulador de las mejoras de las presta- 
ciones básicas y del capital seguro de vida será el que 
corresponda al causante en el momento de su cese en 
el servicio activo, pero sin que, en ningún supuesto, pue- 
da ser superior a los vigentes al 31 de diciembre de 
1982. 

b) 

c) 

2. 
1987: 

Personal asegurado a partir del 1 de enero de 

a) La base de cotización anual de los asegurados que 
hayan ingresado en el servicio activo a partir de 1 de 
enero de 1987, será igual al haber regulador que les co- 
rresponda por pertenencia al grupo respectivo de en- 
tre los contenidos en el artículo cuarenta de esta Ley. 

El personal ingresado en la Administración Lo- 
cal a partir de 1 de enero de 1987 causará exclusiva- 
mente las mismas pensiones, con los mismos requisitos 
e idéntico alcance y contenido que las establecidas en 
el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, po'r 
el que se aprobó el texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado. 

En materia de asistencia sanitaria y de prestacio- 
nes complementarias, serán de aplicación a este colec- 
tivo las mismas disposiciones que rigen para el personal 
asegurado a la MUNPAL con anterioridad a 1 de enero 
de 1987. 

b) 

c) 

3. La base de cotización anual establecida en los 
apartados anteriores, y que incluye las pagas extraor- 
dinarias, se dividirá por 12 a efectos de determinar la 
base de cotización mensual, sin que proceda abonar, 
por tanto, una cotización doble en los meses de junio 
y diciembre. 

Las pensiones se devengarán mensualmente, salvo en 
los meses de junio y diciembre, en que, con referencia 
a la situación y derechos de su titular en el día uno de 
los citados meses, se devengará una paga extraordina- 
ria por importe, cada una de ellas, de una mensualidad 
ordinaria de pensión, salvo en los siguientes casos: 

a) En el de la primera paga extraordinaria a partir 
de los efectos iniciales de la pensión y en el de la pri- 
mera paga extraordinaria a partir de la rehabilitación 
en el cobro de la pensión por parte del pensionista que 
hubiera cesado en el mismo por cualquier circunstan- 
cia, en los que dicha paga se abonará en razón de una 
sexta parte por cada uno de los meses que medien en- 
tre el primer día de aquel en que se cuenten los efectos 
iniciales de la pensión o de la rehabilitación del dere- 
cho al cobro y el 31 de mayo o el 30 de noviembre si- 
guiente, según corresponda. 

Igualmente, en el supuesto de fallecimiento del 
pensionista o de pérdida por éste de su derecho al co- 
bro de la pensión por cualquier circunstancia, la paga 
extraordinaria siguiente a la últimamente percibida se enten- 
derá devengada el día primero del mes en que ocurrie- 
se el óbito o la pérdida del derecho al cobro y se 
abonará, junto con la última mensualidad de la pensión 
a sus herederos por derecho civil, como haberes deven- 
gados y no percibidos, o a él mismo, en razón de una 
sexta parte por cada uno de los meses que medien en- 
tre el día del devengo de dicha paga extraordinaria y 
el 31 de mayo o el 30 de noviembre anterior, según co- 
rresponda. 

b) 
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CUARTA 

Pase a retirado del personal perteneciente al Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria 

Uno. En las condiciones previstas en la Disposición 
Transitoria Sexta de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, en 
1992 se procederá por los servicios competentes del Mi- 
nisterio de Defensa al reconocimiento de pensión, con 
efectos de 1 de enero de 1992, en favor del personal aco- 
gido a la Ley 511976, de 11 de marzo, al que se refería 
la Disposición Final Sexta de la Ley 1711989, de 19 de 
julio, reguladora del Régimen del Personal Militar Pro- 
fesional. 

Dos. A partir de 1 de enero de 1992, y hasta que el 
pago de las pensiones pueda hacerse efectivo por las 
Cajas Pagadoras de Clases Pasivas de Hacienda, los co- 
rrespondientes servicios del Ministerio de Defensa man- 
tendrán los abonos mensuales en favor de los 
interesados por los mismos importes percibidos duran- 
te 1991, salvo la deducción correspondiente a las cuo- 
tas de Derechos Pasivos y del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas. 

Dichos abonos tendrán el carácter de anticipos pro- 
visionales y a cuenta de la pensión a percibir y se su- 
fragarán con cargo a la Sección 07 de Clases Pasivas, 
Programa 314 B, Servicio 02, Subconcepto 161.00. 

Por los servicios de Clases Pasivas del Minis- 
terio de Economía y Hacienda se practicarán las liqui- 
daciones, que en cada caso procedan, en atención a las 
certificaciones de anticipos provisionales y a cuenta ex- 
pedidos por los servicios del Ministerio de Defensa. Di- 
chas liquidaciones podrán practicarse bien en la 
primera mensualidad que haya de ser abonada por los 
servicios primeramente indicados, o bien en cualquie- 
ra de las tres sucesivas a aquélla, y la inclusión en nó- 
mina podrá realizarse de forma centralizada y sin 
necesidad de la comparecencia de los interesados. 

Se autoriza a las Direcciones Generales de 
Personal, del Ministerio de Defensa, y de Costes de Per- 
sonal y Pensiones Públicas, del Ministerio de Economía 
y Hacienda, a dictar las instrucciones que pudieran re- 
sultar precisas para la ejecución de lo dispuesto en los 
números anteriores y, de forma especial, en orden a que 
los pagos a realizar en favor del personal afectado por 
la presente norma se mantengan sin solución de conti- 
nuidad. 

Tres. 

Cuatro. 

QUINTA 

Régimen de jubilación voluntaria de los funcionarios 
docentes 

Los funcionarios docentes de Cuerpos y Escalas de- 
clarados a extinguir con anterioridad a la vigencia de 

la Ley Orgánica de Ordenación General del sistema 
Educativo, incluidos en el ámbito de aplicación del Ré- 
gimen de Clases Pasivas del Estado, podrán acogerse, 
durante el período comprendido entre los años 1992 y 
1996, al régimen de jubilación voluntaria regulado en 
la disposición transitoria novena de la citada Ley. 

SEXTA 

Impuestos Especiales 

Uno. Durante el ano 1992, las mistelas y los vinos 
especiales que, según la Ley 2511970, de 2 de diciem- 
bre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoho- 
les, necesitan de la adición de alcohol, tendrán la 
consideración de bebidas derivadas, a los efectos exclu- 
sivos de la exigibilidad del pago del Impuesto sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas, regulado por la Ley 
45/1985, de 23 de diciembre, de los Impuestos Espe- 
ciales. 

Dos. Durante el año 1992, se hallará exenta la fabri- 
cación de naftas -aceites ligeros del epígrafe 2.1.4- 
cuando se destinen a fábricas de gas para enriqueci- 
miento por recarburación del gas ciudad, o a su utili- 
zación como combustible, tanto en estas fábricas como 
en las de amoníaco, en los procesos de obtención de am- 
bos productos. 

Tres. 1. Durante el año 1992, a los aguardientes 
que, en la forma y con las condiciones que se determi- 
nen reglamentariamente, se destinen directamente al 
consumo de cosecheros, les será exigible el Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas,al tipo de 200 pe- 
setas por litro de alcohol absoluto. Este tipo será de 155 
pesetas por litro de alcohol absoluto cuando resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decre- 
to Ley 611985, de 18 de diciembre. La aplicación de di- 
chos tipos se limitará a la cantidad de 16 litros de 
alcohol absoluto por cosechero. A estos efectos, se en- 
tenderá por «cosechero» la persona física que ejerce, 
en nombre propio, la actividad de elaborador de vino 
y es propietario de las uvas a partir de cuyos orujos se 
obtiene el aguardiente. 

Durante el año 1992, a los aguardientes, que, no 
siéndoles de aplicación el tipo a que se refiere el nú- 
mero anterior, hayan sido obtenidos por destinadores 
artesanales que efectuén ingresos a cuenta del Impues- 
to sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, les será exigi- 
ble éste, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, al tipo de 700 pesetas por litro de alcohol 
absoluto. Este tipo será de 545 pesetas por litro de al- 
cohol absoluto cuando resulte de aplicación lo dispues- 
to en el artículo 3 del Real Decreto Ley 611985, de 18 
de diciembre. A estos efectos, se entenderá por «desti- 
lador artesanal» el titular de un aparato o conjunto de 
aparatos de destilación con una capacidad de produc- 
ción de aguardiente no superior a 32 litros de aIcohol 
absoluto por aparato y día. 

2. 
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SEPTIMA 

Fondo de Solidaridad 

Los remanentes de créditos que puedan derivarse del 
Fondo de Solidaridad, creado por la Disposición Adi- 
cional Decimonovena de la Ley 5011984, se aplicarán, 
hasta su total agotamiento, a los programas de fomen- 
to del autoempleo y de la economía social, gestionados 
por el Instituto Nacional de Fomento de la Economía 
Social, que determine el Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. 

OCTAVA 

Prórroga del plazo establecido en la Disposición 
Transitoria tercera del Real Decreto-ley 211986, 

de 23 de mayo 

El plazo para la aplicación de las medidas previstas 
en la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto- 
ley 211986, de 23 de mayo, tendentes al ajuste de las plan- 
tillas operativas en cada Sociedad estatal de Estiba y 
Desestiba, se extenderá a un período de diez años, com 
putándose para cada una de ellas a partir del momen- 
to de su constitución. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA 

Plan de Empleo Rural 

Se autoriza al Gobierno para afectar al Plan de Em- 
pleo Rural créditos destinados a la financiación del Pro- 
grama de Inversiones Públicas, así como a fijar las 
condiciones de contratación y las características del co- 
lectivo de trabajadores a emplear en la ejecución de di- 
chos proyectos. 

SEGUNDA 

Subvenciones en materia de Cooperación Internacional 

El Gobierno aprobará por Real Decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Economía y Hacienda, las normas especiales regulado- 
ras de las ayudas y subvenciones de cooperación inter- 
nacional que sean desarrollo de su política exterior. 

Dicha regulación se adecuará con carácter general 
a los principios contenidos en el texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria, salvo en aquellos supues- 
tos en los que, por la naturaleza de la ayuda o subven- 
ción, no resulten aplicables los principios de publicidad 
o concurrencia para su concesión. 

TERCERA 

Autorización al Presidente del Gobierno en materia 
de reestructuraciones administrativas 

Se autoriza al Presidente del Gobierno para variar, 
mediante Real Decreto, dictado a propuesta del mismo, 
el número, denominación y competencias de los Depar- 
tamentos ministeriales. 

CUARTA 

Autorización al Ministerio de Economía y Hacienda 
en relación al establecimiento de sistemas de infor- 

mación 

Uno. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se 
adoptarán las medidas oportunas en orden al estable- 
cimiento de un sistema de información contable, o a la 
adaptación del existente, en forma que permita la dife- 
renciación de las operaciones de gasto e ingresos deri- 
vadas de la pertenencia de España a las Comunidades 
Europeas, centralizándose la información correspon- 
diente a las indicadas relaciones financieras en la In- 
tervención General de la Administración del Estado. 

QUINTA 

Autorización para aprobar el texto refundido 
de las disposiciones estatales vigentes sobre suelo 

y ordenación urbanas 

El Gobierno podrá hacer uso de la autorización es- 
tablecida en la disposición final segunda de la Ley 
811990, de 25 de julio, para aprobar el texto refundido 
de las disposiciones estatales vigentes sobre suelo y or- 
denación urbana, durante los seis primeros meses de 
1992. 

SEXTA 

Administración 'hrística Española 

Se autoriza al Gobierno para que dicte las normas 
necesarias para la organización y funcionamiento de 
TURESPARA y para que, en su caso, adecúe dichas nor- 
mas, y las reguladoras de la Escuela Oficiai de Turis- 
mo, al mantenimiento de la Secretaría General de 
Turismo como órgano de la Administración que osten- 
te la titularidad de las competencias del Estado en ma- 
teria de turismo, efectuando la correspondiente 
redistribución de competencias y funciones. 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS I SEPTIMA 

l Centros sanitarios del instituto Nacional de la Salud 

El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios 
de Economía y Hacienda, para las Administraciones Pú- 
blicas y Sanidad y Consumo, podrá modificar las pre- 
visiones contenidas en los artículos 10 y concordantes 
de la Ley 37/1962, de 21 de julio, de Hospitales, sobre 
organización de los centros, servicios y establecicmien- 
tos sanitarios gestionados por el Insalud. La provisión 
de los órganos de dirección de dichos centros, servicios 
y establecimientos se efectuará conforme al régimen la- 
boral especial de alta dirección, quedando derogado a 
estos efectos el artículo 34.4 de la Ley 4/1990, de 29 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990. 

PRIMERA 

Normas sobre organización y régimen del Crédito 
Oficial 

Uno. Quedan derogados el apartado e) del artículo 
16 y el segundo párrafo del artículo 26 de la Ley 13/1971, 
de 19 de junio, de Organización y Régimen del Crédito 
Oficial. 

Dos. Queda derogado el párrafo primero b) y el pá- 
rrafo segundo del apartado 8 del artículo 127 de la Ley 
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1988. 
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ANEXO 11 

Créditos ampliables 

Se considerarán ampliables hasta una suma igual a 
las obligaciones que se reconozcan, previo el cumpli- 
miento de las formalidades legalmente establecidas o 
de las que se establezcan, los créditos que, incluidos en 
el Presupuesto del Estado, en los de los Organismos 
Autónomos y10 en los de los otros Entes Públicos apro- 
bados por esta Ley, se detallan a continuación: 

PRIMERO. Aplicables a todas las Secciones y Pro- 
gramas. 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a) Las cuotas de Seguridad Social de acuerdo con 
los preceptos en vigor y la aportación del Estado al ré- 
gimen de previsión social de los funcionarios públicos, 
civiles o militares, establecido por las Leyes 2811975 y 
2911975, de 27 de junio, y Real Decreto 1611978, de 7 de 
julio. 

b) Los créditos cuya cuantía se module por la recau- 
dación obtenida en tasas o exaciones parafiscales que 
doten conceptos integrados en los respectivos presu- 
puestos, así como los créditos cuya cuantía venga de- 
terminada en función de los recursos finalistas 
efectivamente obtenidos o que hayan de fijarse en fun- 
ción de los ingresos realizados. 

c) Los cdditos destinados a satisfacer obligaciones 
derivadas de la Deuda Pública en sus distintas modali- 
dades, emitida o asumida por el Estado y sus Organis- 
mos Autónomos, tanto por intereses y amortizaciones 
de principal como por gastos derivados de las opera- 
ciones de emisión, conversión, canje o amortización de 
la misma. 

d) Los créditos de transferencias a favor del Esta- 
do que figuren en los Presupuestos de Gastos de los Or- 
ganismos Autónomos, hasta el importe de los 
remanentes que resulten como consecuencia de la ges- 
tión de los mismos. . 

e) Las obligaciones de caraCter periódico contraí- 
das en el exterior cuyos pagos hayan de ser realizados 
en divisas, por la diferencia existente entre el precio de 
las divisas previsto y el coste real de las mismas en e1 
momento del pago. 

Dos. Los créditos que sean necesarios en los progra- 
mas de gasto de los Organismos Autónomos y de los En- 
tes Públicos para reflejar las repercusiones que en los 
mismos tengan las modificaciones de los créditos, que 
figuran en el estado de transferencias entre subsecto- 
res de los Presupuestos Generales del Estado. 

SEGUNDO. 
que se indican: 

Aplicables a las Secciones y Programas 

Uno. En la Sección 07, «Clases Pasivas)): 

a) Los créditos relativos a atender obligaciones de 
clases pasivas. 

b) El crédito 07.313D.07.483 ((Indemnizaciones de- 
rivadas de la Ley 4611977)) en la cuantía necesaria para 
atender las obligaciones que se reconozcan. 

Dos. En la Sección 12, «Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores«: 

a) El crédito 12.134A.03.481, para los fines de inte- 
rés social que se realicen en el campo de la coopera- 
ción internacional (artículo 2.0 del Real Decreto 
82511988, de 15 de julio). 

Tres. En la Sección 14 uMinisterio de Defensa)): 

a) Los créditos de la Ley 4411982, de 7 de julio, pro- 
rrogada por la Ley 611987, de 14 de mayo, sobre dota- 
ciones presupuestarias para inversiones y 
sostenimiento de las Fuerzas Armadas. 

Los créditos de esta Sección en la cuantía preci- 
sa para imputar al presupuesto el importe de las ad- 
quisicones o gastos en el exterior ya contabilizados y 
pagados con cargo a los anticipos de la Sección Apén- 
dice, autorizados al amparo de la Ley 4411982, deriva- 
dos de los préstamos en dólares U S A .  concedidos por 
el Federal Financing Bank. (Incluso creando nuevos 
conceptos.) 

b) 

Cuatro. En la Sección 15, «Ministerio de Economía 
y Hacienda.: 

a) El crédito 15.612D.28.349.05 destinado a la cober- 
tura de riesgos en avales prestados por el Tesoro. 

b) El crédito 15.612F.04.631, destinado a cancelar 
deudas tributarias mediante entrega o adjudicación de 
bienes. 

c) El crédito 15.612F.04.862, para el pago de los jus- 
tiprecios que pudieran derivarse de la aplicación de la 
Ley 711983, de 29 de junio. 

d) El crédito 15.612F.04.861, para adquisición de ac- 
ciones de empresas extranjeras. 

e) Los créditos destinados a gastos de servicio de te- 
sorería interior y exterior, incluido diferencias de cam- 
bio, así como los de administración de la plata. 

f )  El crédito 15.724C.23.771, ((Subvención a empre- 
sas localizadas en grandes áreas de expansión indus- 
trial y otras zonas acordadas por el Gobierno.. 

g) El crédito 15. Transferencias entre subsectores 
05.443.01 «A la Agencia Estatal de Administración Tri- 
butaria),, por participación en la recaudación de actos 
de liquidación. 

El crédito 15. Transferencias entre subsectores 
05.710 en la medida necesaria para atender los gastos 
que deriven de un nuevo plan de revisión catastral. 

h) 

Cinco. En la Sección 16. ((Ministerio del Interior)): 

a) El crédito 16.221A.01.483, destinado al pago de in- 
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demnizaciones en aplicación del artículo 64.1 de la Ley 
3311987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1988, así como las que se deriven 
de los daños a terceros, en relación con los artículos 
40 y 41 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis- 
tración del Estado y Ley 52/1984. 

b) Los créditos 16.223A.04.461, 16.223A.04.482, 
16.223A.04.761, 16.223A.04.782, destinados a la cober- 
tura de las necesidades de todo orden motivadas por 
siniestros, catástrofes u otros de reconocida urgencia. 

El crédito 16.463A.01.227.05, para gastos deriva- 
dos de procesos electorales (Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, de Régimen Electoral General). 

d) El crédito 16.463A.01.485.02, para subvencionar 
los gastos electorales de los partidos políticos (Ley Or- 
gánica 5/85, de 19 de junio, de Régimen Electoral 
General). 

c) 

Seis. En la Sección 17, «Ministerio de Obras Públi- 
cas y Transportes,: 

a) El crédito 17.514D.32.481, «Subvención a las fa- 
milias para satisfacer la bonificación a residentes en 
territorio no peninsular por traslado a la Península y 
regreso por vía marítima». 

El crédito 17.515D.34.485, «Para satisfacer la sub- 
vención al tráfico aéreo regular interior entre la Penín- 
sula y el Archipiélago Balear, así como entre las Islas 
Baleares, según la legislación vigente ». 

El crédito 17.515D.34.486, «Subvención al tráfico 
aéreo regular entre la Península y Melilla, según la le- 
gislación vigente),. 

El crédito 17.521B.27.612, destinado a financiar 
las inversiones del programa comunitario STAR. 

b) 

c) 

d) 

Siete. En la Sección 19, «Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social»: 

a) El crédito 19.313A.11.485, destinado a la cobertura 
de las pensiones a ancianos y enfermos incapacitados 
para el trabajo en estado de necesidad. 

El crédito 19. Transferencias entre Subsectores 
01.41 1.01, destinado a subvencionar al Organismo Autó- 
nomo N Instituto Nacional de Empleo),, para completar 
los recursos aportados por el Estado para fomento del 
Empleo. 

c) El crédito 19. Transferencias entre Subsectores 
08.421, destinado a atender las ayudas equivalentes a 
jubilaciones anticipadas de empresas acogidas a pla- 
nes de reconversión. 

d) Los créditos necesarios en el Presupusto del 
INEM para reflejar en el mismo la aplicación de los re- 
manentes de tesorería, producidos hasta 31 de diciem- 
bre de 1991, destinados a cubrir las insuficiencias, en 
materia de acciones protectoras por desempleo y fo- 
mento del empleo, hasta dicha fecha. 

El crédito 19. Transferencias entre Subsectores 
01.718 destinado a recoger la cancelación del saldo pen- 
diente de los anticipos de fondos al Instituto Nacional 

b) 

e) 

de Empleo para acciones cofinanciadas con el Fondo 
Social Europeo. 

f) El crédito 19.723B.01.486, destinado a los Fondos 
de Promoción de Empleo para atender el cumplimien- 
to de sus fines. 

g) El crédito 19. Transferencias entre Subsectores 
08.422, destinado a la concesión de ayudas para facili- 
tar la jubilación de trabajadores de Empresas en cri- 
sis no acogidas a planes de reconversión. 

El crédito 19.723B.08.481, destinado a atender las 
ayudas equivalentes a jubilación anticipada de empre- 
sas acogidas a planes de reconversión (Aceros espe- 
ciales). 

i) El crédito 19. Transferencias entre subsectores 
11.427.00, destinado a atender las pensiones no contri- 
butivas, reguladas por la Ley 26/90 de Prestaciones no 
Contributivas. 

El crédito 19. Transferencias entre subsectores 
11.427.01, destinado a atender la protección familiar a 
cargo del Estado, regulada en la Ley 26/90 de Presta- 
ciones no Contributivas. 

h) 

j) 

Ocho. En la Sección 20, «Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo»: 

a) El crédito 20.721A.01.443 «Para la cobertura de 
pérdidas en los préstamos excepcionales concedidos al 
amparo del artículo 37 de la Ley de Crédito Oficial, a 
librar a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO),). 

El crédito 20.723B.01.441 «Para compensar que- 
brantos por avales y préstamos de reconversión indus- 
trial, a librar a través del Instituto de Crédito Oficial,,. 

c) El crédito 20.723B.15.776 «Primas a la construc- 
ción naval». 

d) El crédito 20.621A.19.443. «Para compensar las 
pérdidas por operaciones de crédito a la exportación 
autorizadas al amparo del R.D. Ley 6/1982, a librar a 
través del Instituto de Crédito Oficial,, (incluso liqui- 
daciones procedentes de ejercicios anteriores). 

El crédito 20.621A.19.444, «Para la cobertura de 
diferencias producidas por operaciones autorizadas al 
amparo de la Ley 1111983, de subvenciones al crédito 
a la exportación, a librar a través del Instituto de Cré- 
dito Oficial)). 

El crédito 20.621A.19.445, «Al Instituto de Crédi- 
to Oficial para compensar la diferencia entre el coste 
medio de sus recursos y el rendimiento de las dotacio- 
nes al crédito oficial a la exportación realizados a par- 
tir del 1 de enero de 1989~. 

g) El crédito 20.542E.16.441, « A  Construcciones 
Aeronáuticas (CASA) con destino a la amortización de 
las pérdidas ocasionadas por su participación en Air- 
bus Industrie» hasta el límite de los reembolsos que se 
produzcan eri el ejercicio procedentes del programa 
AIRBUS. 

b) 

e) 

f) 

Nueve. En la Sección 21 «Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación)): 
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a) El crédito 21.712C.05.440 «Para la cobertura de 
pérdidas en los créditos para el Desarrollo Ganadero 
al amparo de los convenios con el BIRD, a librar a tra- 
vés del Instituto de Crédito Oficial». 

El ckédito 21.712F.01.440, «Al Consorcio de Com- 
pensación de Seguros, para cobertura de pérdidas del 
Seguro Agrario Combinado». 

b) 

Diez. En la Sección 22 ((Ministerio para las Admi- 
nistraciones Públicas: 

a) Los créditos de los capítulos 3 y 9, del Servicio 
01, programa 313E, destinados a atender los vencimien- 
tos de intereses y amortizaciones de préstamos concer- 
tados con Entidades Financieras por la Oficina 
Liquidadora de los extinguidos Patronatos de Casas. 

Once. En la Sección 24, «Ministerio de Cultura)): 

a) El crédito 24.458D.04.621, en función de: 

1. La diferencia entre la consignación inicial para 
inversiones producto del (< 1 por 100 cultural» (Artículo 
68, Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español) y las 
retenciones de crédito no anuladas's que se refiere el 
apartado tres del artículo 20 de la Ley 33/1987, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988. 

La recaudación que el Tesoro realice por la Tasa 
por permiso de exportación de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Español establecida en el artículo 
30 de la Ley 16/1985. 

’ 2. 

b) El crédito 24.453A.04.781, destinado al pago de 
las indemnizaciones a que se refiere la disposición adi- 
cional novena de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histó- 
rico Español, hasta el límite máximo previsto en la 
disposición adicional primera de la presente Ley. 

Doce. En la ‘Sección 26, ((Ministerio de Sanidad y 
Consumo»: 

a) El crédito 26.413B.16.221.08, destinado a la adqui- 
sición de medicamentos, material de cura, estupefacien- 
tes y otros productos, incluso medicación extranjera y 
urgente, a suministrar a los laboratorios farmacéuticos, 
centros e instituciones sanitarias, hasta el importe de 
los ingresos por la venta de aquéllos. 

b) El crédito 26. Transferencias entre Subsectores 
11.421, Aportación del Estado a la Tesorería General de 
la Seguridad Social para financiación de las operacio- 
nes corrientes del INSALUD. 

Trece. En la Sección 27, ((Ministerio de Asuntos So- 
ciales »: 

a) El crédito 27.3131.01.481 destinado a la cobertu- 
ra de los fines de interés social, regulados por el artí- 
culo 2.0 del R.D. 8291988, de 15 de julio. 

Catorce. 
nisterios»: 

En la Sección 31, «Gastos de Diversos Mi- 

a) El crédito 31.633A.09.443, «Al ICO para subven- 
cionar créditos a los damnificados por las inundacio- 
nes, en virtud de los Reales-Decretos-Ley 20 y 21/1982 
y 5 y 711983. 

b) El crédito 31. Transferencias entre Subsectores 
02.411, Aportación del Estado a la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado al amparo de la dis- 
posición adicional 5.a, 8, de la Ley 7411980, de 29 de di- 
ciembre, al Instituto Social de las Fuerzas Armadas en 
base a la disposición transitoria 2.> 1, de la Ley 28/1975, 
de 27 de junio, y para atender las obligaciones del Es- 
tado derivadas de la disposición adicional 21 de la Ley 
5011984, de 30 de diciembre. 

Quince. En la Sección 32, «Entes Territoriales»: 

a) Los créditos destinados a financiar a las Comu- 
nidades Autónomas por participación en los ingresos 
del Estado, hasta el importe que resulte de la liquida- 
ción definitiva del ejercicio 1991, quedando exceptua- 
dos dichos créditos de las limitaciones previstas en el 
artículo 70.1 de Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refun- 
dido de la Ley General Presupuestaria. 

b) Los créditos que en su caso se habiliten en el pro- 
grama 91 1A «Transferencias a las Comunidades Autó- 
nomas por coste de servicios asumidos», por el importe 
de la valoración provisional o definitiva del coste efec- 
tivo de los servicios transferidos, en pesetas de 1992, 
cuando esta diferencia no aparezca dotada formando 
parte de los créditos del Departamento u Organismo del 
que las competencias procedan. 

El crédito 32.912A.23.468 en la medida que lo exija 
la liquidación definitiva de la participación de las Cor- 
poraciones Locales en los ingresos del Estado, corres- 
pondiente al ejercicio 1991. 

d) Los créditos del programa 912C «Otras aportacio- 
nes a las Corporaciones Locales», por razón de otros 
derechos legalmente establecidos o que se establezcan 
a favor de las Corporaciones Locales, habilitando, si fue- 
re necesario, los conceptos correspondientes. 

Los créditos 32.513A.02.751 «A la Generalidad de 
Cataluña para obras de infraestructura del ferrocaril 
metropolitano» y 32.513A.16.751 «A la Comunidad Autó- 
noma de Madrid para obras de infraestructura del fe- 
rrocarril metropolitano». 

f )  El crédito 32.911D.13.452 «Para la cobertura de las 
obligaciones que hayan de reconocerse por aplicación 
del convenio económico con Navarra». 

c) 

e) 

Dieciséis. En la Sección 34, c< Relaciones Financie- 
ras con las Comunidades Europeas»: 

a) Los créditos del programa 921.A «Relaciones fi- 
nancieras con las Comunidades Europeas », en función 
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de los compromisos que pueda adquirir el Estado Es- 
pañol con las Comunidades. 

b) Los créditos del programa 922.A ((Transferencias 
al Presupuesto General de las Comunidades Europeas)), 
ampliables tanto en función de los compromisos que 
haya adquirido o que pueda adquirir el Estado Espa- 
ñol con las Comunidades o que se deriven de las dispo- 
siciones financieras de las.mismas, como en función de 
la recaudación efectiva de los derechos agrícolas com- 
pensadores, derechos de aduanas por la parte sujeta al 
arancel exterior comunitario y cotizaciones del azúcar 
e isoglucosa. 

TERCERO. Todos los créditos de este presupuesto 
en función de los compromisos de financiación exclu- 
siva o de cofinanciación que se obtengan de las Comu- 
nidades Europeas. 

CUARTO. Créditos ampliables en el presupuesto de la 
Seguridad Social. 

Uno. Las cuotas de la Seguridad Social. 
Dos. Los créditos destinados a satisfacer los trienios 

derivados del cómputo del tiempo de servicios realmente 
prestados a la Administración. 

Tres. Los créditos que se regulen en función de la re- 
caudación obtenida y doten conceptos específicos en el pre- 
supuesto de gastos. 

Cuatro. h s  créditos que sean necesarios en los progra- 
mas de gastos del INSALUD para reflejar las repercusio- 
nes que en los mismos tengan las modificaciones de los 
créditos, que figuran en el estado de transferencias entre 
subsectores de los Presupuestos Generales del Estado. 

ANEXO 111 

Operaciones de crédito autorizadas 
a Organismos Aut6nomos y Entes Públicos 

Pesetas 

Ministerio de Defensa 
- Servicio Militar de Construcciones 310.000.000 

Ministerio de Economía y Hacienda 
- Instituto de Crédito Oficial . . . . .  350.000.000.000 

Pesetas 

Ministerio del Interior 
- Patronato de Viviendas de la Guar- 

dia Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo 
- Mancomunidad de los Canales del 

Taibilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Aeropuertos Españoles y Navega- 

ción Aérea . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ministerio de Industria, Comercio y 
'Ilirismo 
- Instituto Nacional de Industria . . 

(Las variaciones de pasivo circulan- 
te derivadas de operaciones de te- 
sorería concertadas por el Instituto 
Nacional de Industria con las em- 
presas en que participa mayorita- 
riamente, no se considerarán a 
efectos de computar el límite de 
operaciones de crédito que el pre- 
sente apartado establece.) 

Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentaci6n 
- Instituto Nacional de Reforma y 

Desarrollo Agrario (IRYDA) , , , 

(El endeudamiento sólo podrá con- 
certarse con el Fondo de Reinstala- 
ción del Consejo de Europa.) 

- Servicio Nacional de Productos 
Agrarios (SENPA) . . . . . . . . . . . . .  

- Fondo de Ordenación y Regulación 
de Productos y Precios Agrarios 

Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y Secretaría del Gobierno 
- Ente Público Radio Televisión Es- 

pañola y sus Sociedades Estatales 

390.703.000 

600.000.000 

7.000.000.000 

101.069.000.000 

468.646.000.000 

2.000.000.000 

14.500.000.000 

10.000.000.000 

53.523.000.000 

- 908 - 



I W
 
O
 

W
 I 

A
N

EX
O

 IV
 

A
su

nd
bn

 de
 de
ud
a d

el
 L

N
J.

 c
on

 ef
ec

to
s 

de
 1

 de
 en

er
o d

e 
19

92
 

3U
A

 O
E 

M
A

O
A

ID
. P

ré
st

am
o d

e 
23

 ¿
e 
dk
im
ik
c 
de
 

19
66

 

M
N

C
O

 BI
LB

AO
 V

IZ
C

A
Y

A
. P

ré
st

am
o 
de
 7

 á
e 

no
vi

em
br

e 
de

 1
90

9 

BA
NC

O
 E

XT
ER

IO
R

 D
E 

E
S

P
A

~
P

1
C

lt
a

m
o

d
e

 lS
¿e

 
di

ci
em

br
e 

de
 1

98
9 

C
O

N
FE

O
ER

A
C

lO
N

 E
fP

A
o

o
U

 DE
 C

AJ
AS

 M
 

A
H

O
R

R
O

.P
rts

la
m

o 
de

 1
3 

de
 d

ic
ie

m
br

e d
e 

19
90

 

BA
NC

O
 D

E 
C

R
~D

ltO
IN

D
U

S
Tñ

U
L F

ré
st

am
od

e2
6d

e 
di

ci
em

br
e d

e 
19

90
 

In
te

ré
s 

m
K

l H
 

M
 4

 0
.2

0 
6 

PR
F.

 

M
 +

0
.2

0
6

 

M
.+

O
,l
 4

 f
R

A
40

.2
 

M
 4 

0.
2(

50
%

) 
6 

((
M +

 PR
FV

2)
 + 

0.
5(

 5
0%

) 

M
 4 

0.
25

 6
 

TA
R

 4
 0

.4
 

FI
JO

 (5
W

A
P

 + 
0.

20
) 

D
ur

ac
lb

n 
de

 la
 D

eu
da

 
P

er
io

do
 d

e 
A

m
oi

tiz
ac

W
n 

19
95

 

D
es

de
 1

99
6 

ha
st

a 
19

90
 

O
eí

de
 1

99
6 

ha
st

a 
19

99
 

D
es

de
 1

99
5 

ha
st

a 
19

99
 

O
es

de
 1

99
7 h

as
ta

 2
00

0 

19
95

 

o 3 z 2 b m P
 

U
 

z m
 m m
 

m
 c '1 m
 E 9
 

P
 

Y
 

9 m 54
 

U
 

\o
 
c
 

cn rn
 d m
 

Q
. 



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE  SERIE A. NÚM.  63-6 

O 
O 
O 
c1 

O 
O 
O 

(P 
m 

l- 

OI m 

(P 

ID O m 
m 

m 

h 

o z! N 
a c 
" m c U - o 

U 
o 
o 
c m 

2 
h 

5 
c c c c 

c 
g: .- 

rn m 
W 2 
E m 
m c 

ln m 

E n 
P o 

n P P n P P ;  

- 910 - 



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1991.-SERIE A . NÚM . 63-6 

ANEXO V 

Asunción de deuda de Tabacalera. S . A . 
Créditos Importe 

Pólizas de crédito números 2.100 y 
2.101 del Banco de España . . . . . . . .  21.460.628.688 

ANEXO VI 

Módulos económicos de distribución de Fondos 
Públicos para sostenimiento de Centros Concertados 

Conforme a lo dispuesto en el artículo catorce de esta 
Ley. los importes anuales y desglose de los módulos eco- 
nómicos por unidad escolar en los Centros concertados 
de los distintos niveles y modalidades educativas quedan 
establecidas de la siguiente forma: 

Pesetas 

Educación General BásicalPrimaria: 

Salarios de personal docente. incluidas car- 
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.028.028 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  655.937 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  427.765 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . .  4.11 1.730 

Educación Especial . (Niveles obligatorios y gratuitos): 

1 . Educación Básica: 

Salarios de personal docente. incluidas car- 
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.028.028 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  655.937 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  427.765 

4.11 1.730 Suma conceptos generales . . . . . . . . . .  

Personal complementario (Logopedas. Fisiote- 
rapeutas y Cuidadores). según deficiencias: 

Psíquicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.478.228 
Motóricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.633.585 
Autistas o problemas graves de personalidad 920.290 
Auditivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.095846 
Plurideficientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.846.574 

11 . Formación Profesional «Aprendizaje de Tareas )> 

Salarios de personal docente. incluidas car- 
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.014.694 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  934.468 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  539.773 

Suma conceptos generales . . . . . . . . . .  7.488.935 

Pesetas 

Personal complementario (Logopedas. Fisiote- 
rapeutas y Cuidadores). según deficiencias: 

Psíquicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.976.086 
Motóricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.267.170 
Autistas o problemas graves de personalidad 1.473.852 
Auditivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.192.759 
Plurideficientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.746.479 

Formación Profesional de Primer Grado: 

Ramas Industrial y Agraria: 

Gastos de personal docente. incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.652.689 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  934.468 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  689.116 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . .  6.276.273 

Rama Servicios: 

Gastos de personal docente. incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.652.689 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  817.342 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  689.1 16 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . .  6.159.147 

Formación Profesional de Segundo Grado: 

Ramas Administrativas y Delineación: 

Gastos de personal docente. incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.427.240 
Otros’gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  821.018 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  705.222 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . .  5.953.480 

Restantes Ramas: 

Gastos del personal docente. incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.427.240 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  938.144 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  705.222 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . .  6.070.606 

Centros de Bachillerato Unificado y Polivalen- 
te y Curso de Orientación Universitaria proce- 
dentes de antiguas Secciones filiales: 

Gastos del personal docente. incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.252.698 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  882.355 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  887.920 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . .  6.022.973 
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ANEXO VI1 

Costes de Personal de las Universidades de Competencia 
de la Administración del Estado 

Conforme a lo dispuesto en el artículo quince de esta 
Ley, el coste de personal funcionario docente y no docen- 
te y contratado docente tiene el siguiente detalle por Uni- 
versidades, en miles de pesetas, sin incluir trienios, 
Seguridad Social ni las partidas que, en aplicación del Real 
Decreto 155811986, de 28 de febrero (BOE del 31 de julio), 
y disposiciones que lo desarrollan vengan a incorporar a 
su presupuesto las universidades, procedentes de las Ins- 
tituciones Sanitarias correspondientes, para financiar las 
retribuciones de las plazas vinculadas: 

Personal Docente Personal no Docente 

Universidades Funcionario 

Contratado 
Y Funcionario 

Alcalá de Henares . . . 
Cantabria . . . . . , . . . . . 
Castilla-La Mancha . . . 
Extremadura . . . . . . . . 
Islas Baleares . . . . . . . 
León . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid Autónoma . . . . 
Madrid-Carlos 111 . . . , 
Madrid-Complutense . 
Madrid-Politécnica . . . 
Murcia . , . , , . , , . . , . 
Oviedo , . , , , # .  , , . , , , 
Salamanca , , , , . , , , , , 
UNED l l l . I . I . I I I I l l  

Valladolid , , , , , , , . , , , 
Zaragoza , , , , , . , , . , . 

2.678.837 
2.633.791 
2.956.301 
3.084.340 
1.740.811 
2.141.940 
6.258.648 

907,783 
16.643.13 1 
10.014.326 
4.855.446 
5,284,147 
5,364,789 
3.572.774 
6.178.543 
7,027,474 

619.705 
465.745 
610.233 
464.5 15 
306.481 
426.177 
825.606 
186.045 

2.391.526 
1.971.184 

746.607 
863.281 
805.853 
903.491 
901.104 

1,111,776 

Sección O1 

Sección 02 

Sección 03 

Sección 04 

Sección 05 

Sin variaciones. 

Sin variaciones. 

Sin variaciones. 

Sin variaciones. 

Sin variaciones. 

Sección 06 
Sin variaciones. 

Sección 07 
Sin variaciones. 

Sección 08 
Sin variaciones. 

SECCION 12 

Programa: 132C. 
Sección: 12. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 481. Al Consejo Federal Español del Movi- 

miento Europeo. 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 
1324 12.02.132-C-48 1 2.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 2.000 

SECCION 12 

Programa: 800X. Transferencias entre subsectores. 
Sección: 12. Ministerio Asuntos Exteriores. 
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Coopera- 

ción Internacional y para Iberoamérica. 
Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 41. Organismos Autónomos Administrativos. 
Concepto: 413. A la Agencia Española de Cooperación 

Internacional. 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 

mllliptas, 

Alta 
12.03.800X,413 A la Agencia Espa- 

Aola de Cooperacitm 
Internacional 250 

Baja 
3 1.02.633-A-630 250 

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

milliptas. 

Alta en gastos 
12.103.134A.481 Becas y ayudas in- 

vestigación 250 

Alta en ingresos 
12.103.400 Del Departamento al 

que está adscrito 250 
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SECCION 12 

Programa: 134-A. Cooperación para el Desarrollo. 
Sección: 12. 
Servicio; 03. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 484. « A  Instituciones sin fines de lucro que 

actúen en el campo de la cooperación internacional. Or- 
ganizaciones no Gubernamentales ». 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 
134-A- 12.03.134-A-484 100.000 

Baja 
633-A- 31.02.633-A-630 100.000 

SECCION 12 

Programa: 134 B. Cooperación, Promoción y Difusión 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Coopera- 

ción Internacional y para Iberoamérjca. 
Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 49. Al exterior. 
Concepto: 491. Becas, viajes, intercambios culturales 

Cultural en el Exterior. 

y ayudas. 

Importe 

(miles ptas.) 
Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 
134 B q  12.03.134-B.491 100.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 100.000 

SECCION 12 

Programa: 132 D. Acción Consular. 
Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio: 05. Dirección General de Asuntos Con- 

Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 49. Al exterior. 
Concepto: 491. Protección españoles en el extranje- 

sulares. 

ro: Asistencia Social. 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 
132-D 12.05.132-D.491 100.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 100.000 

SECCION 13 

Programa: 142-A 
Sección: 13 
Servicio: 03 
Capítulo: 4 
Artículo: 46 
Concepto: 462. <c Subvención por gastos, Juzgados de 

Paz (art. 52 ley de Demarcación y Planta Judicial)». 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
142-A 13.03.142-A-462 250.000 
Baja 
633-A 3 1.02.633-A-630 250.000 

SECCION 14 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

ORGANISMO AUTONOMO: 14.113. Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas. 

Gastos 

Alta 

Aplicación presupuestaria 
Importe 

(miles ptas.) 
Concepto 

14.113.314.D.480.02 Minusvalía física 45.296 

Ingresos 

Alta 

Importe 
(miles ptas.) 

Aplicación presupuestaria Concepto 

14.1 13.870 Remanente de 
Tesorería 45.296 
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SECCION 13 
Programa: 142-A. Tribunales de Justicia y Ministerio 

Sección: 13. 
Servicio: 03. 
Capítulo: 6 
Artículo: 62. 

Fiscal. 

Importe 

(miles ptas.) 
Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
142-A 13.03.142-A-62 10.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 10.000 

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales 

Alta de 10 millones de pts. en el Superproyecto 9027, 
Proyecto (nuevo): «Santa María la Real de Nieva», anua- 
lidad 1992, de la aplicación presupuestaria 
13.03.142-A-62. 

SECCION 14 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

Presupuesto de gastos del Organismo 14.206. Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. 

Importe 

(miles ptas.) 

Alta 

14.206.214.A.480 Compensación econó- 
mica por carencia 
de viviendas 3.210.000 

Baja 

14.206. Transfe- 
rencia entre 
subsectores 400 nisterio de Defensa 3.210.000 

v 
Al Estado para gene- 
rar crédito en el Mi- 

Presupuestos de ingresos del Estado 

Importe 

(miles ptas.) 

Baja 

430.99 Transferencias 
corrientes de 0O.AA. 
Comerciales, Indus- 
triales o Financieras 3.210.000 

SECCION 15 

Sin variaciones 

SECCION 16 

Programa: 222-A. Seguridad Ciudadana. 
Sección: 16. 
Servicio: 06. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 9042. 
Proyecto: 89.16.006.0505: «Obras en Alicante». 
Importe: 100 millones de ptas. 

Baja 

Programa: 222-A. 
Sección: 16. 
Servicio: 06. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 9042. 
Proyecto: 89.16.006.0765. 
Importe: 100 millones de ptas. 

SECCION 16 

Programa: 222-A. Seguridad Ciudadana. 
Sección: 16. 
Servicio: 06. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 9042. 
Proyecto: 89.16.006.0525: cc Jefatura Superior en Bar- 

Importe: 50 millones de ptas. 
celona ». 

Baja 

Programa: 222-A. 
Sección: 16. 
Servicio: 06. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 9042. 
Proyecto: 89.16.006.0765. 
Importe: 50 millones de ptas. 

SECCION 16 

Alta 

Programa: 222-A. Seguridad Ciudadana. 
Sección: 16. 
Servicio: 07. 
Capítulo: 6. 
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Artículo: 63. 
Superproyecto: 9061. 

Importe:, 50 millones de pesetas. 
. Proyecto: 89.16.007.0225: «Obras en Castellónn, 

Baja 

Programa: 222-A. 
Sección: 16. 
Servicio: 07. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 906 1, 
Proyecto: 87.16.007.0040: Fondo de Maniobra Direc- 

Importe: 50 millones de pesetas. 
ción General de la Guardia Civil. 

SECCION 16 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

Programa: 222-B. Seguridad Vial. 
Sección: 16. 
Servicio: 101. Jefatura de Tráfico. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 120 y 130. 

Importe 
(miles de pts.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ORGANISMO 

Alta 

222-B 16.101.222-B-120 35.242,446 
222-B 16.101.222-B-130 2.454,596 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO 

Alta 

16.101.870. Remanen- 
te de Tesorería 37.697,042 

SECCION 17 

Alta 

Programa. 51 l-D-Dirección y Servicios Generales de 

Sección: 17. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60 (nuevo). 
Proyecto: Nuevo Proyecto: «Para financiar inversio- 

nes relacionadas con el Campeonato Mundial de Sky 
Grandada 95.n 

Obras Públicas y Transportes. 

Importe: 500 millones de pesetas. 

3aja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 500 millones de ptas. 

SECCION 17 

Programa: 431-A Promoción, Administración, ayudas 

Sección: 17. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 78. 
Concepto: 784: «Patronatos Provinciales. ), 

para rehabilitación y acceso a vivienda. 

Importe 
(miles de pesetas) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
431-A 17.09.431-A-784 50.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 50.000 

SECCION 17 

Programa: 43 1-A Promoción, Administración, ayudas 

Sección: 17. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 76. 
Concepto: 754 (nuevo): «Convenio con la Generalidad 

para rehabilitación y acceso a vivienda. 

de Cataluña. Barrio de la Mina. 

Importe 
(miles de pesetas) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
431-A 17.09.43 1-A-754 100.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 roogoo 

- 915 - 



CONG~ESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1991.-SERIE A. NUM. 63-6 

SECCION 17 i( 

Alta 

Programación: 432-A. Ordenación ‘y Fomento de la 

Sección: 17. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9101. 
Proyecto: Nuevo proyecto: «Rehabilitación del Teatro 

Importe: 50 millones de pesetas. 

Edificación. 

Municipal “Calderón dg la Barca” (Valladolid). 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 432-A. Ordenación y Fomento de la edifi- 

Sección: 17. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9101. 
Proyecto: Nuevo proyecto: «Reforma del Teatro “U- 

pez de Ayala” (Badajoz). 
Importe: 50 millones de pesetas. 

cación. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Programa: 441-A. Infraestructura urbana de sanea- 

Sección: 17. 
miento yralidad del agua. 

Servicio: 13. Dirección General de la Calidad del 

Capítulo: 7. 
Artículo: 76. 
Concepto: 760 (nuevo): <(Depuración y Saneamiento 

aguas en Tarazona. Ampliación captación de agua pa- 
ra abastecimiento de la ciudad». 

Agua. 

Alta 
44 1 -A 17.1 3.44 1 -A-760 25.000 

Baja 
513-D 17.38.513-D-821.07 25.000 

SECCION 17 

Programa: 441-A. Infraestructura urbana de sanea- 

Sección: 17. 
Servicio: 13. Dirección General de la Calidad del 

Capítulo: 7. 
Artículo: 76. 
Concepto: 761 (nuevo): ((Depuración y Saneamiento 

miento y calidad del agua. 

Agua. 

aguas en Daroca. Abastecimiento y distribución. >> 

Importe 

(miles de pesetas) 
Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
44 1 -A 17.13.44 1 -A-76 1 25.000 

Baja 
513-D 17.38.51 3-D-821.07 25.000 

SECCION 17 

Programa: 443-D. Protección y mejora del Medio Am- 

Sección: 17. 
Servicio: 14. Dirección General de Política Ambiental. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 46. 
Concepto: 461 (nuevo): «Convenio con el Ayuntamien- 

to de Mahón.)) 

biente. 
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Importe 

(miles de pesetas) 
Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
443-D 17.14.443-D-461 75.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 75.000 

SECClON 17 

Alta 

biente. 
Programa: 443-D. Protección y mejora del medio am- 

Sección: 17. 
Servicio: 14. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 
Superproyecto: 920 1. 
Proyecto: (nuevo) ((Evaluación de Impacto Ambiental 

de proyectos de obras, instalaciones o actividades so- 
metidos al Real Decreto-Ley 1302/86». 

Importe: 268 millones de ptas. 

Baja 

Programa: 513 - E. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 83. 
Concepto: 831. 
Subconcepto: 831.01. 
Importe: 268 millones de ptas. 

SECCION 17 

Programa: 443-D. Protección y Mejora del Medio Am- 

Sección: 17. 
Servicio: 14. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 75. 
Concepto: 750 (nuevo): ((Programas del Plan Nacio- 

biental. 

nal de Residuos Industriales,,. 

Importe 
(miles de ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
443-D 17.14.443-D-750 1 .ooo.ooo 

Baja 
513-D 17.38.513-D-821.07 1.000.000 

SECCION 17 

Programa: 514-C. Actuación en la Costa. 
Sección: 17. 
Servicio: 15. Dirección General de Costas. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9102. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: ((Rehabilitación del borde 

marítimo en poblaciones costeras». 
Importe: 2.000 millones de ptas. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 2.000 millones de ptas. 

SECCION 17 

Programa: 512-D. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9005. 
Proyecto: 90.17.006.0010: ((Presa en el Río Víboras,,. 
Importe: 150 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 160 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Programa: 512-A. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 91.17.006.0002. ((Presa Enciso-Cidacos),. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
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Servicio: 38: 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 512-D. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9004. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: ((Presa del Andévalo». 
Importe: 20 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 20 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Programa: 512-A. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9012. 
Proyecto: 86.17.0006.0255. ((Plan de Balsas ». 
Importe: 50 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Programa: 512-A. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 

Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 88.17.006-0240: ((Regulación del Esera 

Importe: 50 millones de pesetas. 
(Comunel) ». 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 512-A. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9003. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: ((Abastecimiento urbano 

de agua para la Sagra, Mancomunidad del Río Algodor, 
Tarancón y ciudad de Toledo, con recursos hídricos in- 
tercomunitarios del Tajo y del Alberche)). 

Importe: 30 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 30 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 512-D. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
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Artículo: 60. 
Superproyecto: 9008. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: «Abastecimiento Comar- 

cas de Las Marismas y El Alacantí)). 
Importe: 50 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 5 13-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: SO millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 512-A. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9205. 
Proyecto: 90.17.006.1005: «Toma de agua en el río Ta- 

juña para abastecimiento del Sur de Guadalajara y Su- 
reste de Madrid)). 

Importe: 100 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Programa: 512-A. Gestión e Infraestructura de Recur- 
sos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9107. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: «Encauzamiento de la 

Rambla de El Hondón». 
Importe: 50 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 5 13-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Programa: 511-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 30. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 47. 
Concepto: 471: «Subvención al transporte marítimo 

y aéreo de mercancías entre la Península y las Islas Ca- 
narias o entre éstas y la Península, así como el existen- 
te entre las Islas y el de exportación de las mismas a 
países extranjeros de acuerdo con la legislación 
vigente)). 

Programa 
Importe 

(miles ptas.) 
Aplicación Presupuestaria 

Alta 
511-D 17.30.5 11-D-471 100.000 

Baja 
513-D 17.38.5 13-D-821.07 100.000 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: c< N-630. Variante de Béjar 

Importe: 100 millones de pesetas. 

rreteras. 

(Salamanca) >). 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 100 millones d.e pesetas. 
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SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: «N-435. Paso elevado en 

Valverde del Camino». 
Importe: 50 millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: «N-432. Variante de Peña- 

Importe: 50 millones de pesetas. 

rreteras. 

rroya-Pueblonuevo ». 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. . 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 
rreteras. 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: <( N-432. Variante Alcalá la 

Importe: 50 millones de pesetas. 
Real». 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: «Túnel de Somport ». 

Importe: iOO millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: ((Variante de Sollana)). 
Importe: 50 millones de pesetas. 

rreteras. 
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Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo:’ 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: ((Variante de Candía». 
Importe: 50 millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capitulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630, 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 90 1 O. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: *Tramo Caudete-Requena 

(Autovía Madrid-levante)r. 
Importe: 500 millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 

Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 500 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: 9 1.17.004.0002: ((Autovía del Cantábrico ». 
Importe: 500 millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 500 millones de pesetas, 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: 86.17.004.0395: *Red Arteria1 de Castellón~. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

rreteras, 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capitulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 100 millones de pesetas. 
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SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: Nuevo Proyecto: «Autovías a Galicia». 
Importe: 200 millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 200 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9011. 
Proyecto: Nuevo proyecto: «Tramo El Parador-Adra 

Importe: 500 millones de pesetas. 

rreteras. 

(Autovía Adra-Puerto Lumbreras)». 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 500 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 
rreteras. 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9011. 
Proyecto: Nuevo proyecto: «Variante de Almería.. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 901 1. 
Proyecto: Nuevo proyecto: «Variante de Carboneras». 
Importe: 25 millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 25 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D- Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 901 1. 
Proyecto: Nuevo proyecto: «Serón-Gergal». 
Importe: 20 millones de pesetas. 

rreteras. 
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Baja 

Programa: 633-A- 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 20 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D- Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 901 1. 
Proyecto: 88.17.004.31 18: ((Actuaciones en Melilla),. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

rreteras. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630 
importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D- Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9007 
Proyecto: 91.17.004.1000: M N-432. Tramo Belmez- 

Importe: 50 millones de pesetas. 

rreteras. 

Espiel ». 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 

Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9007. 
Proyecto: Nuevo proyecto: (< N-332. Ubeda-Villanueva 

Importe: 50 millones de pesetas. 

rreteras. 

del Arzobispo,,. 

Baja 

Programa: 633-A. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 61 
Superproyecto: 9007. Acondicionamientos. 
Proyecto: 92.17.038.0010. Variante del Puerto de San- 

Importe: 100 millones de pesetas. 

rreteras. 

portes. 

ta María. 

Baja 

Programa: 633-A- 
Sección: 31 
Servicio: 02 
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Artículo: 63 
Concepto: 630 
Importe: 100 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Programa: 513-D Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas y Transpor- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Concepto: 760. 
Donde dice: ((Convenio con los Ayuntamientos de Bar- 

celona, Zaragoza y Consejos Comarcales de la provin- 
cia de Barcelona». 

Debe decir: ((Convenios con los Ayuntamientos de 
Barcelona, Zaragoza, Valencia y Santiago de Compos- 
tela». 

rreteras. 

tes. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-A. Infraestructura del Transporte Fe- 

Sección: 17. 
Servicio: 39. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9012. 
Proyecto: (Nuevo): Plan de supresión pasos a nivel, 

Importe: 100 millones de pesetas. 

rroviario. 

Murcia. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Secci6n: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 82 1.87. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-A. Infraestructura del Transporte Fe- 

Sección: 17. 
Servicio: 39. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9013. 
Proyecto: (Nuevo): Otras actuaciones PTF-Murcia. 
Importe: 200 millones de pesetas. 

rroviario. 

Baja 

Programa: 513-D. 
Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82. 
Concepto: 821. 
Subconcepto: 821.07. 
Importe: 200 millones de pesetas. 

SECCION 17 

Alta 

Programa: 513-A. Infraestructura del Transporte Fe- 

Secci6n: 17. 
Servicio: 39. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9017. Acceso a grandes ciudades. 
Proyecto: 90.23.003,OlOO. (<Madrid. 
Importe: 300 millones de pesetas, 

rroviario. 

Baja 

Millones ptas. 

17.38.513-D-821.07 73 
17.38,513-E-831,01 . , .  . . . I . 227 

300 

. , . . . . . . . - .  . . I I I 

l"AL . . . . . . , , , , , . . , . . , 
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SECCION 17 

I 

L7 .Ola 51rO.160.03 
164 

207 169 
8,986 

D 

a 192*a69 3.136 I 
1 - 

17 qC ,5110.120.05 
121.01 

17. OS. 51i~12O.bo 
121.00 
160.00 

i7.06.511D.120.00 

P 

- 
12a. 03 

19 . 567 
33 030 

7.000 
3.036 

26.557 1 
36 O30 

52 306 
138.135 
633 436 

67.306 
148.135 
613.436 

56 181 
160.856 

10,600 
2 0 . m  

~- 

66 e 181 
180.856 

560 
- 

17.07.5llD 164 o 

. 57.097 
81 62s 

10.003 
15.000 

47 . 097 
66.625 

~ 

426.422 
391 682 

3H.643 
169,993 

-- ~- 
126 a 422 
301.682 
159.993 
334.B43 

- 

h7 16 55?8a 129 s o 0  
120.01 
12i. O1 
330mOO 
130.01 
IS3.03 

17,37.512~. 12OS66 
121. o1 

--Y---- 

408.758 
471 a 852 
588.516 
367 a 913 
118,m 
159.906 

20 . O00 
20 * mo 
10.000 - 

388.716 
451 s -2 
578 516 
377.913 
183 O06 
180 * 9% 

146 102.988 e 271 I lO.#X, 
20.000 

17 . 20.5md4 70 'O I 
~ 

17 21 SllE. 164 79 7Q I 
70 L 70 I 37.22.5133.164 

17.26 . 5218.120.02 
120.03 
121 e O0 
130.m 

' 130.01 
1so.m 

- - 
273 299 50 .o00 

50.600 
5o.Ooo 

c 

I - 
223 259 

59 225 
177.139 

109 -225 
227 139 
35 e 556 

i7.286 
- 83.503 

260-55G l 
87.286 1 
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121.01 

17.39.513A.120,Oi 

163.60 
130,OO 

1 T O T A L  

33.0% 
25 597 
74.598 
51.506 
14 606 

200.000 
1Qo.w 1 

-H I -Ir --- 
267.972 1 
290.069 L - 1  

2 6 243.076 
837.651 

~~- ~~ 

2,3394526 
3.611.633 
2.036.445 

182 a 439 
174.074 
70.057 

c I 
s 0 . m  
lS.OX, 

332.0 
20.090 

U?. 178 

70 

43 .o&Q 
110.929 

- c c  

- - 

354.983 

233.085 
125.597 
174.508 
151 506 
116,606 

192.972 
252.569 

70 

2,010 .O76 
777. €5: 

2.230.526 
3 .'231 633 
1.951 , 4 5  

157 .a9 
224 . 074 
85.097 

-. -- 

-c--- 

-.I..-- 

----.I-c 

-----ir--- 

-..Ii-- 
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!7.01,511D.292 
203 
204 
205 

213 

221 
222 
223 - 

t7.06,5ilD.M2 
203 
204 
20s 
212 
2 13 
220 
221 
222 
223 

. 

--- 
,7.15.514s a 212 

214 
220 
221.03 
221.03 
221 a b r  
221 .o9 
222 
227 

,7 16.5513. tl'2 
213 
2i6 
222 

17.830 
221 
368 

7 .o52 
856 

3.343 
15 1B3 

.43.047 
66.4% 

282 

129.914 
o - 

15.618 
188.521 
33,977 
261,972 
419.394 
s 9 . 5 1 9  
111.445 

2.017 

49 570 
21.335 

---- 
- 

- 
35 198 
44.150 
33.915 

17 830 
221 
368 

7 .O82 
7.704 
9.432 
30.366 
43.047 
9i. 240 
3.102 

2 5 . m  - - 
70.060 
6 . m  

0 - 
57.270 

87 653 
518.670 
66.143 
42i. 217 

20.000 
? S . o x ,  
10,030 
25,900 

17 b 830 
221 
368 

7.092 
%56 

9 . 3 a  
15 183 
43.847 
66.436 

282 

0 

35 i98 
44 . 150 - 

---A 

147.744 
221 
366 

22.7W. 
1%. 525 
43.439 

292.33R 
463.151 
w ,754 
114.547 ------ 

e 

25.000 

.I 

70.003 
6,030 

- 
71.185 

107.650 
533.670 

76.143 
4-46.217 
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Q0.m 
4o.m 

1 226. D i  53.059 
239.445 

4.250 
15 183 
24.&34 
2 .a20 

. 44.155 
4,415 

279.222 

--o-- 

-d--- 

4.280 
15 183 
24.834 
2 820 

17.18 55J-A. 212 
220 
222 
2 23 

17.26.5231B.213 
216 
221 

U-- 

o 

r -- 
59.155 
14.415 

329.222 

15. o00 
10.033 
5o.w 

7 5 . m  
~~ 

75.000 

209.763 
‘r33 . 820 
138 .o00 

a- 

70,4 438 

1 17 6 27 5218 o 202 o O ----- 
239.793 
233 * 820 
200. m 
170.436 

1 7 . 3  S15R.213 
221 
222 
227 

2,568 
89 

2.568 
89 

- 
L 

1 T O T A L  
~ - _  

4.659 . 972 669 . 462 669.462 

SECCION 17 Alta 

De 155 millones para el OA «Consejo Superior de De- 
portes)), aplicación presupuestaria 18.01.710. 

Baja 

De 155 millones en la aplicación presupuestaria 
3 1.02.633-A-630. 

Al Anexo de Proyectos vinculantes. 

Suprimir la vinculación del Proyecto 86.17.006.3000 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

SECCION 18 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO 
DEL ORGANISMO 

Programa: Transferencias entre subsectores. 
Sección: 18. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 7 1. 
Concepto: 710. Al Consejo Superior de Deportes. 

Presupuesto de Ingresos. 

supuestaria 18.101.700. 
Alta de 155 millones de pesetas, en la aplicación pre- 
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Presupuestos de Gastos. 

Alta de 155 millones de pesetas, en la aplicación pre- 
supuestaria 18.101.457-A-761. 

SECCION 18 

Programa: 134-A. 
Sección: 18. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 482 (nuevo): «Al Instituto Ciencia y So- 

ciedad)). 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 
134-A 18.02.134-A-482 2.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 2.000 

SECCION 18 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 18. 
Servicio: 04. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 7 1. 
Concepto: 710: A la Junta de Construcciones, Insta- 

laciones y Equipos Escolares. 

Alta 

En la aplicación presupuestaria 18.04.710 por 150 mi- 
llones de pesetas. 

Baja 

Dicha alta se financiará en baja por la misma cuan- 
tía en la aplicación presupuestaria 3 1.02.633-A-630. 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO 
DEL ORGANISMO AUTONOMO ADMINISTRATIVO 
JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INTALACIONES 

Y EQUIPOS ESCOLARES 

Presupuesto de Ingresos. 

Alta de 150 millnes de pesetas a la aplicación presu- 
puestaria 18.103.700. 

Presupuesto de Gastos. 

Alta de 150 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 18.103.422-D-620. 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIONES 
REALES DEL ORGANISMO 

- Alta de 100 millones de pesetas en el Proyecto 
8-18.103.3047: ((Universidad de Zaragoza. Colegio Uni- 
versitario. Departamentos. Campus Jurídico-Social de 
La Rioja». Anualidad 1992, aplicación presupuestaria 

- Alta de 30 millones de pesetas en el proyecto 
92.18.103.2066: ((Universidad de Zaragoza, Campus 
Científico-Técnico en La Rioja», anualidad 1992, apli- 
cación presupuestaria 18.103.442-D-620. 
- Alta de 20 millones de pesetas en el Proyecto 

92.18.103.2120: «Universidad de Zaragoza. Biblioteca 
General de La Rioja)), anualidad 1992, aplicación pre- 
supuestaria 18.103.442-D-620. 

18.103.422-D-620. 

SECCION 18 

1. Altas Importe 
(miles de pesetas) 

18.12.422-K-120 . . . . . . . .  205.680 
18.12.422-K-220 . . . . . . . .  30.622 
18.12.422-K-226 . . . . . . . .  25.000 
18.12.422-K-46 1 . . . . . . . .  245.000 
18.12.422-K-480 . . . . . . . .  240.000 

TOTAL . . . . . . . . . .  746.302 

11. Bajas 

3 1.02.633-A-630 . . . . . . . . .  400.000 
18.12.321-A-485 . . . . . . . . .  346.302 

TOTAL . . . . . . . . . .  746.302 

SECCION 19 

Programa: 3 15-A. Administración de las relaciones 

Sección: 19. 
Servicio: 08. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 483: «Asistencia económica extraordinar- 

laborales y condiciones de trabajo. 

tia a trabajadores)) 
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Programa Aplicación Presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 
3 15-A 19.08.315-A-483 2.5 50.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 500.Q00 
Transf. 
Subsec. 19.01.800-X-411 .O2 5 QO. 000 
Transf. 
Subsec. 19.Q1.800-X-4 1 1 .0,3 500.000 
Transf. 
Subsec. 10.Q1.8QO-X-7 1 1 1.050.QQO 

TOTAL: . . . . .  2.550.000 

SECCION 19 

Presupuesto de Ingresos Importe 
(miles ptas.) 

Baja 
19.101.400.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 
19. í01.400.02 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 
19.101.700.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.050.000 

Presupuesto de Gastos 

Baja 
19.101.322-A-620, . . . . . . . .  . . .  1.05.0.000 
19.1Oi.322-BT4 . .  5W.OOQ 
19.101.723-B-4 . .  500.000 

SECCION 19 (Organismos Autóaamos) 

Miles ptas. 

Alta 
19.101.322.A.131 Laboral eventual 500.000 

Baja 
19.101.322.B.120.01 Sueldos del grupo B 100.000 
19.101.322.B. 121 .O0 Complemento de 

destino 200.000 
19.101.322.B. 121.01 Complementos 

19.101.322.B. 124. Retribuciones 
específicos 100.000 

en prácticas , 100.000 
funcionarios 

SECCION 20 

Programa: Transferencia entre sectores. 
Sección: 20. 
Servicio: 23. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 73. 
Concepto: 731: «Al Instituto de Turismo de España». 

Alta 

De 50 millones de pesetas para el Organismo Autó- 
nomo Instituto de Turismo de España, aplicación pre- 
supuestaria 19.23.731. 

Eaja 

De 50 millones de pesetas en la aplicacián presupues- 
taria 31.02.633-A-630. 

REPERCURSION F!,N EL PRESUPUESM 
DEL ORGANISMO 

Presupuesto de Ingresos. 

supuestaria 20.206.700. 
Alta de SO millones de pesetas en la aplicación pre- 

Presupuesto de Gastos. 

supuestaria 20.206.7.514-60. 
Alta de 50 millones de pesetas en la aplicacián pre- 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIQNES 
REALES DEL ORGANISMO 

Alta de 50 millones de pesetas, anualidad 1992, Sub- 
proyecto 9002, Proyecto 92.20.206.0020: «P. T. Plasencia: 
Conversión convento en Parador», de la aplicación pre- 
supuestaria: 20.206.751-A-60, 

SECCION 20 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 20,. 
Servicio: 23. 
Capítulo: 7, 
Artículo: 73, 
Concepto: 731: «Al Instituto de Turisma de España.. 

Alta 

De 50; millones de pesetas para el Organismo Autó- 
w m a  Enstituto de Turismo de España, Aplieacih pre- 
supuestaria 19.23.73 €. 
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Baja 

De 50 millones de pesetas en la aplicación presupues- 
taria 3 1.02.633-A-630. 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO 
DEL ORGANISMO 

Presupuesto de Ingresos. 

supuestaria 20.206.700. 
Alta de 50 millones de pesetas en la aplicacíbn pre- 

Presupuesto de Gastos. 

supuestaria 20.205.75 1-A-60. 
Alta de 50 millones de pesetas en la aplicación pre- 

REPERCURSION EN EL ANEXO DE INVERSIONES 
REALES DEL ORGANISMO 

Alta de 50 millones de pesetas, anualidad 1992, Su- 
perproyecto 9002, Proyecto nuevo: «P. T. del Zumacal 
(Isla de la Palma)», de la aplicación presupuestaria 
20.206.751-A-60. 

SECCION 20 

Sección 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

Dsnde dice Miles de ptas. 

20.01 .721A9.1b2.OO 5.924 
20.18.62lB. 121 .O0 313.616 

Debe decir 

20.01.72 1A. 162.00 
20.18.62 1B. 12.100 

65.024 
253.616 

SECCION 25 

Alta 

Programa: 712-E. Comercialización, industrialización 

Sección 21. 
Servicio: 15. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9002. 
Proyecto: 92.21.015.0075: «Construcción del iaborato- 

Importe: 30 millones de pesetas. 

y ordenación alimentaria. 

rio agroalimentario de Jaén y equipos científicos». 

Baja 

Programa: 6336. 
Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Articulo: 63. 
Concepto: 630. 
Importe: 30 millanaes de pesetas. 

SECCION 21 

Programa: 71243. ComercializaciOn, Ilsdustria!iaaciBn 

Sección: 21. 
Servicio: 14. 
Articulo: 77. 
Comcepto: 771. 
Importe: 295 nilbnes de pesetas. 

y Ordenación Alimensaria. 

Baja 

P rogrami Transferencia entre su  bsect o re s. 
Sección: 21. 
Servicio: 04. 
Artículo: 71, 
Concepto; 710. Al Instituto Nacional para la Refwnaa 

Importe: 295 millones de pesetas, 
y Desarrollo Agrario (IRYDA). 

PRESUPUESTO DEL QA 21.109. 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA Y* 

DESARROLi-0 AGRARJQ (ZRYDA) 

Presupuesto de Ingresos: 

Baja 

puestaria 2 1.109.700. 
De 295 millones de pesetas en la aplicaeibn presu- 

Presupuesto de Gastos: 

Baja 

puestaria 2 1.109.7 i2-D-83 1.00. 
De 295 millones de pesetas en la aplicación presu- 

SECCIQN 21 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

Alta 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación. 
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Organismo 109: IRYDA. 
Programa: 53 1-A: N Infraestructura Agraria.. 
Artículo: 61. 
Concepto: 611. 
Importe: 700 millones de pesetas. 

Baja 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Organismo 109: IRYDA. 
Programa: 712-D: Mejora de la Infraestructura Pro- 

ductiva y Desarrollo Rural. 
Artículo: 83. 
Concepto: 831. 
Importe: 700 millones de pesetas. 

mentación. 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIONES 
REALES DEL ORGANISMO 

Alta de 700 millones de pesetas, anualidad 1992, 
en el Superproyecto 9 1.2 1.109.9001. <c Inf raestructura 
y equipamiento», de la aplicación presupuestaria 
2 1.109.5 3 1 -A-6 1. 

SECCION 21 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

Seccion 21. Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación 

Organismo Autónomo Administrativo 109 «Instituto Na- 
cional de Reforma y Desarrollo Agrario» 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Importe 
miles de ptas. 

Dice 

2 1.109.712D.776 

Debe decir 

21.109.712D.776 

9.000.000 

10.000.000 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Dice 

21.109.870 

Debe decir 

21.109.870 

1.192.675 

2.192.675 

SECCION 21 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 

Alta 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 21. 
Servicio: 04. 
Artículo: 73. 
Concepto: 730. Al Instituto Nacional para la Conser- 

Importe: 1.000 millones de pesetas. 
vación de la Naturaleza (ICONA). 

Baja 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 21. 
Servicio: 04. 
Artículo: 71. 
Concepto: 710. Al Instituto Nacional de Reforma y De- 

Importe: 1.000 millones de pesetas. 
sarrollo Agrario (IRYDA). 

PRESUPUESTO DEL OA 21.109 INSTITUTO 
NACIONAL DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO 

(IRY DA) 

Presupuesto de Ingresos: 

Baja 

puestaria 21.109.700. 
De 1.000 millones de pesetas en la aplicación presu- 

SECCION 21 

Presupuesto de Gastos 

Baja 

De 1.000 millones de pesetas en la aplicación presu- 
puestaria 2 1.109.7 12-D-83 1 .OO. 

PRESUPUESTO DEL OA 21.203. INSTITUTO PARA 
LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA) 

Presupuesto de Ingresos 

Alta 

De 1.000 millones de pesetas en la aplicación presu- 
puestaria 21.203.700. 
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Presupuesto de Gastos 

Alta 

De 1.000 millones de pesetas en la aplicación presu- 
puestaria 21.203.533-A-61. 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIONES 
DEL ORGANISMO 21.203 (ICONA) 

Alta de 1.000 millones de pesetas, anualidad 1992, en 
los Superproyectos 88.21.203.9003 (500 millones de pe- 
setas) y 88.21.203.9004 (500 millones de pesetas), de la 
aplicación presupuestaria 21.203.533-A-61. 

SECCION 22 

Programa: 912-B Cooperación Económica Local del 

Sección: 22. 
Servicio: 03. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 76. 
Concepto: 760. 
Subconcepto: 760.04. 

Estado. 

Programa Aplicación Presupuestaria 
Importe 

(miles ptas.) 

Alta 
912-B 22.03.912-B-760.04 555.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 555.000 

SECCION 24 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 24. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 41. 
Concepto: 414: «Al Instituto de la Cinematografía y 

de las Artes Audiovisuales». 

Alta 

De 15 millones de pesetas para el O.A. Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, aplicación 
presupuestaria 24.01.414. 

Baja 

taria 31.02.633-A-630. 
De 15 millones de pesetas en la aplicación presupues- 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO 
DEL ORGANISMO 

Presupuesto de Ingresos 

Alta de 15 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 24.108.400. 

Presupuesto de Gastos 

Alta de 15 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 24.108.456-C-481. 

SECCION 24 

Programa: 800-X- Transferencia entre su bsec tores. 
Sección: 24. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 43. 
Concepto: 432. «Al Instituto Nacional de las Artes Es- 

cénicas y de la Música». 

Programa Aplicación presupuestaria 
Importe 

(miles ptas.) 

Alta 24.01.800-X-432 150.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 150.000 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO 
DEL ORGANISMO 

Presupuesto de Ingresos 

Alta de 150 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 24.207.400. 

Presupuesto de Gastos 

Alta de 150 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 24.207.456-A-473. 

SECCION 24 

Programa: 800-X. Transferencias entre subsectores. 
Sección: 24. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 73. 
Concepto: 732. Al Instituto Nacional de las Artes Es- 

cénicas y de la Música. . 
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Programa Aplicación presupuestaria 
Importe 

(miles ptas.) 

Alta 24.0 1.800-X-732 200.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 200.000 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO 
DEL ORGANISMO 

Presupuesto de Ingresos 

Alta de 200 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 24.207.700. 

Presupuesto de Gastos 

Alta de 200 millones de pesetas en la aplicación pre- 

((Transferencias a Comunidades Autónomas para la 
supuestaria 24.207.456-A-751. 

construcción de Auditorios de Música)). 

SECCION 24 

Programa: 452-B. 
Sección: 24. 
Servicio: 08. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 75. 
Concepto: 751 (nuevo): ((Transferencias a Comunida- 

des Autónomas para la construcción de Bibliotecas». 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
452-B 24.08.452-B-751 300.000 

Baja 
633-A 3 1.02.633-A-630 300.000 

SECCION 24 

Programa: 455-C. Promoción y Cooperación Cultural. 
Sección: 24. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 482 (nuevo): « A  Fundaciones, Asociaciones 

y otras Entidades sin ánimo de lucro que hayan suscri- 
to convenio de colaboración con el Ministerio de Cul- 
tura para promoción de actividades relacionadas con 

el estudio y desarrollo del pensamiento político y so- 
cial». 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
455-G 24.09.455-G-482 330.000 

Baja 
3 1.02.633-A-630 330.000 633-A 

SECCION 24 

Programa: 458-C. Conservación y Restauración de 

Sección: 24. 
Servicio: 04. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

Bienes Culturales. 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
458-C 24.04.458-C-63 10.000 

Baja 
633-A 31.02.633-A-630 10.000 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIONES 
REALES 

Alta de 10 millones de pesetas, anualidad 1992, en el 
Superproyecto 9003, proyecto: 90.24.004.01 70: <( Ayunta- 
miento de Cádiz. Restauración del Edificio de Arqui- 
tectura Tradicional Gaditana «Casa de las Viudas», de 
la aplicación presupuestaria 24.04.458-C-63. 

SECCION 24 

Programa: 453.A. Museos. 
Sección: 24. 
Servicio: 04. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 76. 
Concepto: 761. ((Subvenciones a Corporaciones Loca- 

les correspondientes al Sistema Español de Museos)). 

Importe 
(miles de ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

ALTA 
453-A- 24.04.453-A-76 1 150.000 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 150.000 
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SECCION 24 

Programa: 453,A. 
Sección: 24. 
Servicio: 04, 
Capítulo: 7. 
Artículo: 78. 
Concepto: 782 (nuevo): a A  la Fundación Museo Cana- 

rio de Las Palmas de Gran Canariau. 

Importe 
Programa Aplicación presupuestaria 

c (miles de ptas.) 

ALTA 
453-A- 24.04.453-A-782 20.000 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 20.000 

SECCIQN 24 

Programa: 455-C. Promoción y Cooperación Cultural. 
Sección: 24. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 483 (nuevo): «A Fundaciones, Asociaciones 

y otras Entidades sin ánimo de lucro, para Coopera- 
ción y Promoción de Actividades Culturales». 

Programa Importe 

(miles de ptas.) 
Aplicación presupuestaria 

ALTA 

BAJA 
24.09.455-C-483 190.000 

633-A- 3 1.02.633-A-630 190.000 

Se crean, asimismo, los siguientes subconceptos: 
Importe 

(miles ptas.) 
483.01 Al Consejo del Círculo de Bellas 

Artes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000 
483.02 Ateneo Científico, Literario y Ar- 

tístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 
483.03 Al Consorcio «Centro de Cultura 

Contemporánea de Barcelona- 
Casa de Caritat u . . . . . . . . . .  25.000 

483.04 A la Fundación Centro Nacional 
del Vidrio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 

483.05 A la Fundación Antoni Tapies . 25.000 
483.06 A la Federación de Universidades 

Populares . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 
483.07 A la Fundación Pablo Ruiz 

Picasso . . . . . .  . . . . . .  15.000 

Total 190,000 

SECCION 24 

Programa: 455.C. Promoción y Cooperación Cultural. 
Sección: 24. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 76. 
Concepto: 761 (Nuevo): cTransEerencia a Corporacio- 

nes Locales, por promoción de actividades culturales)). 

Importe 
(miles de ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

ALTA 
455-c- 24.09.455-C-76 1 61 1.000 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 611.000 

SECCION 24 

Programa: 455.C. Promoción y Cooperación Cultural. 
Sección: 24. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 78. 
Concepto: 78 1 (nuevo) «Rehabilitación edificio cen- 

tro de Generación del 27». 

Importe 
(miles de otas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

ALTA 
455-c- 24.09.455-C-78 1 15.000 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 15.000 

SECCION 25 

Sin variaciones. 

SECCION 26 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

Programa: 313.G. Plan Nacidnal sobre Drogas. 
Sección: 26. 
Servicio: 10. 
Capítulo: 4. 
Artículos: 45 y 48. 
Conceptos: 452, 455 y 48 1. 
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Importe 

(miles de ptas.) 
Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 
3 13-G- 26.10.313-(3-452 150.000 
3 13-G- 26.10.313-G-456 50.000 
3 13-G- 26.10.313-G-481 50.000 

Baja 
41 1-A- 26.03.41 1-A-63 250.000 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIONES 
REALES 

Baja de 250 millones de pesetas, anualidad 1992, en 
el superproyecto 8002, Proyectos: 86.26.003.035 (150 mi- 
llones de ptas.), 86.26.003.0040 (50 millones de ptas.) y 
90.26.003.004 (50 millones de ptas.), de la aplicación 
presupuestaria 26.03.41 1-A-63. 

SECCION 27 

Sin variaciones. 

SECCION 28 

Sin variaciones. 

SECCION 31 

Sin variaciones. 

SECCION 32 

Sin variaciones. 

SECCION 33 

Sin variaciones. 

SECCION 34 

Sin variaciones. 

SECCION 60 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES DE INSALUD 

Alta 

Programa: 2223. Atención especializada. 
Sección: 60. 
Artículo: 62. 
Centro de gestión: 0797. 
Código Proyecto: 92001 11 1: «H. E. Manacor». 
Importe: 40 millones de ptas. 

Baja 

Programa: 2223. 
Sección: 60. 
Artículo: 62. 
Centro de Gestión: 6001. 
Código Proyecto: 920083 1 1. 
Importe: 40 millones de ptas. 

SECCION 60 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES 
DEL INSALUD 

Alta 

Programa: 2223. Atención especializada. 
Sección: 60. 
Artículo: 63. 
Centro de gestión: 0997. 
Código proyecto: nuevo proyecto. «Reforma Hospital 

Importe: 50 millones de pesetas. 
de los Santos Reyes de Duero». 

Baja 

Programa: 2223. Atención especializada. 
Sección: 60. 
Artículo: 63. 
Centro de gestión: 6001. 
Código proyecto: 9200891 1: «Otras inversiones». 
Importe: 50 millones de pesetas. 

SECCION 60 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES 
DEL INSALUD 

Alta 

Programa: 2223. Atención especializada. 
Sección: 60. 
Artículo: 62. 
Centro de Gestión: 2697. 
Código Proyecto: nuevo proyecto: «Centro de especia- 

Importe: 30 millones de pesetas. 
lidades de la Rioja Baja. Policlínico de Calahorra,,. 

Baja 

Programa: 2223. 
Sección: 60. 
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Artículo: 63. 
Centro de Gestión: 6001. 
Código Proyecto: 9200891 1: «Otras inversiones)). 
Importe: 30 millones de pesetas. 

SECCION 60 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES 
DEL INSALUD 

Alta 

Programa: 2223. Atención especializada. 
Sección: 60. 
Artículo: 62. 
Centro de Gestión: 2897. 
Código Proyecto: 92.003712: «Nuevo Hospital de Al- 

Importe: 100 millones de pesetas. 
corcón ». 

Baja 

Programa: 2223. 
Sección: 60. 
Artículo: 63. 
Centro de' Gesti6n: 6001. 
C6digo Proyecto; 92.00891 1: «Otras inversiones». 
Importe: 100 millones de pesetas. 

SECCION 60 (ORGANISMOS AUTONOMOS) 

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES 
DEL INSALUD 

Alta 

Programa: 2223. Atención especializada. 
Sección: 60. 
Artículo: 63. 
Centro de Gestión: 5171. 
Código proyecto: 92007911: «Hospital de la Cruz Ro- 

ja de Ceuta. Remodelación». 
Importe: 100 millones de pesetas. 

Baja 

Programa: 2223. 
Sección: 60. 
Artículo: 63. 
Centro de Gestión: 6001. 
Código proyecto: 92.008911: «Otras inversiones». 
Importe: 100 millones de pesetas. 

ENTES PUBLICOS 

Al Presupuesto de Capital y Estados Financieros com- 
plementarios de la Empresa Nacional de Innovación, 
S. A. (ENISA), adecuando las subvenciones de capital 
del Estado a las que efectivamente figuran en el desa- 
rrollo de los estados de gastos del Ministerio de Indus- 
tria, Comercio y Turismo para 1992. 

Millones de pesetas 

Donde dice Debe decir 

Subvención Capital O 1 O0 

ENTES PUBLICOS 

Al Presupuesto de Capital y Estados Financieros com- 
plementarios de la Sociedad Española de Estudios pa- 
ra la Comunicación Fija a través del Estrecho de 
Gibraltar, S.A. (SECEGSA), adecuando las subvenciones 
de capital del Estado a las que efectivamente figuran 
en el desarrollo de los estados de gastos del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes para 1992. 

Millones de pesetas 
Donde dice Debe decir 

Subvención Capital 250 400 

ENTES PUBLICOS 

A los Estados Financieros de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), modificando la cuen- 
ta de pérdidas y ganancias que se incluye en los esta- 
dos financieros. 

Millones de pesetas 
Donde dice Debe decir 

1991 1992 1991 1992 

Gastos externos 
y de explotación O O -115,564 -133.793 

ENTES PUBLICOS 

Al Presupuesto de Capital y Estados Financieros com- 
plementarios del Consorcio de Compensación de Segu- 
ros, adecuando las subvenciones de capital del Estado 
a las que efectivamente figuran en el desarrollo de los 
estados de gastos del Ministerio de Economía y Hacien- 
da para 1992. 

Millones de pesetas 
Donde dice Debe decir 

Subvención Capital 528 565 
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I ENTES PUBLICOS 

Al Presupuesto de Capital y Estados Financieros com- 
plementarios del Instituto para la Diversificación y Aho- 
rro de la Energía (IDAE), adecuando las aportaciones 
de capital y subvenciones del Estado a las que efecti- 
vamente figuran en el desarrollo de los estados de gas- 
tos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
para 1992. 

Millones de pesetas 
Donde dice Debe decir 

Subvención Capital 1.100 2.800 
Aportación de Capital 6.000 O 

ENTES PUBLICOS 

A los Presupuestos de Explotación y Capital y Esta- 
dos Financieros complementarios dei Centro para el De- 
sarrollo Tecnológico e Industrial (C D T 1), adecuando 
las subvenciones de explotación y capital a las que efec- 
tivamente figuran en el desarrollo de los estados de gas- 
tos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
para 1992. 

Miltones de pesetas 
Donde dice Debe decir 

Subvención Explotación 15.100 1.900 
Subvención de capital 2.373 15.473 
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